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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



Avisos Judiciales EDICTOS EDICTO JUDICIAL Que ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Canchis - Sicuani, que despacha la señora Juez Francisca Llanos Fora, bajo la actuación del Secretario Judicial abogado Olivera Huaman Marco Wilbert, se viene tramitando el PROCESO CIVIL N° 161-2015-0-1007-JPCI-01, se ha dispuesto la publicación del edicto judicial: SE RESUELVE: ADMITIR a trámite y en la vía del proceso No Contencioso la demanda de RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO interpuesta por ROSA VITERVO VELASCO DANJOY, respecto al extremo en el que se consigna los datos de su padre como RAUL VELAZCO, debiendo ser lo correcto y completo VICENTE RAUL VELAZCO DEZA, los datos de su madre consignados en forma incompleta como ELSA PERALTA, cuando lo correcto y completo debía ser ELSA DANJOY I PERALTA, por último la consignación del nombre completo de la recurrente en el extremo del acta de rectificación judicial, en la que aparece como ROSA VITERVO VELASCO DANJOY Y PERALTA, debiendo ser ROSA VITERVO VELASCO DANJOY. Lo que se publica para los fines de ley.- Sicuani, 14 de julio del 2015.- Marco W. Olivera Huaman.- Secretario Judicial.17 JULIO EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado de Paz Letrado de Espinar, que despacha la señorita Juez Nataly Consuelo Caceres Velarde, con la actuación del Secretario Judicial Richard Huamán Baca, se viene tramitando el proceso N° 51-2015 CI, en el que se ha resuelto ADMITIR LA DEMANDA de sucesión intestada interpuesta por GUMERCINDA CRUZ CHUCHULLO en favor suyo y de su madre ANTONIA CHUCHULLO CHIPANA, del que en vida fue MELCHOR CRUZ SONCCO (padre y esposo), para que previo los trámites de ley, sean declarados únicas y universales herederos. PUBLÍQUESE los edictos de ley en el Diario Judicial del Distrito y en el Diario Oficial El Peruano, en el Diario Judicial del Cusco.- sigue media firma de la señorita Juez.- Espinar, 30 de Junio del 2015.- RICHARD HUAMAN BACA.- Secretaria Judicial.17 JULIO EDICTO JUDICIAL Ante el Primer juzgado Mixto de Sicuani, a cargo de la señorita Juez titular doctora Liliam Selene Monasterio Alarcón y bajo la actuación del especialista Judicial Alex Macedo Casa, se viene tramitando el Proceso N°: 00151-2015-0-1007-JM-CI-01, seguido por ISABEL MAMANI CCALLE sobre DECLARACIÓN JUDICIAL DE RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO SE RESUELVE ADMITIR la demanda sobre DECLARACIÓN JUDICIAL DE RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO, del quien en vida fue PEDRO HUAYHUA SINCA, interpuesta por ISABEL MAMANI CCALLE, EMPLAZAR A LOURDES HUAYHUA SINCA, y con citación de! MINISTERIO PUBLICO, DISPONER; la notificación de la sucesión del quien en vida fue PEDRO HUAYHUA SINCA, debiendo cumplirse con la publicación del extracto del auto admisorio mediante Edictos en el Diario Judicial de la localidad así como en el de mayor circulación de la ciudad. En tal virtud se dispone su trámite en la VÍA DEL PROCESO ABREVIADO de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 486 y siguientes del Código Procesal Civil. CORRER TRASLADO de la demanda a los demandados, por el plazo de DIEZ DÍAS para que conteste la demanda: bajo apercibimiento de declarársele rebelde. Sicuani, 15 de julio del 2015.- ALEX MACEDO CASA.- Especialista Legal.- 17 JULIO EDICTO JUDICIAL Ante el 5o Juzgado Civil en el expediente N° 01121-2015-0-1001-JR-CI-05, seguida por Alicia Calderón Amao sobre PETICION Y/O EXCLUSION DE HERENCIA, se ha dispuesto lo siguiente: AUTO ADMISORIO DE DEMANDA RESOLUCIÓN N° 02 Cusco, 22 de junio de 2015.AUTOS Y VISTO y CONSIDERANDO: SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por ALICIA CALDERÓN AMAO, YAQUELIN YANETH CHARA CALDERÓN Y MADAIT CHARA CALDERÓN contra SATURNINA PUMA SINCHI, LIVIA CHARA PUMA, MARIO CHARA PUMA Y JACINTO CHARA PUMA Y LA SUCESIÓN DE QVF FRANCISCO CHARA PUMA sobre PETICIÓN DE HERENCIA Y DECLARATORIA DE HEREDEROS, en la vía del proceso de CONOCIMIENTO, por lo que córrase traslado a los demandados por el plazo de TREINTA DÍAS, bajo apercibimiento de declarárseles rebeldes.- Por ofrecidos los medios probatorios.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 435 del Código Procesal Civil NOTIFÍQUESE a los SUCESORES de QVF FRANCISCO CHARA PUMA mediante EDICTOS, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. H.S. Fdo. Solina Maybee Apaza Bejar: Juez, Rafael Castillo Canal: Especialista Legal. Cusco, 09 de julio de 2015. (17, 20, 21, julio) EDICTO JUDICIAL PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Ante el Juzgado Mixto de la Provincia de Urubamba, despachado por el Sr. Juez Dr. Rómulo Víctor Velasco Chávez, en el Exp. N° 124-2012-0-1015-JM-CI-01, bajo la actuación del Secretario Judicial Abg. Carlos Alberto Tupayachi Flores, se ha emitido la resolución N° 02 de fecha cinco de septiembre del año dos mil doce que RESUELVE: ADMITIR: A trámite la demanda interpuesta por ROSA CARMEN ACURIO VIUDA DE CERVAN sobre prescripción adquisitiva de dominio del predio rustico denominado “ATOCCSAICCU” ubicado en el centro poblado de Yanahuara del Distrito y Provincia de Urubamba con una extensión de 0.0724 hectáreas equivalente a 724 metros cuadrados, con un perímetro total de 132.93 metros lineales, en contra de la sucesión de Q.E.V.F. Eleuterio Caviedes Acurio, y contra la sucesión de Q.E.V.F. Justina Ochoa Jurado y contra Hilda Solis Mosqueira, a fin de que se apersonen sus sucesores, bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de inconcurrencia, con citación del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la Municipalidad del Centro Poblado de Yanahuara. Debiendo sustanciarse en la vía procedimental correspondiente al proceso ABREVIADO. Debiendo apersonarse al proceso las personas que tuviesen derechos de propiedad sobre el predio antes referido. Se publica el presente para los fines de ley. Urubamba, 06 de julio de 2015. (17, 23, 31, julio) EDICTO En la Oficina Registral de Cusco - RENIEC, con Solicitud S/N de fecha 03 de Julio del 2015, la recurrente SABINA YLSE SULLCA RECHARTE, titular de la Partida de Nacimiento N° 1009447382, conforme lo establece la Directiva N° DI 263-GRC/017, solicita la Rectificación Administrativa por la omisión del segundo apellido de los padres de la titular del acta, habiéndose consignado como: AGUSTIN SULLCA y TEODORA RECHARTE, siendo el nombre correcto y completo AGUSTIN SULLCA HUAMAN y TEODORA RECHARTE MENDOZA. Por lo que de conformidad a lo estipulado en el Art. 73 del Decreto Supremo 015-98-PCM, se realiza la presente publicación conforme a Ley.Cusco, 09 de Julio del 2015. Maribel Centeno Cárdeña. Jefe de la Oficina Registral Cusco – RENIEC. (17, JUL) AVISO JUDICIAL Que, el Proceso Civil N° 00098-2015-0-1010-JM-CI-Ol, seguido por Yonni Davalos Caceres sobre Cambio de Nombre en el registro de estado civil de la Municipalidad Distrital de Vilcabamba, partida Ne 126, en cuanto concierne mi nombre de Pila como YONNY para ser modificado a JHON, dirigida contra Irene Caceres Mamani, se viene tramitando en el Juzgado Mixto de La Convención, en la forma siguiente: “Por interpuesta la demanda, admítase en la vía del proceso Abreviado; y CÓRRASE traslado a los demandados, por el término de ley, admítase los medios probatorios que se indica”. Fdo. Juez Dr. E. Waldir Urruchi Zúñiga. Fdo. Sri Radha Castro Mellado, Secretaría Judicial. Publíquese por tres días con intervalo de tres días. Lo que se pública para los fines de ley. Quillabamba, 01 de julio del año 2015. (17, 23, 31, julio) EDICTO JUDICIAL Por ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Wanchaq, bajo el Despacho del señor Juez Dr Rafael Enrique Sierra Casanova y la actuación de la Especialista Legal Abog. María Eddie Zulema Villarroel Ccaso, se tramite el proceso N° 1069-2015-0-1001 -JP-CI -02 solicitada por Felicitas Dolores Hernani de Quintana sobre SUCESION INTESTADA de quien en vida fuera su progenitor Juan Felipe Hernani Mejia fallecido en esta ciudad el 07 de enero del 2009, la misma que se pone de conocimiento de los interesados, para los fines consiguientes de ley. Wanchaq, 30 de junio del 2015. (17, JULIO)



EDICTO JUDICIAL Ante el JPLSJ-Cusco, en el Exped. N° 169-2015-CI seguido por FLORENTINA CHALLCO ROMAN DE ARANA sobre RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO en cuanto a la consignación de los datos de su madre, se ha dispuesto la publicación del presente para los fines de Ley.- San Jeronimo, 07.07.2015. (17, JULIO) EDICTO JUDICIAL En el proceso Civil Nro. 00994-2015-0-1001-JP-CI-04, ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado del Cusco, que Despacha el Doctor Mario Castilla Huarco; bajo la actuación de la secretaria judicial Judith Castillo Prado, se ha dispuesto la publicación edictol siguiente: Resolución Nro. 01 de fecha uno de junio del año dos mil quince - Auto admisorio de la Demanda; VISTO (...) Y, CONSIDERANDO (...) SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la solicitud interpuesta por LORENZA VATALLANOS FLORES Y ALICIA CCORI BATALLANOS, sobre SUCESION INTESTADA del que en vida fue FLORENCIO CCORI COLQUE, a fin de que se declare como tínicos y universales herederos a las recurrentes LORENZA VATALLANOS FLORES Y ALICIA CCORI BATALLANOS. Debiendo tramitarse bajo los mecanismos del PROCESO NO CONTENCIOSO^...) De conformidad con lo estableció en el artículo 833.1 del Código Procesal Civil, publíquese el extracto de la solicitud por una sola vez en el diario judicial y otro diario de mayo cirexdación... H.S. Resolución N° 02 de fecha uno de julio del dos mil quince... SE RESUELVE: CORREGIR el auto admisorio contenido en la resolución uno de fecha uno de junio del dos mil quince i se tenga por nombre del causante como FLORENTLNO CCORI COLQUE... H.S.- Cusco, 13 de julio del año 2015. (17, julio) EDICTO JUDICIAL Ante el 5o JUZGADO CIVIL-SEDE CENTRAL, en el expediente N° 01042-2015-0-1001-JR-CI-05, seguido por Esther Quirant Ciller sobre Ineficacia e Titulo Valor, se ha dispuesto lo siguiente: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RESOLUCIÓN N° 01 Cusco, 01 de junio de 2015.AUTOS Y VISTO: y CONSIDERANDO: SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por ESTHER QUIRANT CILLER contra la ASOCIACIÓN BENÉFICA CE PROGRESA AMANTANI y en la calidad de citado el BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ SUCURSAL CUSCO; en la vía del PROCESO SUMARISIMO, en consecuencia, conforme el artículo 103 inciso 2) de la Ley N° 27287 se ORDENA que el BANCO DE CRÉDITO DE CUSCO RETENGA el pago de las obligaciones representada por el título valor del que se solicita su ineficacia - cheque N° 00000313-7002-285-2179024029-51 a cargo del Banco de Crédito del Perú, para cuyo efecto gírese los oficios respectivos; se DISPONE la publicación del extracto de la solicitud durante cinco días en el diario oficial. Por ofrecidos los medios probatorios que indica los mismos que serán admitidos y actuados en la etapa procesal correspondiente. Insértese en autos los anexos de su referencia. AL OTROSI DIGO: Téngase en cuenta. AL SEGUNDO OTROSI DIGO: Estese a lo ya dispuesto. H. S. Fdo. Solina Maybee Apaza Bejar: Juez, Rafael Castillo Canal: Especialista Legal. Cusco, 01 de julio de 2015.- (17, 20, 21, 22, 23, julio) RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO. Por ante el Juzgado de Paz Letrado del Distrito de Livitaca Provincia de Chumbivilcas - Cusco, bajo la dirección del Señor Juez Walter Froilán Paniora Flores, y con actuación del Secretario judicial Isaac Ccopa Rivera, se tramita el Expediente Nro. 2015-064-CI, seguidos por JORGE MOLINA ESPINOZA e ISABEL LUNA HUIRACCOCHA, sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, en representación de su menor hija Flor Milagros Molina Luna, a efecto de que se corrija la Partida de Nacimiento de su menor hija, en el rubro del nombre de pila de su progenitura erróneamente inscrita como ISABELA, debiendo ser correctamente como ISABEL, quedando correctamente como ISABEL LUNA HUIRACCOCHA, se efectúa la presente publicación a fin de que las personas que tengan interés en el presente hagan valer su derecho conforme a ley. Livitaca, 06 de julo del 2015. (17, 20, 21, julio) EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Anta, que despacha la Dra. Ana Cecilia Sotomayor Tejada, bajo la actuación del Especialista Legal Elvis Renny Morales Loaiza.se viene tramitando el Proceso Civil N° 82-2015-0-1004-JP-CI-01, Seguido por FLORENTINO AYMA HUALLPARIMACHI sobre RECTIFICACION DE PARTIDA DE MATRIMONIO, de GREGORIO AYMA HUALLPARIMACHI y FACUNDA HUALLPARIMACHI HUAMAN, en el sentido que se consigne el nombre completo de los padres de los contrayentes en la siguiente forma: Padres del contrayente Gregorio Ayma Huallparimachi: CIRILO AYMA VARGAS y NIEVES HUALLPARIMACHI ÑAHUI. Padres de la contrayente Facunda Huallparimachi Huaman: ANTOLIN HUALLPARIMACHI HUILLCA y MELCHIRA HUAMAN QUISPE. Se publica para los fines de ley. Anta, 15 de Julio del 2015. (17, JUL) EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Anta, que despacha la Dra. Ana Cecilia Sotomayor Tejada, bajo la actuación del Especialista Legal Elvis Renny Morales Loaiza, se viene tramitando el Proceso Civil N° 83-2015-0-1004-JP-CI-01, Seguido por FLORENTINO AYMA HUALLPARIMACHI sobre RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNCIÓN, de FACUNDA HUALLPARIMACHI HUAMAN, en el sentido que se consigne el nombre completo del padre de la fallecida ANTOLIN HUALLPARIMACHI HUILLCA y consignar el nombre completo de la madre de la misma fallecida como MELCHORA HUAMAN QUISPE. Se publica para los fines de ley. Anta, 15 de Julio del 2015. (17, JUL) EDICTO JUDICIAL Se hace conocer que ante el Juzgado de Paz Letrado de Santiago, bajo la dirección de la señora Jueza Basiliska Dueñas Zúñiga, en el Proceso Civil N° 001250-2015-0-1018-JP-CI-01, ANGELA ROJAS CCAPCHA DE TTITO, viene solicitando la sucesión intestada de quien en vida fue NICACIO TTITO OLGUIN falleció el 13 de junio del 2015 y ser nombrados como herederos única y universal al recurrente . Se publica a efecto de que tomen conocimiento las personas que tengan interés sucesorio..Santiago, 13 de julio del 2015. (17, JUL) EDICTO CAMBIO DE NOMBRE 2DO Juzgado Civil de Cusco, Juez Dr. Eliot Zamalloa Cornejo, actuación Esp. Legal Salustio Fernández Vergara, Exp. N°: 00221-2015-0-1001-JR-CI-02, seguido por Maribel jalire Quispe en representación de Victoria Quispe de Jalire sobre CAMBIO DE NOMBRE [consistente en cambio de su nombre de pila de Victorina Quispe Huallpa; siendo lo correcto VICTORIA QUISPE HUALLPA en el acta de nacimiento No. 190 del año 1955], contra el MINISTERIO PÚBLICO; debiendo tramitarse en la vía del PROCESO SUMARISIMO. Confiérase su traslado por el término de CINCO DÍAS. Se dispone la publicación de un extracto de la demanda mediante edictos judiciales en el Diario Oficial El Peruano y en el Diario Judicial de este Distrito judicial- H.S. Cusco, 14 de julio del 2015. (17, JUL) EDICTO JUDICIAL Por ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Wanchaq, bajo el Despacho del señor Juez Dr Rafael Enrique Sierra Casanova y la actuación de la Especialista Legal Abog. María Eddie Zulema Villarroel Ccaso, se tramite el proceso N° 971-2015-0-1001-JP-CI -02 solicitada por Julio Alberto Bayro Salazar sobre RECTIFICACION DE PARTIDA donde se ha consignado en forma errónea su primer apellido como Bayro cuando lo correcto es BAYRO así mismo el nombre de su progenitor se ha consignado como Julio C. Bairo cuando lo correcto es JULIO CRISOSTOMO BAIRO HUAMAN, la misma que se pone de conocimiento de los interesados, para los fines consiguientes de ley. Wanchaq, 30 de junio del 2015. (17, JULI) EDICTO JUDICIAL Proceso Familia Civil N° 645-2013, tramitado ante el Segundo Juzgado Mixto del Distrito Wanchaq de la Provincia del Cusco, se ha resuelto mediante Auto Admisorio contenido en Resolución N° 02 de fecha 08 de Noviembre del año dos mil trece: “...VÍA DEL PROCESO ABREVIADO la demanda interpuesta por JUANA CLORiNDA TORRES DE RAYME, en contra de LUCRECIA VILLENA VIUDA DE RONDON,



Viernes, 17 de julio de 2015 MANUEL ALOSILLA DUEÑAS y ADRIAN CACERES ROMERO, sobre RECTIFICACION DE AREAS Y LINDEROS”. Lo que se publica para los fines de ley. Firma de la Señora Juez Dra. Erika Nuñez Orihuela.- Betsabe Prudencio Sotelo Secretaria Judicial. Wanchaq, 13 de Julio del 2015. (17, 21, 23, JULIO) EDICTO JUDICIAL En el proceso Civil Nro. 00391-2015-0-1001-JR-Cl-Ol, ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado del Cusco, que Despacha la Doctora Judit Tacuri Chavez; bajo la actuación de la secretaria judicial Gloria Justina Mora Lovatón, se ha dispuesto la publicación edictal siguiente: Resolución Nro. 02 de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil quince- Auto admisorio de la Demanda; VISTO (...) Y, CONSIDERANDO (...) SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por ALEXANDRA TOMAYLLA CARREÑO, sobre SUCESION INTESTADA para que declare como lierederos a la recurrente y a los hermanos RAMIRO TOMAYLLA PIZARRO, GORKI TOMAYLLA CARREÑO Y NORKA TOMAYLLA CARREÑO, de quien en vida fue INES CARREÑO DE TOMAYLLA., debiendo sustanciarse el trámite de la presente demanda en la vía del PROCESO NO CONTENCIOSO. En atención a lo dispuesto por el artículo 828 del Código Procesal Civil, publíquese el extracto de la presente resolución en el Diario Oficial “El peruano” y en “El Diario Judicial del cusco#...H.S. Cusco, 11 de mayo del años 2015. (17, Julio) EDICTO JUDICIAL FALLO DE LA SENTENCIA QUE DECLARA EL ABANDONO MORAL Y MATERIAL Señora Karla Isabel Gonzáles Salazar: En el Proceso Nro. 1512-2013-0-1018-JM-FT-02, sobre Abandono Moral y Material, que se tramita en el Segundo Juzgado Mixto de Santiago, se ha dispuesto notificarle el Fallo de la Sentencia, contenido en la Resolución Nro. 43 de fecha quince de junio de 2015, cuyo tenor es como sigue: FALLO: Declarando FUNDADA la demanda interpuesta por el Ministerio Público sobre DECLARACIÓN DE ABANDONO MORAL Y MATERIAL de los menores ÁNGELA VALERIA ORCCOHUARANCCA GONZALES, JOSUÉ ROBER FIGUEROA GONZALES y CARLOS GABRIEL FIGUEROA GONZALES. 1. Disponiendo la perdida de la patria potestad de la madre biológica Karla Isabel Gonzales Salazar 2. Se promueva la adopción de los tres menores en una sola familia.3. Continúen los menores albergados en el hogar Amantani 4. Consentida o ejecutoriada que sea la presente, remítanse copias certificadas de los actuados a la Secretaría de Adopciones del MINDES 5. Notifíquese la presente sentencia a la madre en el último domicilio indicado y por la vía edictal, T.R. y H.S. Cusco, Santiago 10 de julio (16, 17, 20 JULIO) EDICTO JUDICIAL En el proceso Civil Nro. 00060-2009-0-1001-JR-CI-Ol, ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado del Cusco, que Despacha la Doctora Judit Tacuri Chavez; bajo la actuación de la secretaria judicial Gloria Justina Mora Lovatón, se ha dispuesto la publicación edictal siguiente: Resolución Nro. 45 de fecha veintiséis de junio del año dos mil quince.- Auto que ordena que se cumpla con la notificación por edictos AL DEMANDADO JAVIER RODRIGUEZ BELLOTA.- REQUIERASE AL DEMANDADO PARA QUE CUMPLA CON CANCELAR LA DEUDA DE LOS ALIMENTOS DEVENGADOS DE LOS PERIODOS NOVIEMBRE 2011 HASTA DICIEMBRE DEL 2014, EN LA SUMA DE NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES CON 04/100 NUEVOS SOLES, dentro del plazo de veinticinco días conforme se establece el plazo de emplazamiento por edictos, y conforme a las publicaciones, bajo apercibimiento de remitir copias de las piezas procesales pertinentes al representante del Ministerio Publico, para que formule la denuncia conforme a sus atribuciones por el delito de la Omisión a la asistencia familiar sub tipo Incumplimiento de Obligación alimentaria-Por tanto: Publíquese el extracto de la presente resolución en el Diario Oficial “El peruano” y en “El Diario Judicial del Cusco”... H.S.Cusco, 13 de julio del año 2015, (16, 17, 20 JULIO) EDICTO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A LOS REPRESENTANTES DE ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES GANADEROS DEL CUSCO.En el Proceso Civil Nro. 01986-2014-0-1001-JR-CI-04, seguida por RAFAEL HUMBERTO OLIVERA GAMARRA, sobre CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, bajo la actuación del Especialista Legal JUAN SANTIAGO CALLAÑAUPA SORIA, la señora JUEZ DEL CUARTO JUZGADO CIVIL Dra. FANNY LUPE PEREZ CARLOS, ha dispuesto la publicación edictal siguiente EXTRACTO DE DEMANDA: RAFAEL HUMBERTO OLIVERA GAMARRA interponen demanda sobre CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA contra ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES GANADEROS DEL CUSCO, a fin de que se convoque a asamblea extraordinaria con la agenda establecida en la demanda. Resolución Nro. 06.- Cusco, tres de junio del año dos mil quince.- (...), VISTO: El escrito que contiene la demanda y los anexos que adjunta; y, CONSIDERANDO: (...) SE RESUELVE; ADMITIR a tramite la demanda interpuesta por (...) en consecuencia PUBLIQUESE un extracto de la presente resolución de forma prevista por los artículos 167° y 168° del Código Procesal Civil.- (...).- H.S. firma completa de la Juez Fanny Lupe Pérez Carlos, ante mi Juan Santiago Callañaupa Soria, Especialista Legal. (15, 16, 17 JULIO) Cusco 13 de julio del año 2015. EDICTO JUDICIAL Ante Juzgado Mixto de Quispicanchj, que despacha la Señora Jueza Dra. MARGOT INQUILTULPA CALVO , bajo actuación de la Secretaria Judicial Cinthia Karina Astete Samanez, se viene tramitando el Proceso Civil N° 00129-2015-0-1014-JM-FC-01, habiéndose RESUELTO : ADMITIR la demanda interpuesta por NELLY CJUIRO HUALLPACUNA, sobre RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO de que en vida fue Mauro Quispe Limpe contra la sucesión hereditaria de que en vida fue Mauro Quispe Limpe en VÍA DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO en consecuencia córrase traslado de la demanda al demandado por el plazo de ley. bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal ; dispuesto mediante resolución N° 02 de fecha diez de Junio del año dos mil quince , por tanto debiendo publicarse en el Diario Oficial “El Peruano” y en el diario de mayor circulación de la ciudad de Cusco conforme a ley , se publica en aplicación ,dispuesto por artículos 506 del C.P.C.- (15, 16, 17 JULIO) Urcos, 14 de Julio del 2015 EDICTO JUDICIAL Señor: CASIANO SAYA MENDOZA. Expediente Nro. 367- 2014-0-1005-JM-FC-03, seguido por Lucila Miranda Ferro sobre Declaración Judicial de convivencia contra Casiano Saya Mendoza, tramitado ante el Juzgado Mixto de Calca, se ha dispuesto la notificación a los demandados con el extracto de la siguiente Resolución. Resolución Nro. 02, Calca, veintitrés de Enero del año dos mil quince: Admítase a trámite la demanda interpuesta por Lucila Miranda Ferro sobre Declaración Judicial de convivencia contra Casiano Saya Mendoza, en la vía del proceso Abreviado, por lo que emplácese al demandado Casiano Saya Mendoza, mediante Edictos, debiendo apersonarse a este Juzgado dentro de los diez días hábiles en la forma prevista por los Artículos 167 y 168 del Código Procesal Civil, bajo apercibimiento de Nómbrasele Curador Procesal. (...). H. S.. Firma de la Secretaria Eliana Betsabe Vera Huaranca. Calca, 20 de Mayo del 2015. (15, 16, 17, JULIO) EDICTO JUDICIAL En el Proceso Civii N° 9-2002, sobre NULIDAD DE ACTO JURIDICO, tramitado ante el Segundo Juzgado Mixto del Distrito de Wanchaq Cusco, se ha dispuesto la notificación del demandado Carlos Ernesto Barcena Vega con lo dispuesto mediante resolución N° 87- AUTO RELEVANTE de fecha 07/05/2015 en la que se dispone: LA NOTIFICACION mediante edictos del causante Carlos Ernesto Barcena Vega en el esto que se encuentra el proceso; bajo apercibimiento de nombrársele Curador Procesal”.- Lo que se publica para los fines de Ley.- Firma del Señora Juez Dra. Erika Nuñez Orihuela.- Betsabe Prudencio Sotelo, Secretaria Judicial.- Wanchaq, 13 de Julio del 2015. (15, 17, 21, julio) EDICTO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A la CONGREGACIÓN RELIGIOSA DE LAS MADRES CLAVARIAS, En el Proceso Civil Nro. 01218-2013-0-1001JR. CI.04, seguida por AMBROSIO ARAGON HUALLPA, sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE PREDIO, bajo la actuación del Especialista Legal JUAN SANTIAGO CALLAÑAUPA SORIA, la señora JUEZ DEL CUARTO JUZGADO CIVIL Dra. FANNY LUPE PEREZ CARLOS, ha dispuesto la publicación edictal siguiente



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



La República



3



EXTRACTO DE DEMANDA: AMBROSIO ARAGON HUALLPA interpone demanda sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO contra CONGREGACIÓN RELIGIOSA DE LAS MADRES CLAVARIAS, a fin de que se le nombre propietario DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO SECTOR TABLON EXFUNDO LARAPA GRANDE, UBICADO COMO PARTE INTEGRANTE DE LA HACIENDA LARAPA GRANDE DEL DISTRITO DE SAN JERONIMO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DEL CUSCO. RESOLUCIÓN NRO. 05.- Cusco, diecisiete de Mayo del Dos mil trece.- (...), VISTO: El escrito que contiene la demanda y los anexos que adjunta; y, CONSIDERANDO: (...) SE RESUELVE: ADMITIR a tramite la demanda interpuesta por (...) en consecuencia PUBLIQUESE un extracto de la presente resolución de forma prevista por los artículos 167° y 168° del Código Procesal Civil.- (...).- H.S. firma completa de la Juez Fanny Lupe Pérez Carlos, ante mi Juan Santiago Callañaupa Soria, Especialista Legal. Cusco, 10 de junio del año 2015. (17, 23, JUNIO. 13 julio) EDICTO JUDICIAL En el proceso Civil de familia Nro. 00497-2012-0-1001-JR-FC-03, ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado del Cusco, que Despacha la Doctora Judit Tacuri Chavez; bajo la actuación de la secretaria judicial Gloria Justina Mora Lovatón, se ha dispuesto la publicación edictal siguiente: Resolución Nro. 35 de fecha 25 de mayo del año dos mil quince- ordena que la liquidación de los alimentos devengados practicados en autos se cumpla con notificar al demandado CESAR MENDEZ ESCALANTE. Se pone en conocimiento la resolución 34, sobre la liquidación de los alimentos devengados desde el mes de noviembre del año dos mil trece a mayo del año en curso, en la suma total de NUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 20/100 NUEVOS SOLES, por el plazo de tres días para que puedan observar dicha liquidación, caso contrario se dará por aprobado- Por tanto: publíquese el extracto de la presente resolución en el Diario Oficial “El peruano” y en “El Diario Judicial del Cusco”... H.S. Cusco, 11 de junio del año 2015. (13, 15, 17, julio) EDICTO CIVIL Sra. LESLIE DELGADO MARTINEZ En el Proceso No. 2015- 00109 sobre cambio de la forma de prestación de alimentos y acumulativamente reajuste de la prestación de alimentos, tramitado ante el Juzgado de Paz Letrado de San Sebastián, la señora juez, bajo la actuación del secretario Ronald Bomas Guerra, por Resolución No. 04 del tres de julio del año dos mil quince, se ha dispuesto se proceda a su emplazamiento mediante edictos del extracto siguiente,: Cusco, San Sebastián, siete de mayo del año dos mil quince, Resolución No. 01. ADMITASE a tramite la demanda interpuesta por don RAMIRO VALLENAS TARRAGA sobre CAMBIO DE LA FORMA DE PRESTACION DE ALIMENTOS Y ACUMULATIVAMENTE REAJUSTE DE LA PRESTACION DE ALIMENTOS, en contra de LESLIE DELGADO MARTINEZ en la VIA DEL PROCESO UNICO regulada por el Código de los Niños y Adolescentes por su mérito al amparo del articulo 168 del citado cuerpo legal córrase traslado a la parte demandada por el plazo legal, estando al juramento prestado por la parte recurrente respecto a haber agotado las gestiones destinadas a conocer el domicilio real del demandado, se dispone se proceda al emplazamiento del demandado mediante edictos a ser publicados en el diario oficial El Peruano y el diario judicial de la localidad asi como en el diario judicial de Puerto Maldonado. H. S. Firma completa de la juez . Bornas Guerra, Secretario. San Sebastián, 08 de julio del 2015. (13, 15, 17, JULIO) EDICTO JUDICIAL En el Juzgado Mixto de Calca - Cusco, Exp. No. 0002-2015-0-1005-JNA¬CI, se ha dispuesto publicar el extracto de la Resolución No. 01 del 16-01-2015: “...SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por RAUL ARMANDO GILT ZAPATA Y MARIA ENEIDA GAMBOA DE GILT, sobre RECTIFICACIÓN DE AREA Y/O LINDERO DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “COMUNPAMPA” ubicado en el Distrito de Taray, Provincia de Calca, Departamento del Cusco, contra LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARAY, IGLESIA DE TARAY o Unidad Catastral Nro. N° 73104, DANIEL HUAROTO SUMARI o unidad Catastral Nro. 73097 en la VIA DEL PROCESO ABREVIADO; en tal virtud, CÓRRASE traslado a los demandados quienes a su vez tienen la condición de colindantes, para que absuelvan el traslado de la demanda, dentro del plazo de diez días, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. Con CITACIÓN del Procurador Público de la Municipalidad Distrital de Taray. (...)”.- Firma y sello de la señora Juez Elvia Barriga Morón y Secretaria Danitza Páez Medina. Calca, 07 DE JULIO DEL 2015. (13, 17, 23, JULIO) EDICTO SUCESIÓN INTESTADA ANTE LA NOTARÍA DEL DR. NÉSTOR AVENDAÑO GARCIA, SITA EN LA CALLE AYACUCHO N° 200 DE ESTA CIUDAD, LA SEÑORA: LUZ ESPERANZA GASTON FALCON DE BONETT, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA, DE QUIEN EN VIDA FUE: DANTE EMIGDIO BONETT YEPEZ, FALLECIDO EN ESTA CIUDAD, EL DÍA 03 DE MARZO DEL 2015, Y HABIENDO SIDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DEL CUSCO. SE COMUNICA A FIN DE QUE LOS QUE TENGAN VOCACIÓN HEREDITARIA, HAGA USO DE SU DERECHO DENTRO DEL TERMINO DE LEY. CUSCO, 09 DE JULIO DEL 2015. NESTOR AVENDAÑO G. NOTARIO ABOGADO. (13, 15, 17, 21, 23, JULIO) EDICTO Causa 0924.2015, seguido por RUDICINDA MORA LUCANA DE JOVE, contra PAULINO JOVE AGUILAR, Y OTROS sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, se ha expedido“Resolución 02.- Cusco, once de Junio del año dos mil quince.— VISTA; (...)SE RESUELVE: ADMITIR y tramitar en la vía del proceso ABREVIADO la demanda interpuesta por RUDICINDA MORA LUCANA DE JOVE, contra PAULINO JOVE AGUILAR, NATIVIDAD JOVE AGUILAR, ROSARIO JOVE AGUILAR, MARGARITA JOVE AGUILAR, ANDRES AVELINO JOVE AGUILAR, NICANOR JOVE AGUILAR; y, ALEJO GUEVARA AGUILAR, sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO; CON CITACIÓN de la Municipalidad Provincial del Cusco y de los colindantes Encarnación Mora Ortiz de Orue, Lucio Aguilar Olayunca y Alejandro Sumiré López; en tal virtud notifíquese a los demandados a fin de que dentro del plazo de diez días cumplan con absolver el traslado de la demanda bajo APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADOS REBELDES; estando a la declaración jurada contenida en la demanda, NOTIFÍQUESE MEDIANTE EDICTOS, a las personas de NATIVIDAD JOVE AGUILAR, ROSARIO JOVE AGUILAR, MARGARITA JOVE AGUILAR, ANDRES AVELINO JOVE AGUILAR, NICANOR JOVE AGUILAR; y, ALEJO GUEVARA AGUILAR;(...) publíquese el extracto de la presente resolución en el Diario Judicial del Cusco y en el Diario Oficial “El Peruano” por tres veces con intervalo de tres días.- H.S.” Firma y sello Juez Dra. Sandra Contreras Campana.- Boris Santos de la Gala -Especialista Legal. Cusco, 09 Julio 2015. (13, 17, 23, JULIO) REMATE AVISO DE PRIMER REMATE JUDICIAL.- El Señor Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Sicuani, Dr. CHAVEZ CHOQUE AARON WALMOR convoca a PRIMER REMATE JUDICIAL en el proceso civil número 2011-479-45-1007-JP-CI-02 seguido por la ASOCIACIÓN ARARIWA EN CONTRA DE CARLO FLORES EDWIN RAUL sobre Ejecución de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, bajo la actuación del señor Especialista Legal Dr. TINTA CHAIÑA AMADOR. EL BIEN INMUEBLE A REMATAR: INMUEBLE ubicado EN LA CALLE PROLONGACIÓN ARRIBA PERÚ 301 LOTE C de la Asociación de Vivienda 4 de Noviembre del distrito de Sicuani, provincia Canchis y región del Cusco, de propiedad de CARLO FLORES EDWIN RAUL, cuyo perímetro encierra el inmueble es de 51.10 metros cuadrados, y que tiene las colindancias siguientes, por el lado NORTE con propiedad de Eusebio Mamani Cansaya, por el lado SUR con la Prolongación Arriba Perú, por el lado ESTE con propiedad de Florentino Apaza y lado OESTE con el malecón 4 de noviembre mediante una línea recta, con derecho BAJO ESCRITURA PÚBLICA. CARGAS: Ninguna. GRAVÁMENES: EMBARGO DE INMUEBLE NO INSCRITO, BAJO ACTA DE EMBARGO DE FECHA 19 de setiembre del 2012. VALOR DE TASACIÓN Y PRECIO BASE.- El inmueble objeto del remate ha sido valorizado en S/. 81,101.62 (ochenta y un mil ciento uno con 62/100 nuevos soles). El precio base del primer remate es S/. 54,067.75 (cincuenta y cuatro mil sesenta y siete con 75/100 nuevos soles), que son equivalentes a las 2/3 partes de la tasación. LUGAR, DÍA Y HORA DEL REMATE: El PRIMER REMATE JUDICIAL ha sido convocado para el día viernes 31 de julio del 2015, a horas 9:00 a.m. en el Despacho del Segundo Juzgado De Paz Letrado de Sicuani, diligencia que será dirigida por el Juez DOCTOR CHAVEZ CHOQUE AARON WALMOR. PORCENTAJE PARA SER POSTOR.- Para ser postor se debe depositar, en efectivo o cheque de gerencia, no menos del 10% del valor de tasación del bien, es decir, no menos de S/. 5,407.00 (cinco mil cuatrocientos siete con 00/100 NUEVOS SOLES) así como pagar en el Banco de la Nación la tasa judicial por derecho a participar en remate judicial de bienes inmuebles. * Los interesados podrán acercarse al Segundo Juzgado de Paz letrado de Sicuani, o a la Agencia de la ASOCIACIÓN ARARIWA, a fin de informarse mayores detalles. Sicuani, viernes 10 de julio del 2015.- AMADOR TINTA CHAIÑA.- Secretario Judicial.- SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO CANCHIS – SICUANI.( 17-20-21-22-23-24 JULIO) AVISO DE PRIMER REMATE JUDICIAL El Señor Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Sicuani, Dr. CHAVEZ CHOQUE AARON WALMOR convoca a PRIMER REMATE JUDICIAL en el proceso civil número 2012-34-2-1007-JP-CI-02 seguido por la ASOCIACIÓN ARARIWA EN CONTRA DE URRUTIA MAMANI CHRISTIAN Y JUANA MAMANI BOLIVAR sobre Ejecución de OBLIGACIÓN DE DAS SUMA DE DINERO, bajo la actuación del señor Especialista Legal Dr. TINTA CHAIÑA AMADOR. EL BIEN INMUEBLE A REMATAR: INMUEBLE ubicado en la carretera antigua en el barrio Vilcanota s/n del distrito de San Pablo, provincia Canchis y región del Cusco, de propiedad de JUANA MAMANI BOLÍVAR, denominado Rosaspata



4



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Cochapata del barrio Vilcanota del distrito de San Pablo, cuyo perímetro encierra el inmueble es de 145.71 metros cuadrados, y que tiene las colindancias siguientes por el lado NORTE con propiedad de Aurelia Sícus, por el lado sur con la propiedad de Francisco Nieto, por el lado ESTE con la Carretera Antigua de Sicuani y San Pablo, y en línea recta y lado OESTE con la propiedad de Julia Poccohuanca en línea recta, con derecho BAJO ESCRITURA PUBLICA 580 FOLIO 1240 DE FECHA 08 DE ABRIL DEL 2009 ESCRITURA QUE SE SUSCRIBIÓ EN LA NOTARIA NÉSTOR D VILLANUEVA SÁNCHEZ. CARGAS: Ninguna. GRAVÁMENES: EMBARGO DE INMUEBLE NO INSCRITO, BAJO ACTA DE EMBARGO DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2013. VALOR DE TASACION Y PRECIO BASE.- El inmueble objeto del remate ha sido valorizado en S/. 15,081.00 (quince mil ochenta y uno y 30/100 nuevos soles). El precio base del primer remate es S/. 10.054.00 (diez mil cincuenta y cuatro y 00/100 nuevos soles), que son equivalentes a las 2/3 partes de la tasación. LUGAR, DÍA Y HORA DEL REMATE: El PRIMER REMATE JUDICIAL ha sido convocado para el día jueves 30 de julio del 2015, a horas 9:00 a.m. en el Despacho del Segundo Juzgado De Paz Letrado de Sicuani, diligencia que será dirigida por el Juez DOCTOR CHAVEZ CHOQUE AARON WALMOR. PORCENTAJE PARA SER POSTOR: Para ser postor se debe depositar, en efectivo o cheque de gerencia, no menos del 10% del valor de tasación del bien, es decir, no menos de S/. 1.005,4 (MIL CINCO CON 40/100 NUEVOS SOLES) así como pagar en el Banco de la Nación la tasa judicial por derecho a participar en remate judicial de bienes inmuebles. * Los interesados podrán acercarse al Segundo Juzgado de Paz letrado de Sicuani o a la Agencia de la ASOCIACIÓN ARARIWA, a fin de informarse mayores detalles. Sicuani, viernes 10 de julio del 2015.- AMADOR TINTA CHAIÑA.- Secretario Judicial.- SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO.( 17-20-21-22-23-24 JULIO) TERCER REMATE JUDICIAL En los seguidos por Asociación Arariwa contra Alejandrina Rosales Luna sobre Ejecución de Garantías, en el Expediente N° 00047-2002-0-1018-JM-CI- 01, el Primer Juzgado Mixto de Santiago a cargo de la Señora Juez Doctora Bony Eve Gamarra Flores y Especialista Legal Doctor Mario Rafael Ramos Béjar, ha autorizado mediante Resolución N° 104 de fecha 17/10/2014 al Martillero Público Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán con registro N° 263, sacar a Remate Público lo siguiente: EN TERCERA CONVOCATORIA: El bien inmueble del Predio Rústico, Parcela única desmembrada del Predio denominado Ichu Yuracmayu, ubicado en el Distrito de Lares, Provincia de Calca, Departamento del Cusco, inscrito en la Ficha N° 1807 del Registro de Propiedad Inmueble de Cusco. VALOR DE TASACIÓN: S/- 81,848.80 Nuevos Soles (Ochenta y un mil ochocientos cuarenta y ocho con 80/100 Nuevos Soles). BASE DE REMATE: S/. 39,423.84 Nuevos Soles (Treinta y nueve mil cuatrocientos veintitrés con 84/100 Nuevos Soles) equivalentes a las dos terceras partes de la tasación menos dos veces el 15% por tratarse de tercera convocatoria. AFECTACIONES: Hipoteca: Constituida por su propietaria Doña Alejandrina Rosales Luna a favor de la Asociación Arariwa hasta por la suma de US$ 5,000.00 dólares americanos, según Escritura Pública de fecha 18/05/1999, inscrito en el asiento 02 de la Ficha N°1807 del Registro de Propiedad Inmueble de Cusco, otorgado ante Notario Público Reynaldo Alviz. Fecha de inscripción 02/07/1999. FECHA Y HORA DEL REMATE: martes 11 de Agosto de 2015, a horas 12:00 del mediodía. LUGAR DE REMATE: En el Local del Primer Juzgado Mixto de Santiago, ubicado en la Avenida Micaela Bastidas S/N, Distrito Santiago, Provincia y Departamento de Cusco. LOS POSTORES: Deberán 1) Oblar antes del remate, mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre sin sello de no negociable el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en la diligencia, en original y copia documento de identidad y/o RUC, según corresponda; y el Arancel judicial respectivo consignando el Juzgado, número de expediente y el documento de identidad o RUC, con copia del mismo. 3) Presentar copia del Cheque de gerencia si el oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) En caso de actuar a través de representante se deberá acreditar los poderes respectivos, con copia de estos. El Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario y se cancelara al finalizar la diligencia de remate de conformidad con la Ley del Martillero Público N° 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del Decreto Supremo N°008-2005-JUS) y están afectos al IGV. El remate será efectuado por Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán ,, Abogado, Martillero Público, Registro N°263, celular 999 003 423. (15, 16, 17, JULIO) PRIMER REMATE JUDICIAL En los seguidos por Asociación Arariwa contra María Magdalena Baca Quiñones sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, en el Expediente N° 00053-2010-0-1014-JP-CI-01, el Primer Juzgado de Paz Letrado Sede Quispicanchis a cargo de la Señora Juez Doctora Marina Hilares Villegas y Especialista Legal Doctora Delia Aragón Farfán, ha autorizado mediante Resolución N” 36 de fecha 17/06/2015 al Martiliero Público Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán con registro N’ 263, sacar a Remate Público lo siguiente: EN PRIMERA CONVOCATORIA: El bien inmueble ubicado en la Calle Matías Troncoso S/N, del Distrito de Ccatca, Provincia de Quispicanchi, Departamento del Cusco, área del terreno 120.00 m2, área construida 100.00 m2, a la fecha no se encuentra inscrito en los Registros Públicos. VALOR DE TASACIÓN: 30,780.00 Nuevos Soles (Treinta y mil setecientos ochenta con 00/100 Nuevos Soles). BASE DE REMATE: S/. 20,520.00 Nuevos Soles (Veinte mil quinientos veinte con 00/100 Nuevos Soles) equivalentes a las dos terceras partes de la tasación. AFECTACIONES: Embargo: Por disposición del Primer Juzgado de Paz Letrado de Quispicanchis dentro del proceso N° 00053-2010-0-1014-JP-CI-01 seguido por la Asociación Arariwa contra María Magdalena Baca Quiñones sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, mediante Resolución N° 12 de fecha 01/09/2011 se ha ordenado trabar embargo en forma de inscripción sobre el presente predio hasta por la suma S/. 7,100.00 Nuevos Soles. Así consta del Acta de Embargo realizada por la Secretaria Judicial Legal del Juzgado Doctora Delia Aragón Farfán. FECHA Y HORA DEL REMATE: martes 11 de Agosto de 2015, a horas 15:30 de la tarde. LUGAR DE REMATE: En el Local del Primer Juzgado de Paz Letrado Sede Quispicanchis, ubicado en la Casa de La Juventud S/N, Distrito de Urcos, Provincia de Quispicanchis y Departamento de Cusco. LOS POSTORES: Deberán 1) Oblar antes del remate, mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre sin sello de no negociable el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en la diligencia, en original y copia documento de identidad y/o RUC, según corresponda; y el Arancel judicial respectivo consignando el Juzgado, número de expediente y el documento de identidad o RUC, con copia del mismo. 3) Presentar copia del Cheque de gerencia si el oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) En caso de actuar a través de representante se deberá acreditar los poderes respectivos, con copia de estos. El Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martiliero Público son por cuenta del adjudicatario y se cancelara al finalizar la diligencia de remate de conformidad con la Ley del Martiliero Público N° 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del Decreto Supremo N° 008-2005-JUS) y están afectos al IGV. El remate será efectuado por Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, Abogado, Martiliero Público, Registro N° 263, celular 999 003 423. (15, 16, 17, 20, 21, 22, julio) PRIMER REMATE JUDICIAL En los seguidos por la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Cusco S.A. contra Ruth Miriam Chauca Béjar sobre Ejecución de Garantías, en el Expediente N° 02845-2013-0-1001-JR-CI-04, el Cuarto Juzgado Civil de Cusco a cargo de la Señora Juez Doctora Fanny Lupe Pérez Carlos y Especialista Legal Doctor Juan Santiago Callañaupa Soria, ha autorizado al Martillero Público Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán con registro N° 263, sacar a Remate Público lo siguiente: EN PRIMERA CONVOCATORIA: El bien inmueble constituido por el Stand H-6 de la Fracción A del terreno ubicado en la margen derecha del Río Huatanay, Sector comprendido entre el Terminal Terrestre y el Puente Cusichaca, Centro Comercial El Molino I, Distrito de Santiago, Provincia de Cusco y Departamento de Cusco, con un área de 3.62 m2, perímetro 7.62 mi, linderos, por el frente: con el pasaje s/n colindante con el bloque I en 1.7 mi, por la derecha: con H-5 en un 1.82 mi, por la izquierda con H-7 en 1.82 mi y por el fondo: con H-17 en 2.28 mi, cuyo dominio, linderos y demás características corren inscrita en la Partida N° 11002401 de la Zona Registral N° X-Sede Cusco. Oficina Cusco. VALOR DE TASACIÓN: US$ 49,888.67 Dólares Americanos (Cuarenta y nueve mil ochocientos ochenta y ocho con 67/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 33,259.11 Dólares Americanos (Treinta y tres mil doscientos cincuenta y nueve con 11/100 Dólares Americanos) equivalentes a las dos terceras partes de la tasación. AFECTACIONES: Restricciones: La compra inscrito en el asiento anterior a favor de Paulina Ayme Chipana, se sujeta a las siguientes restricciones: 1.- el bien materia de venta debe ser destinado exclusivamente al desarrollo de las actividades de comercio de bienes manufacturados (artefactos, ropa, artículos de bazar, juguetes, etc.) de modo permanente y continuo. 2.- La prohibición de efectuar posteriores ampliaciones o modificaciones a la estructura y diseño del Centro Comercial El Molino, sometiéndose expresamente a las condiciones y limitaciones estipuladas en el Reglamento Interno del mismo. La inobservancia de cualquiera de las limitaciones y restricciones señaladas en el contrato será causal de Resolución automática e inmediata y por tanto la reversión del dominio de la Municipalidad. Según Escritura Pública
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de fecha 11/12/2001 otorgado ante Notario Carlos Augusto Somocurcio Alarcón. Inscrito en el Asiento D00003 de la Partida N° 11002401 de la Zona Registral N° X -Sede Cusco. Oficina Cusco. Fecha de Inscripción 13/05/2002. Hipoteca: Primera y Preferente constituida por Ruth Miriam Chauca Béjar sobre el predio inscrito en esta partida a favor del Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Cusco S.A. hasta por la suma de US$ 5,600.00 dólares americanos, según Escritura Pública de fecha 07/09/2006 otorgado ante Notario Lucila Antonieta Ocampo Delahaza, inscrito en el asiento D00006 de la Partida N° 11002401 de la Zona Registral N° X-Sede Cusco. Oficina Cusco. Fecha de inscripción 20/09/2006. Ratificación v ampliación de hipoteca: Ruth Miriam Chauca Béjar en calidad de propietario, ratifica y amplía la hipoteca inscrita en el asiento 06 de la presente partida, a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Cusco S.A. hasta por la suma de S/. 100,000.00 Nuevos Soles. Según Escritura Pública de fecha 17/04/2012 otorgado ante Notario Lucila Antonieta Ocampo Delahaza, inscrito en el asiento D00007 de la Partida N° 11002401 de la Zona Registral N° X - Sede Cusco. Oficina Cusco. Fecha de inscripción 19/04/2012. Embargo: Mediante Resolución N° 01 de fecha 05/07/2014, la Jueza Supernumeraria del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Wanchaq, Dra. Tania García Quispe, bajo la actuación del Especialista Legal Daniel Barrientos Cárdenas, ha ordenado trabar embargo en forma de inscripción sobre el predio materia de esta partida de propiedad de Ruth Miriam Chauca Béjar, hasta por la suma de S/. 19,000.00 Nuevos Soles. Así consta de la referida resolución dictada en el Expediente N° 01049-2014-37-1001-JP-CI-02, en los seguidos por Banco Internacional del Perú S.A.A. contra Ruth Miriam Chauca Béjar, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero; cuyos partes judiciales han sido remitidos con Oficio N” 466-2014-2DO.JPLW-CSJC-PJ/dbc de fecha 18/06/2014. Inscrito en el asiento D00008 de la Partida N° 11002401 de la Zona Registral N° X - Sede Cusco. Oficina Cusco. Fecha de Inscripción 13/08/2014. FECHA Y HORA DEL REMATE: viernes 24 de Julio del 2015, a horas 12:30 de la tarde. LUGAR DE REMATE: En la oficina de la Administración del Módulo Civil del Cusco ubicado en el Segundo Nivel de la Corte Superior de Justicia del Cusco, sito en la Avenida El Sol N° 239, Distrito, Provincia y Departamento del Cusco. LOS POSTORES: Deberán 1) Oblar antes del remate, mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre sin sello de no negociable el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en la diligencia, en original y copia documento de identidad y/o RUC, según corresponda; y el Arancel judicial respectivo consignando el Juzgado, número de expediente y el documento de identidad o RUC, con copia del mismo. 3) Presentar copia del Cheque de gerencia si el oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) En caso de actuar a través de representante se deberá acreditar los poderes respectivos, con copia de estos. El Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario y se cancelara al finalizar la diligencia de remate de conformidad con la Ley del Martillero Público N° 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del Decreto Supremo N° 008-2005-JUS) y están afectos al IGV. El remate será efectuado por Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, Abogado, Martillero Público, Registro N° 263, celular 999 003 423. (15, 16, 17, 20, 21, 22, JULIO) REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el expediente N° 00139-2011 seguido Por LIZARDO LUNA LEZAMA en contra de LEONARDA CONDORI RODRIGUEZ, sobre OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, la señora Juez del Juzgado de Paz Letrado de San Sebastián Dra. Marianella Cárdenas Villanueva, bajo la actuación de la Secretaria Judicial Dra. Antonina Ponce de León Paguada, ha dispuesto sacar a REMATE EN PRIMERA CONVOCATORIA el siguiente predio no inscrito: LOTE DE TERRENO NÚMERO Q-14 DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA PARAÍSO DE FÁTIMA DEL SECTOR SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DEL CUSCO, que tiene un área de 135 m2; cuyas colindancias son las siguientes: FRENTE: Con calle sin nombre en línea recta de 9.49ml.,’ DERECHA: Con calle sin nombre en línea recta de 14.00ml.; IZQUIERDA: Con Lote Q-15 en línea recta de 14.00 ml.; FONDO: Con Lote Q-13 en línea recta de 9.49 ml.. VALOR DE TASACIÓN: US$ 50,899.17 (Cincuenta mil ochocientos noventa y nueve con 17/100 Dólares Americanos). BASE DEL REMATE : US$33,932.78 (treinta y tres mil novecientos treinta y dos con 78/100 Dólares Americanos) GRAVÁMENES Y CARGAS: EMBARGO en forma de depósito sobre el bien inmueble materia de remate, hasta por la suma de US$ 35,000.00 Dólares Americanos, ordenado mediante resolución N° 22 de fecha 29/05/13 dentro del Exp. 00139-2011, emitida por orden de la Dra. Marianella Cárdenas Villanueva - Jueza del Juzgado de Paz Letrado de San Sebastián DÍA Y HORA DEL REMATE: 24 DE JULIO AÑO 2015, A HORAS 2:00 P.M.----------------------LUGAR DEL REMATE: La diligencia se llevará a cabo en el local del Juzgado del Primer Juzgado de Paz Letrado ubicado en la Calle Bolívar N° 713 del Distrito de San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco. LOS POSTORES deberán: 1) Oblar mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia una cantidad no menor al diez por ciento del valor de tasación; 2) Presentar en original el documento de identidad; 3) Presentar arancel judicial por participación en remate judicial, consignando el juzgado respectivo, número de expediente y número de documento de identidad o RUC (presentar copia del arancel judicial y D.N.I.); 4) En caso de actuar a través de un representante legal deberán acreditarlo con el poder respectivo y el Certificado de Vigencia correspondiente. MARTILLERO PÚBLICO ENCARGADO DEL REMATE: Abog. Elena Lissette Solazar Alcázar, cuyos honorarios en caso de adjudicación serán cancelados por el adjudicatario, conforme a Ley. Cusco, 19 de mayo del 2,015. (10, 13, 14, 15, 16, 17 julio) EDICTOS PENALES EDICTO JUDICIAL La Juez Dra. Liz Dennis Acuña Mole del Juzgado de Investigación Preparatoria de Paucartambo, en el Proceso N° 26-2014-0 seguido contra Julio Huaman Huillca por el delito Contra la Familia en la Modalidad de Omisión de Asistencia Familiar sub, tipo Incumplimiento de Obligación Alimentaría, en agravio de Romualda Huaman Lipa representada por su progenitora Susana Lipa Cayulla, bajo la actuación del Especialista Legal Abog. Wilian Rodríguez Limache, ha resuelto comunicar al procesado JULIO HUAMAN HUILLCA, con el tenor de la resolución Resolución Nro. 01.- Paucartambo, diecisiete de junio del año dos mil catorce.- DADO CUENTA con el requerimiento fiscal de acusación presentado por el, representante del Ministerio Público de Paucartambo y conforme a lo previsto en el artículo 3500 del CPP; CÓRRASE TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 10 DÍAS ÚTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad o terminación anticipada), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio prueba pertinentes, 8), proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de control dé acusación. PRECÍSESE que la carpeta fiscal con todos los elementos de convicción se encuentra en el Juzgado, para los fines que correspondan. NOTIFÍQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales señalados en autos, y de cuenta de las cedulas de Notificación el encargado de Notificaciones una vez diligenciados a todas las partes, para seguir el tramite que corresponde.NOTlFÍQUESE A TODAS LAS PARTES CON LOS ACTUADOS PERTINENTES Y ANEXOS DE LA ACUSAC/ÓN.¬ (15, 16, 17 JULIO) EDICTO JUDICIAL La Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Paucartambo Dra. Liz Dennis Acuña Mole, en el Proceso N° 28-2015-0 seguido contra Robin Carlos Villanueva Olivas por la comisión del delito Contra la Libertad en la modalidad de Violación de la Libertad Sexual Sub, tipo Actos Contra el Pudor de menor de edad, en agravio de la menor de iniciales G.F.L., debidamente representada por su progenitora Esperanza Lozano Huillca, bajo la actuación del Especialista Legal Abog. Wilian Rodríguez Limache, ha resuelto comunicar al procesado ROBIN CARLOS VILLANUEVA OLIVAS, con el tenor de la resolución Resolución Nro. 01.- Paucartambo, nueve de abril del año dos mil quince.¬I. PARTE EXPOSITIVA La Fiscalia Provincial Mixta de Paucartambo, en fecha siete de abril del presente año, pone en conocimiento del Juzgado la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria, en contra de ROBIN CARLOS VILLANUEV A OLIVAS, por la presunta comisión del delito Contra la Libertad en la modalidad de Violación Sexual Sub. Tipo Actos Contra el Pudor en Menores; previsto y sancionado en los Art. 176-A inc 3 del Código Penal, en agravio de la menor de iniciales G.F.L., debidamente representada por su progenitora Esperanza Lozano Huillca. 111. PARTE RESOLUTIVA: 1. RECEPCIONAR la comunicación de la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria expedida por la Fiscalia Provincial Mixta de Paucartambo, en contra de ROBIN CARLOS VILLANUEV A OLIVAS, por la presunta comisión del delito Contra la Libertad en la modalidad de Violación Sexual Sub. Tipo



Viernes, 17 de julio de 2015 Actos Contra el Pudor en Menores; previsto y sancionado en los Art. 176-A inc 3 del Código Penal, en agravio de la menor de iniciales G.F.L., debidamente representada por su progenitora Esperanza Lozano Huillca, a efecto de que el Juez de Investigación Preparatoria asuma competencia material en el proceso. 2. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE al imputado, quien se encuentra obligada a concurrir a las diligencias del proceso en que sea necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente por la Policía. 3. SUSPENDASE el curso de la prescripción de la acción penal; dejándose constancia que habiendo formalizado la Investigación Preparatoria, el Representante del Ministerio Publico ha perdido la facultad de archivar la investigación sin la intervención del Órgano Jurisdiccional. 4. COMUNICAR a la parte agraviada que tiene derecho a ser informado y escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción penal siempre que lo solicite al juzgado y solamente tendrá derecho a impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria; así mismo, tiene la facultad de solicitar su constitución en actor civil, con la finalidad de obtener mayores facultades de actuación en el proceso. 11. COMUNICAR al representante del Ministerio Publico que la presente investigación vencerá el cinco de agosto del presente año en caso se opte por el plazo ordinario establecido en el artículo 3420 del Código Procesal Penal, siendo de exclusiva responsabilidad del Ministerio Publico, la observancia del cumplimiento de los plazos. H.S. (15, 16, 17 JULIO) NOTIFICACIÓN POR EDICTO EXPEDIENTE: 48-2013-16 SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DEL CUSCO ESPECIALISTA LEGAL: Margarita Escobar Rodríguez Se cita y emplaza a JOSE LUIS YANQUI SULLCA para que se ponga a derecho y concurra al local Segundo Juzgado Unipersonal del Cusco, ubicado en el Tercer Piso del Palacio de Justicia del Cusco, ubicado en Av. El sol s/n. y se defienda de los cargos que pesan en su contra en el proceso N° 48-2013-16, por la presunta comisión del delito de Conducción en Estado de Ebriedad en agravio de la Sociedad. Cusco. 10 de Julio del 2015. (15, 16, 17 JULIO) EDICTO PENAL Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria Especializado en materia Ambiental del Cusco que despacha el Dr. Edson Ormachea Acurio, se tramita el Proceso Penal N° 02439-2014-9-1001-JR-PE-01, seguido contra HILDA CCARITA MEZA y otros, por la comisión de Delito Ambiental en su modalidad de DELITO DE MINERÍA ILEGAL en agravio del Estado Peruano; en consecuencia NOTIFÍQUESE: al Investigado NEPTALí PUMA SURCO, con la Resolución N° 17, de fecha 09 de julio del 2015, se dispone, conforme se tiene de la Resolución N° 16, de fecha 09 de junio del 2014, mediante el cual se ha declarado Infundado el Requerimiento Judicial de Confirmatorio de Incautación solicitado por el representado del Ministerio Publico, y no habiendo sido objeto de impugnación por ninguna de las partes, pese a estar válidamente notificados conforme obra en las constancias de notificación: por lo que, estando vencido el término de Ley para impugnar, SE RESUELVE: Declarar CONSENTIDA la Resolución N° 16, de fecha 09 de junio del 2014, obrante de fojas 151-152: y en consecuencia ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE debiendo remitirse el presente incidente al Ministerio Publico. LO QUE NOTIFICO A USTED. Cusco, 10 de julio del 2015. (15, 16, 17 JULIO) EDICTO PENAL EXP. N° 2310-2014-38-1001-JR-PE-01 Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en Delitos Ambientales del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que despacha el Señor Juez Dr. Edson Ormachea Acurio, se notifica a los acusados FELlX SOLÓRZANO YUPANQUI y JUAN LUCIO CHURA, con la Resolución N° 08, de fecha 09 de julio de 2015, que refiere: DE OFICIO.- Estando a la razón de causa emitida por la especialista de audiencia, de fecha 08 de julio de 2015, SE DISPONE la reprogramación de la audiencia de requerimiento de acusación para el día miércoles 12 de agosto de 2015, a horas 10:00 de la mañana, diligencia que se verificara en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria especializado en Delitos Medio Ambientales, subsistiendo el apercibimiento decretado en mitos. Lo que se notifica a Ustedes. (15, 16, 17 JULIO) EDICTO JUDICIAL Edicto Familia Tutelar: El Sr. Juez del Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate, de la Provincia de La Convención, bajo la actuación del Secretario Judicial Francisco Puma Molina, HACE SABER que, en el Expediente No.00055-2011-0-1010-JM-FT-01, se ha dispuesto notificar al demandado FORTUNATO QQUECAÑO TAYPE, y a la agraviada ANAL Y QQUECAÑO ESPINOZA y RUTH KAREN QQUECAÑO ESPINOZA, con el extracto del AUTO DE CONCLUSION DE PROCESO Resolución NO.11, de fecha 01-07¬2015.- SE RESUELVE.- Declarar CONCLUIDO EL PROCESO, por inconcurrencia a la audiencia, disponiendo su archivo definitivo en caso de no ser apelada H. S.- Firma Sr. Juez Dr. P. Vargas.- Secretario F. Puma. LO QUE NOTIFICO A UD., para su conocimiento y fines de ley. Echarate, 06 de julio del, 2015. (15, 16, 17 JULIO) JUZGADO MIXTO Y UNIPERSONAL DE ECHARATI EDICTO JUDICIAL Edicto Familia Tutelar: El Sr. Juez del Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate, de la Provincia de La Convención, bajo la actuación del Secretario Judicial Francisco Puma Molina, HACE SABER que, en el Expediente No.00078-2011-0-1010-JM-FT-01, se ha dispuesto notificar al demandado FORTUNATO QUECCAÑO TAYPE, y a las agraviadas RUTH KAREN QUECCAÑO ESPINOZA y LlVIA ESPINOZA VALDEZ, con el extracto del AUTO DE CONCLUSION DEL PROCESO Resolución No.10, de fecha 06-07 -2015.- RESUEL VE.- Declarando LA CONCLUSION DEL PROCESO por inconcurrencia de las partes a la AUDIENCIA UNICA SEÑALADA, archivese en caso de no ser apelada por las partes H. S.- Firma del Sr. Juez Dr. P. Álvarez.- Secretario F. Puma. LO QUE NOTIFICO A UD., para su conocimiento y fines de ley. (15, 16, 17 JULIO) EDICTO JUDICIAL Edicto Familia Tutelar: El Sr. Juez del Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate, de la Provincia de La Convención, bajo la actuación del Secretario Judicial Francisco Puma Molina, HACE SABER que, en el Expediente No.00078-2011-0-1010-JM-FT-01, se ha dispuesto notificar al demandado FORTUNATO QUECCAÑO TAYPE, y a las agraviadas RUTH KAREN QUECCAÑO ESPINOZA y LlVIA ESPINOZA VALDEZ, con el extracto del AUTO DE CONCLUSION DEL PROCESO Resolución No.10, de fecha 06-07 -2015.- RESUEL VE.- Declarando LA CONCLUSION DEL PROCESO por inconcurrencia de las partes a la AUDIENCIA UNICA SEÑALADA, archivese en caso de no ser apelada por las partes H. S.- Firma del Sr. Juez Dr. P. Álvarez.- Secretario F. Puma. LO QUE NOTIFICO A UD., para su conocimiento y fines de ley. (15, 16, 17 JULIO) EDICTO PENAL Segundo Juzgado Mixto de Wanchaq - Penal Liquidador Proceso Penal N° 828-2009-0-1001-JR-PE-O1, Secretaria: Abog. Janette Gladis Navinta Tacoma Se cita y emplaza a los procesados MIGUEL V ARGAS CARABALLO, VLADIMIRO LEONCIO CONDORI HUAYHUIRI, JUAN LUIS LOAIZA SILVA, PRESENTACION CONDE ALMANZA, WILFREDO ROGER LUQUE LOPEZ, MARIA LUZ CHAMPI TINCO, HILDA ANTONIETA VIZCARRA VALDIVIA DE CARDEÑOSO, a fin de que concurra al Juzgado a la audiencia de lectura de sentencia programada para el día DICIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL UINCE A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA; en aplicación del PRECEDENTE VINCULANTE R.N. 4040- 011, por el delito que se les sigue contra la contra el Patrimonio Cultural, en su modalidad de Atentados contra los Monumentos Arqueológicos en agravio del Estado y otros. (15, 16, 17 JULIO) EDICTO JUDICIAL En el Exp. No. 2010-306, ante el Juzgado Mixto y Unipersonal de Echarate, Despachado por el Sr. Juez Dr. Pedro Vargas, bajo la actuación del Secretario Judicial Francisco Puma Molina, se ha admitido a trámite proceso contra SIMON CHOQUE RIVERA, sobre VIOLENCIA FAMILIAR, en agravio de MARIBEL AUCCACUSI QUISPE, se ha dispuesto NOTIFICAR a ambas partes, que asistan al Juzgado el día 04de agosto del 2015, a horas once de la mañana, para verificarse la AUDIENCIA UNICA, bajo apercibimiento de disponerse su archivo. Firma Sr. Juez P. Vargas.- Secretario F. Puma. LO QUE NOTIFICO A UD., PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES DE LEY. Echarate, 07 de julio del 2015.
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¬(17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXP. N°00848-2015-0-1 001-JR-PE-01 Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en Delitos Ambientales del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que despacha el Señor Juez Dr. Edson Ormachea Acurio, se notifica a la persona de Luciana Oroche Quispe la siguiente resolución: Por éstas consideraciones SE RESUELVE, Resolución N° 01 Cusco, dieciséis de abril Del año dos mil quince.¬ III. PARTE RESOLUTIVA: 1. RECEPCIONAR la comunicación de la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria expedida por La Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de Cusco, contra ROSAURO QUISPE TTITO y LUCIANA OROCHE QUISPE, por la presunta comisión del delito ambiental en su modalidad de delitos contra los bosques y formaciones boscosas agravado y alteración del ambiente sancionados en los artículos 310, 310.A, 310-8, 310¬C y el articulo 313 respectivamente del Código Penal en del Estado Peruano representado por el Procurador Publico Especializado en Delitos Ambientales, a efectos de que el Juez de Investigación Preparatoria asuma competencia material en el proceso. 2. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE al imputado, quien se encuentra obligado a concurrir a las diligencias del proceso en que sea necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente por la Policía. 3. PRECISAR que el curso de la prescripción de la acción penal no podrá prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario de prescripción mas una mitad de dicho plazo reconocido por la norma penal para el delito materia de investigación en el Despacho Fiscal; dejándose constancia que habiendo formalizado la Investigación Preparatoria, el representante del Ministerio Publico ha perdido la facultad de archivar la investigación sin la intervención del Órgano Jurisdiccional. 4. DESIGNAR abogado de oficio, para que asuma la defensa de los imputados ROSAURO QUISPE TTITO y LUCIANA OROCHE QUISPE, al haberse advertido que no cuenta con defensa técnica, dejando a salvo su derecho de sustituirlo por abogado de su libre elección comunicándolo en forma inmediata al juzgado, para ello, se notificará al Coordinador de los Defensores de Oficio en su sede institucional, para que cumpla con lo ordenado, con el apersonamiento inmediato del abogado de oficio, bajo apercibimiento de tenerse por designado a él mismo. S. COMUNICAR a la parte agraviada que tiene derecho a ser informado y escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción penal siempre que lo solicite al juzgado y solamente tendrá derecho a impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria; así mismo, tiene la facultad de solicitar su constitución en actor civil, con la finalidad de obtener mayores facultades de actuación en el proceso 6. PRECISAR a los sujetos procesales que la carpeta fiscal con todo lo que se actúe en la investigación preparatoria, se encuentra disponible en las oficinas de la Fiscalia encargada del caso, para su revisión, expedición de copias u otros fines que correspondan. 7. ADVERTIR a las partes que los requerimientos y solicitudes se presentan por escrito (en formulario oficial cuando corresponda) y deben ser sustentados oralmente en audiencia pública, bajo apercibimiento de declararse inadmisible en caso de inconcurrencia del peticionante. 8. EXPLICAR que el desarrollo integro de las audiencias judiciales serán grabados en audio, pudiendo acceder las partes a una copia. La resolución dictada oralmente en audiencia, se entenderá notificada a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan asistido, debiendo redactarse las actas solo como constancias de su desarrollo. 9. ORDENAR a las partes que fijen en autos un domicilio procesal dentro del radio urbano del juzgado, precisándose que las resoluciones escritas en adelante serán notificadas sólo en el domicilio procesal, siendo de su entera responsabilidad la variación del mismo no comunicada al juzgado o el fijado fuera del radio urbano, para lo primero se entenderá válida la notificación en el último domicilio fijado en autos y para lo segundo se entenderá efectuada la notificación en el mismo dia de expedida la resolución. 10. AUTORIZAR a las partes la utilización del correo electrónico para la notificación de las resoluciones, equiparable al domicilio procesal, la misma que deberá ser comunicada al juzgado y será excluyente a la notificación por cédula en lo que sea pertinente. 11. EXHORTAR al representante del Ministerio Público a efecto de que cumpla con informar a este Despacho Judicial las variaciones de domicilio que realicen las partes procesales, bajo responsabilidad del mismo, de los actos que deriven de la no observación al presente item. 12. NOTIFICAR la presente resolución al imputado en su domicilio real y al agraviado en su domicilio real y procesal obrante en autos, y al Ministerio Público en su correo electrónico. 13. COMUNICAR al representante del Ministerio Publico que la presente investigación vencerá el 28 de julio del 2015, en caso se opte por el plazo ordinario establecido en el artículo 342° del Código Procesal Penal, siendo de exclusiva responsabilidad del M1nisterio Publico, la observancia del cumplimiento de los plazos. H.S. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXP. N° 1041-2014-51-1001-JR-PE-01 Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en Delitos Ambientales del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que despacha el Señor Juez Dr. Edson Ormachea Acurio, se notifica al acusado WILBERT HUALLPA BRAVO la resolución N° 09, mediante el cual. se dispone; CÍTESE para el día 13 de agosto del 2015 a horas 11 :30 minutos de mañana (hora exacta) la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria especializado en Delitos Medio Ambientales de Cusco, ubicado en el inmueble N° 239 de la avenida el Sol de ésta ciudad, Palacio de Justicia sede de la Corte Superior de Justicia del Cusco, con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado del acusado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de éste último de excluirlo de la defensa y designar a un abogado de oficio como lo autoriza el artículo 85.1° del Código Procesal Penal, sin perjuicio de ser sancionado disciplinariamente. PRECISESE que las resoluciones dictadas oralmente en la audiencia preliminar, se entenderán notificadas a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone el artículo 16°, incisos 1 ° Y 2° del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal. Aprobado por Resolución Administrativa N° 096-2006-CE-P J. NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales señalados en autos, incluida a la parte agraviada, a fectos de posibilitar la incoación de un criterio de oportunidad, de ser el caso. Sin perjuicio de ello, conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° NOTIFÍQUESE G edictos. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXP. N° 1135-2015-0-1 001-JR-PE-01 Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en Delitos Ambientales del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que despacha el Señor Juez Dr. Edson Ormachea Acurio, se notifica a la imputada JENNY LUZ PARI HANCCO con la resolución N° 01 de fecha 21 de mayo de 2015. Mediante la cual SE RESUELVE: RECEPCIONAR la comunicación de la Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación Preparatoria expedida por la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de Cusco, contra CLENIO CCAPAIQUE MACHACA, WASHINTONG ESTRADA AGUILAR, PIO RUBEN AGUILAR TACCA, BENEDICTO SICCLA QUISPE, VICTOR FLORES CAJAMARCA, VALUIS SICLLA QUISPE y JENNY LUZ PARI HANCCO por la presunta comisión del Delito Ambiental en su modalidad Delitos contra los recursos Naturales, sub. tipo de Delitos de Mineria Ilegal previsto en el articulo 307-A del Código Penal , y Delitos de Alteración del Ambiente o Paisaje previstos en nuestra legislación nacional en el artículo 313° del Código Penal y por el Delito de Mineria Ilegal previsto en el articulo 307-A del Código Penal, en agravio del ESTADO PERUANO, a efectos de que el Juez de Investigación Preparatoria asuma competencia material en el proceso. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE a los imputados, quien se encuentra obligado a concurrir a las diligencias del proceso en que sea necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivo mente por la Policía. PRECISAR que el curso de la prescripción de la acción penal no podrá prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario de prescripción más una mitad de dicho plazo reconocido por la norma penal para el delito materia de investigación en el Despacho Fiscal; dejándose constancia que habiendo formalizado la Investigación Preparatoria, el representante del Ministerio Publico ha perdido la facultad de archivar la investigación sin la intervención del Órgano Jurisdiccional. NOTlFíQUESE a los imputados CLENIO CCAPAIQUE MACHACA, WASHINTONG ESTRADA AGUILAR, PIO RUBEN AGUILAR TACCA y JENNY LUZ PARI HANCCO en su domicilio real a efectos de que designen al abogado defensor de su libre elección. Sin perjuicio de lo antes dispuesto, a fin de garantizar el debido proceso DESÍGNESE abogado de oficio, conforme a lo dispuesto en el artículo 80° del Código Procesal Penal, para que asuma la defensa de los imputados CLENIO CCAPAIQUE MACHACA, WASHINTONG ESTRADA AGUILAR, PIO RUBEN AGUILAR TACCA y JENNY LUZ PARI HANCCO al haberse advertido que no cuentan con defensa técnica, dejando a salvo el
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derecho de los investigados para sustituirlo por abogado de su libre elección comunicándolo en forma inmediata al juzgado, con cuyo fin GÍRESE oficio a la Coordinación de la Defensoría Pública, en su sede institucional, para que cumpla con apersonarse en sede judicial y fiscal, bajo responsabilidad. PRECISAR a los sujetos procesales que la carpeta fiscal con todo lo que se actúe en la investigación preparatoria, se encuentra disponible en las oficinas de la Fiscalía encargada del caso, para su revisión, expedición de copias u otros fines que correspondan. ADVERTIR a las partes que los requerimientos y solicitudes se presentan por escrito y deben ser sustentados oralmente en audiencia pública, bajo apercibimiento de declararse inadmisible en caso de in concurrencia del peticionante en los casos expresamente establecidos por ley. ORDENAR a las partes que fijen en autos un domicilio procesal dentro del radio urbano del juzgado, precisándose que las resoluciones escritas en adelante serán notificadas sólo en el domicilio procesal, siendo de su entera responsabilidad la variación del mismo no comunicada al juzgado o el fijado fuera del radio urbano, para lo primero entenderá válida la notificación en el último domicilio fijado en aun para lo su unido se entenderá efectuada la notificación en el mismo día de emedida la resolución. Hágase Saber. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXP. N° 1975-2013-62-1001-JR-PE-01 Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en Delitos Ambientales del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que despacha el Señor Juez Dr. Edson Ormachea Acurio, se notifica a la acusada OlGA VlllAR CAMACHO la resolución N° 06, de fecha 14 de julio de 2015, mediante el cual SE DISPONE: CITAR para el día 13 de agosto de 2015 a horas 10:00 de la mañana (hora exacta), la audiencia preliminar de control de Requerimiento Mixto (Sobreseimiento - Acusación), la realización de la audiencia se llevará a cabo en la sala de audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria especializado en Delitos Ambientales de Cusco, ubicado en el inmueble N° 239 de la avenida el Sol de ésta ciudad, Palacio de Justicia sede de la Corte Superior de Justicia del Cusco, con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado del acusado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada del representante del Ministerio Publico de comunicar de tal hecho a su Superior. PRECíCESE que las resoluciones dictadas oralmente en la audiencia preliminar, se entenderán notificadas a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone el artículo 16°, incisos 1 ° Y 2° del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa N° 096-2006-CE-P J. PRECíCESE además que la inasistencia injustñicada del abogado defensor de la parte imputada a la audiencia programada motivara que el operador judicial aplique lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 85 del CPP modificado por Ley N° 300761. NOTIFÍQUESE a las partes enffius respectivos domicilios procesales señalados en autos. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 00595-2014-0-1001-JR-FP-03 En el 3° JUZGADO FAMILIA DE Cusco que despacha el señor juez Edwin Romel Bejar se ha dispuesto la notificación del presunto infractor FREINER HICHUHUAITA MAMANI para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra, en el proceso que se le sigue por infracción contra el patrimonio, en su modalidad de hurto sub. tipo de robo agravado en agravio del Gobierno Regional de Cusco. Se fijo nueva fecha y hora para la Audiencia de Esclarecimiento de Hechos para el día UNO DE OCTUBRE DEL DO SMIL QUINCE A horas QUINCE CON TREINTA. Cusco, 09 de JULIO del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 001973-2014-0-1001-JR-FP-03 En el 3° JUZGADO FAMILIA DE CUSCO que despacha el señor juez Edwin Romel Bejar se ha dispuesto la notificación del presunto infractor CRISTIAN PERELLO para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra, en el proceso que se le sigue por infracción contra el patrimonio, en su modalidad de hurto sub. tipo de robo agravado en agravio del Gobierno Regional de Cusco. Se fijo nueva fecha y hora para la Audiencia de Esclarecimiento de Hechos para el día UNO DE OCTUBRE DEL DO SMIL QUINCE A horas DOS CON TREINTA DE LA TARDE. Cusco, 09 de JULIO del 2015 (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL Exp. N° 00496-2015-90-1001- R-PE-06 SEÑOR: DARWIN ROSALIO TORRES GARCIA Ante el Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Cusco, que despacha el señor Juez Edwin Del Pozo Condori, bajo la actuación de la especialista Gloria Ana Gil Orihuela, se CITA Y EMPLAZA a DARWIN ROSALIO TORRES GARCIA, a efecto de que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Expediente N° 00496-2015-90-1001¬-JR-PE-06, que se le sigue por el delito de Incumplimiento de Obligación Alimentaría, en agravio del menor de Iniciales representado por su progenitora Paustina Pucho Chullo, en audiencia de juicio oral programada para el día 20-0CTUBRE-2015 a HORAS 14:00 en la 1ra Sala de Audiencias del módulo penal, sito en el 3° piso del Palacio de Justicia de Cusco. Cusco, 10 de julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL Exp N°02649-20t4-48-1OO1-JR- PE-02: SEÑORA. JOSELYN RUTH CABEZA HUAMANI Ante el Primer Juzgado Penal Unipersonal de Cusco, que despacha el señor Juez Ignacio Ortega Mateo, bajo la actuación de la especialista Gloria Ana Gil Orihuela, se CITA Y EMPLAZA a JOSELYN RUTH CABEZA HUAMANI, a efecto de que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Expediente N°02649-20t4-48-1OO1-JR-PE¬02, que se le sigue por el delito de Lesiones , en agravio de Zumiko Yaniska Chaman Huanca, en audiencia de juicio oral programada para el día 05-0CTUBRE-20t5 a HORAS 08:00 en la toma Sala de Audiencias del módulo penal, sito en el 3° piso del Palacio de Justicia de Cusco. Cusco, 10 de julio del 2015 (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL Exp. N° _01953-2014-17 -1001- JR - PE-O1 SEÑORA: MENOR REPRESENTADO POR SU HUAMANÑAHUI RAMOS DE INICIALES PROGENITORA CDVH MARUJA Ante el Primer Juzgado Penal Unipersonal de Cusco, que despacha el señor Juez Ignacio Ortega Mateo, bajo la actuación de la especialista Gloria Ana Gil Orihuela, se CITA Y EMPLAZA a MENOR DE INICIALES CDVH REPRESENTADO POR SU PROGENITORA MARUJA HUAMANÑAHUI RAMOS, a efecto de que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Expediente N°01953¬2014-17-1001-JR-PE-O1, que se le sigue por el delito de Omisión a la Asistencia familiar, en agravio de MENOR DE INICIALES CDVH REPRESENTADO POR SU PROGENITORA MARUJA HUAMANÑAHUI RAMOS, en audiencia de juicio oral programada para el día 27-AGOSTO-2015 a HORAS 08:00 en la toma Sala de Audiencias del módulo penal, sito en el 30 piso del Palacio de Justicia de Cusco. Cusco, 10 de julio del 2015 (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00099-2010-31-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia : APROPIACIÓN ILÍCITA. Se pone en conocimiento al Reo Ausente MIJAEL SUCNO BEJAR, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a la defensa en el proceso que se le sigue por la presunta comisión del delito de APROPIACIÓN ILÍCIT A, en agravio de Empresa San Ignacio S.A., proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi.



Viernes, 17 de julio de 2015



Urcos, 25 de junio del año 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00145-2012-19-1014:JR-PE-01 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia Omisión de Asistencia Familiar Se pone a conocimiento del Reo Ausente ALAN TTITO CRUZ, para que se ponga él derecho y haga uso de su derecho de defensa, en el proceso que se le sigue por el delito de, Incumplimiento de Obligación Alin1entaría en agravio de A YDE MAMANI CHURA, en el Proceso N° 00145-2012-19-1014-JR-PE-O1, que se viene trarnitando en el Juzgado Mixto Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. EXPEDIENTE No. 00056-2012-0-1014-JR-PE-01 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR): UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. ¬ Especialista Judicial: Cleofe Huamán Materia: Falsificación de Documento Se pone en conocimiento al Reo Ausente EDUARDO HUARACA ACAHATA a fin de que se ponga a derecho y haga uso de su derecho de redefensa de los cargos que se le imputan, por el presunto delito de falsificación de Documentos y otro en agravio de la Municipalidad Provincial de Urubamba y Policía Nacional del Perú, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 000149-2012-0-181014-JR-PE-01 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR): UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán Materia: Homicidio Culposo Se pone en conocimiento al Reo Ausente MARCO ANTONIO TORRES VILAVILA es procesado por la comisión del delito de contra Homicidio Culposo en agravio de los Heredero Legales del Q.E.F.V. Pofeta Alata Irco y otros, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00050-2013-43-1014-JR-PE-Ol JUZGADO MIXTO, LIQUlDADOR y UNIPERSONAL DE QUlSPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán Materia: Contra la Seguridad Pública- Conducción en Estado de Ebriedad. Se pone en conocimiento que el Reo Ausente FREDY HUAMANI ZA V ALA es procesado por la comisión del delito de contra La Seguridad Pública-Delitos de Peligro Común ¬Conducción en Estado de Ebriedad en agravio de la Sociedad, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00116-2011-17-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán Ancco. Materia : Penal- Omisión de Asistencia Familiar. Se pone en conocimiento que el Reo Contumaz MOISES MALDONADO MENDOZA es procesado por la comisión del delito de contra La Familia- Omisión de Asistencia Familiar en agravio de Dina Ttito Chura, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00090-2014-26-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial : Cleofe Huamán. Materia: Omisión de Asistencia Familiar. Se pone en conocin1iento que el Reo Contumaz LUIS ALBERTO MENDOZA CJUNO, es procesado por la comisión del delito de contra OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de Alejandrina Condori Solis, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00073-2010-54-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia: Robo Agravado. (Juicio Oral) Se pone en conocimiento que la Reo Ausente PAMELA HUANCA PEREZ es procesada por la comisión del delito de contra la fe publica - falsedad ideológica, proceso que se viene tramitando en d. Juzgado Mixto, Liquidador Y Unipersonal de Quispicanchi en agravio del Estado Peruano. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00064-2012-97-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia: Omisión de Asistencia Familiar. Se pone en conocimiento al Reo Ausente ALBERTO HUAMÁN VALLE, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho de defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por el delito de Contra la Familia, en la modalidad de Omisión de Asistencia Fan1iliar, sub. tipo Incumplimiento de Prestación Alimentaría, en agravio dE: Fernando Huamán Quispe, proceso que se viene trarnitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcas, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00l15-2010-41-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán



Viernes, 17 de julio de 2015 Materia. : Hurto Agravado. Se pone en conocimiento al Reo Ausente LUIS ANTONIO CABRERA IZQUIERDO, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito Robo Agravado en agravio del Ruperto Carrasca Cadenas y otros, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No 97-2010-0-1014-JR-PE-O1 JUZGADO PENAL COLEGIADO DE QUISPICANCHI, PAUCARTAMBO, PARUROY ACOMAYO. Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia: Trafico Ilícito de Drogas Se pone en conocimiento al Reo Ausente W ANNER SOSA PAUCCA y RENAN YUCRA LAPA a fin de que se ponga a derecho y haga uso de su derecho de defensa de los cargos que se le imputan por el presunto delito de Trafico Ilícito de Drogas en agravio del Estado Peruano, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Penal Colegiado de Quispicanchi, Paucartambo, Paruro i Acomayo.¬ Urcos 15 de Julio del año 2014. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00087-2011-96-1014-TR-PE-O1 JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE QUISPICANCHI, PARURO, PAUCARTAMBO y ACOMAYO Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia: VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD. Se pone en conocimiento al Reo Contumaz JOAQUIN CHATA CHECCA, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de Violación Sexual de Menor de Edad en agravio de la menor de iniciales Y.R.C proceso que se viene tramitando en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Quispicanchi, Paruro, Paucartambo y Acomayo. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00095-2011-21-1014-TR-PE-O1 JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE QUISPICANCHI, P AUCART AMBO, ACOMA YO Y P ARURO. Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia: Trafico Ilícito de Drogas Se pone en conocimiento al Reo Contumaz DIONICIO VILCA MAMANI , para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de Trafico Ilícito de Drogas en agravio del Estado Peruano, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Quispicanchi, Paucartatnbo, Acomayo y Paruro. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 0075-2010-13-1014:JR-PE-O1 JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE QUISPICANCHI, ACOMAYO, PAUCARTAMBO y PARURO Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia: Violación de la Libertad Sexual. Se pone a conocimiento del Reo Ausente LUCIO ESCALANTE MEZA, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho de defensa, en el proceso que se le sigue por el presunto delito de Violación de la Libertad Sexual en agravio de R.V.E.Q., en el proceso N° 00075-2010-13-1014-JR-PE-O1, que se viene tramitando en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial De Quispicanchi, Acomayo, Paucartambo Y Paruro. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 0094-2010-5-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial : Cleofe Huamán Materia : Uso de documento falso o falsificado Se pone en conocimiento al Reo Ausente ROLANDO MOSQUEIRA TUMP A y a fin de que se ponga a derecho y haga uso de su derecho de defensa en el procesado que se le siguen en su contra por la presunta comisión del delito de USO DE DOCUMENTO FALSO O FALSIFICADO, en agravio del Estado Peruano, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 8 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00068-2012-15-1014-TR-PE-O1 JUZGADO UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia: ROBO Se pone en conocimiento que el Reo Contumaz FRANCISCO CLEMTNE CHARCA es procesado por la comisión del delito de robo en agravio de Exaltación Tayro Ancco, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Debiendo el imputado poner a derecho y hacer uso de su derecho de defensa conforme a ley.¬ Urcos, 18 de junio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00096-2011-60-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán Materia: Hurto Agravado. Se pone en conocimiento al Reo Ausente ROBERTO CALDERON CONDORI, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito contra El Patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado en agravio de Pedro Pascual García Valencia, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00179-2011-41-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán Materia : Tenencia Ilegal de Material Explosivo.
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Se pone en conocimiento que el Reo Contumaz JUAN ALBERTO PERCCA HUAMAN es procesado por la presunta comisión del delito Contra la Seguridad Pública en la modalidad de Tenencia Ilegal de Material Explosivo, en agravio de La Sociedad, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Penal Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00lll-2012-44-1014-TR-PE-O1 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI Especialista Judicial : Cleofe Huamán Ancco. Materia: LESIONES GRAVES. Se pone en conocimiento al Reo Ausente FRANCISCO GUTIERREZ HOLGADO, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de Lesiones Graves en agravio de Wile Quispe Yana, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00030-2010-76-1014-TR-PE-O1 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial: Cleofe Huamán Materia : Lesiones Leves. Se pone en conocimiento al Reo Ausente JENNY SAIRE MOZC, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de contra La Vida, El Cuerpo y La Salud, sub tipo Lesiones Leves en agravio de Marcial Ambor García proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00069-2011-88-1014-TR-PE-O1 JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE P AUCART AMBO, QUISPICANCHI, P ARURO y ACOMA YO.¬ Especialista Judicial: Cleofe Huamán. Materia : Violación Sexual de Menor de Edad. Se pone en conocimiento que el Reo Ausente EDUARDO GUNTHER DA VILA, es procesado por la comisión del delito de contra Violación Sexual de menor de edad, actos contra el Pudor en agravio de la menor de iniciales SMH, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial De Paucartambo, Quispicanchi, Paruro Y Acomayo. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00143-2013-46-1014-TR-PE-O1 JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE QUISPICANCHI, PAUCARTAMBO, ACOMAYO y PARURO. Especialista Judicial Materia : Cleofe Huamán. : Violación Sexual de menor de edad. Se pone en conocimiento al Reo Ausente EFRAÍN GUTIÉRREZ MESCCO, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito Violación Sexual de menor de edad en agravio de las menores de iniciales G.P.M y K.G.A proceso que se viene tramitando en el Juzgado Mixto, Liquidador y Unipersonal de Quispicanchi. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 00154-2013-33-1014-TR-PE-O1 JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE QUISPICANCHI, P ARURO, PAUCART AMBO y ACOMAYO Especialista Judicial Materia : Cleofe Humnán. : VIOLACIÓN SEXUAL A PERSONA INCAPAZ Se pone en conocimiento al Reo Ausente WILBERT NEGRON CARRION, para que se ponga a derecho y haga uso de su derecho a defensa de los cargos formulados en su contra en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de de Violación Sexual a persona en incapacidad de resistir, en agravio de de la menor de M.H.E, proceso que se viene tramitando en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial De Quispicanchi, Paruro, Paucartmnbo y Acomayo. Urcos, 08 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL EXPEDIENTE No. 000154-2011-70-1014-1R- PE-01 JUZGADO MIXTO, LIQUIDADOR y UNIPERSONAL DE QUISPICANCHI. Especialista Judicial Materia : Cleofe Huamán. : FALSEDAD IDEOLOGICA. Se pone en conocimiento que la Reo Ausente ERNESTA CONDORI HUISA, viene siendo procesada por el presunto delito de FALSEDAD IDEOLOGICA en el Juzgado Penal Unipersonal de Quispicanchi en agravio de EL ESTAD, se le exhorta a la imputada a fin de que ponga a derecho y haga uso de su derecho de defensa conforme a ley.Urcos, 30 de junio del año 2015. (17, 20, 21, JULIO) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CALCA NOTIFICACION VIA EDICTO A ESTANISLAO PILCO HUALLPA. La señora Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Calca, Dr. Jorge ~ Pareja Quispe, en el Incidente Penal N° 81-20 14-0-1005-JR-PE-01, seguido contra de Estanislao Pillco Huallpa por el delito de Omisión de Asistencia Familiar en agravio de Javier Pilco Palomino, bajo la actuación de la Especialista Judicial de Audiencias Judith Chipayo Barrios, ha resuelto comunicar al acusado con el extracto de la audiencia de fecha 07 de julio del año 2015. ACTA DE AUDIENCIA DECONTROL DE ACUSACION JUEZ: Emite resolución quedando registrado en audio la parte expositiva y considerativa transcribiendo la parte resolutiva. RESOLUCION N° 04 Calca, siete de julio Del año dos mil quince.¬ SE RESUELVE: l.DECLARAR FRUSTRADA la presente audiencia por inconcurrencia de la defensa publica del imputado 3. REPROGRAMAR la presente audiencia para el día TRECE DE AGOSTO DEL AÑO 2015 A HORAS DOCE DEL MEDIO DIA a verificarse en esta misma sala de Audiencias del Modulo Penal. 2. REITERAR oficio a la Coordinación de Defensoria Publica de la ciudad de Cusco a efecto de que designe a otro abogado defensor que asuma la defensa técnica de Estanislao Pilco Huallpa por impedimento de la Dra. Magali Osorio Quispe quien asumió la defensa de la parte agraviada en el proceso de alimentos 3. Se dispone la NOTIFICACION I!; a las partes procesales in concurrentes al imputado en su domicilio real y a
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



I través de edictos. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL NOTIFICACIÓN Vía EDICTO JUDICIAL A LOS IMPUTADOS LUIS YUCRA PÉREZ y MARTÍN MAMANI ZAPANA Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria Especializado en Asuntos Ambientales del Cusco que despacha el Dr. Edson Ormachea Acurio. se tramita el Proceso Penal N° 02591-2014-0-1001-JR-PE-01. Seguido contra LUIS YUCRA PÉREZ y OTROS como presuntos AUTORES del delito de DEPREDACIÓN DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE PROTEGIDA previsto y sancionado en el artículo 308-C del Código Penal. en agravio del Estado Peruano representado por el Procurador Público del Ministerio del Ambiente; en consecuencia conforme lo ordenado en Resolución N° 08. de fecha 13/07/2015 NOTlFíQUESE MEDIANTE EDICTOS: a los investigados LUIS YUCRA PÉREZ y MARTÍN MAMA NI ZAPANA que RESUELVE: CÍTESE para el día viernes 14 de agosto del 2015 a horas 10:30 minutos de mañana (hora exacta) la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria especializado en Delitos Medio Ambientales de Cusco. Ubicado en el inmueble N° 239 de la avenida el Sol de ésta ciudad. Palacio de Justicia sede de la Corte Superior de Justicia del Cusco. con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado del acusado. bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de éste último de excluirlo de la defensa y designar a un abogado de oficio como lo autoriza el artículo 85.1° del Código Procesal Penal. sin perjuicio de Ser sancionado disciplinaria mente. PRECISESE que las resoluciones dictadas oralmente en la audiencia preliminar. se entenderán notificadas a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido. Como lo dispone el artículo 16°. Incisos 1 ° Y 2° del Reglamento de Notificaciones. Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal. Aprobado por Resolución Administrativa N° 096-2006-CE-P J. NOTlFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales señalados en autos. incluida a la parte agraviada. a efectos de posibilitar la incoación de un criterio de oportunidad, de ser el caso. Notifíquese por edictos y conforme a ley. LO QUE NOTIFICO A USTED. Cusco. 13 de julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO PENAL La señora Juez del Juzgado unipersonal de Calca,. Dra Ines Rojas Contreras, en el incidente Penal N° 00054-2013-13-1005-JR-PE-01, seguida contra Nicolas Condori Mendoza como presunto autor del delito Contra La Familia en su modalidad de Omisión de Asistencia Familiar sub tipo Omisión De Asistencia Alimentaria en agravio de sus menores hijas Liz y Maday Condori Suna, representado por su progenitora Rina Suna Laura, bajo la actaucion de la Especialista Judicial Yesika Medrano Ochoa, ha resuelto comunicar al imputado con el extracto del Acta de audiencia de fecha diecisiete de junio del presente año. ACTA DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL RESOLUCIÓN N° 13 Calca, diecisiete de junio del año dos mil quince. ¬ VISTOS Y OIDOS: I CONSIDERANDO: queda grabado en el registro de audio. DECISION: Por estos fundamentos, la Jueza del Juzgado Unipersonal de Calca, RESUELVE: 1.- SE DECLARA POR FRUSTRADA la instalación de juicio oral. 2.- SE EPROGRAMA la presente audiencia para el día VEINTIDOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, quedando notificados todos los asistentes en esta audiencia. 3.- SE DISPONE NOTIFICAR mediante cedula de notificación a la parte acusada y agraviada en su domicilio real. 4.- SE DISPONE LA NOTIFICACIÓN vía edictos para lo cual se oficie a la entidad correspondiente a fin de que se notifique la reprogramación de la presente audiencia en las oportunidades respectivas.. H.S. (17, 20, 21, JULIO) EDICTO JUDICIAL Señores: SUCESIÓN PROCESAL DEL QUE EN VIDA FUE DON CÉSAR ANTONIO GUEVARA GUERRA. En el proceso NI!: 00892-2005-0-1001-JM-CI-01, seguido por César Antonio Guevara Guerra, con la Dirección Regional de Educación Cusco, sobre Nulidad de Asiento Registral, tramitado ante la Sala Civil de Cusco, se ha emitido la siguiente resolución: P ARTE RESOLUTIVA DE LA RESOLUCIÓN NRO.85.- Cusco, 11 de julio de 2012.¬(...) DISPUSIERON: NOTIFICAR mediante edictos a los sucesores del pre-citado fallecido, con las formalidades previstas en los artículos 167 y 168 del Código Procesal Civil, para fines del artículo 108 del Código Procesal Civil, así como, no existiendo parte demandante en el presente proceso y a fin de cautelar el derecho de defensa, se encarga a la Administración de la Corte Superior de Justicia del Cusco asuma las publicaciones realizadas en los diarios respectivos.... Suscriben los Señores Jueces Superiores Barra Pineda, Fernández Echea y Araoz Macedo.- Soto Figueroa - Secretaria de Sala Civil Cusco. Resolución Nro.01.- Cusco, 25 de mayo del año dos mil cinco.- (...) SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda de NULIDAD DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL DOLOSA interpuesta por CÉSAR ANTONIO GUEV ARA GUERRA en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN representado por el Ministro de Educación (...) con citación 1) Del Procurador encargado de los asuntos judiciales del Ministerio de Educación; 2) Del Director Regional de Educación del Cusco, representado por su Director (...), debiendo tramitarse en la vía del PROCESO DE CONOCIMIENTO (... ).- Suscribe Vargas López.- Juez del Primer Juzgado Civil de Cusco.- Castillo Canal.¬Especialista Legal del Primer Juzgado Civil de Cusco. Cusco, 10 de julio de 2015 (17, 20, 21, JULIO) NOTIFICACION POR EDICTOS SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR. Expediente: Nro. 2014-692. Ante el Juzgado de Familia de la Provincia de la Convención en la demanda interpuesta por la Representante del Ministerio Público contra JUSTINO PEÑA PACHECO por actos de VIOLENCIA FAMILIAR en la modalidad de MALTRATO PSICOLOGICO en agravio de FLORENTINA FARFAN RAMOS, se ha dispuesto la notificación de la parte demandada por edictos la sentencia emitida en autos, cuyo tenor literal es como sigue: Resolución Nro.-ll.-Quillabamba, seis de Julio Del año dos mil quince. - -DE OFICIO: No habiendo mediado recurso impugnatorio de apelación dentro del término previsto por ley contra la Sentencia de folios cuarenta y siete y siguientes de fecha veinte de abril del año dos mil quince, mediante la cual se declara fundada la demanda de Violencia Familiar en su modalidad de MALTRATO PSICOLOGICO y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 del Código Procesal Civil: declárese CONSENTIDA dicha Sentencia en todos sus extremos, y en ejecución de sentencia notifíquese al demandado JUSTINO PEÑA PACHECO a fin de que en el término de TRES DIAS cumpla con pagar la suma de CIEN y 00/100 NUEVOS SOLES por concepto de daños físicos y psicológicos en favor de la agraviada FLORENTINA FARFAN RAMOS, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución forzada; y concurran las partes a Secretaría a fin de recabar el oficio para recibir tratamiento psicológico, conforme esta ordenado en la sentencia emitida en autos.- H. S. Firma de la Juez Siomara Morales Mar. Arnaldo Bustamante Gamarra. Secretario Judicial. Quillabamba, 06 de Julio del 2015. (17, 20, 21, JULIO) NOTIFICACION DE SENTENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR. Expediente: Nro. 2014-208. Ante el Juzgado de Familia de la Provincia de la Convención en la demanda interpuesta por la Representante del Ministerio Público contra JORGE OBREGON CHAVEZ por actos de VIOLENCIA FAMILIAR en agravio de KARINA QUISPE MOREANO, se ha dispuesto la notificación de la parte demandada por edictos lo siguiente: Resolución Nro.-10.-Quillabamba, veintisiete de abril Del año dos mil quince. - DE OFICIO: No habiendo mediado recurso impugnatorio de apelación dentro del término previsto por ley contra la Sentencia de folios treinta y nueve y siguientes de fecha veintinueve de septiembre del dos mil catorce, mediante la cual se declara fundada la demanda de Violencia Familiar en su modalidad de MALTRATO PSICOLOGICO y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 del Código Procesal Civil: declárese CONSENTIDA dicha Sentencia en todos sus extremos, y en ejecución de sentencia notifíquese al demandado JORGE OBREGON CHAVEZ a fin de que en el término de TRES DIAS cumpla con pagar la suma de CIENTO CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES por concepto de daños psicológicos en favor de la agraviada KARINA QUISPE MOREANO, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución forzada; y concurran las partes a Secretaría a fin de recabar el oficio para recibir tratamiento psicológico, conforme esta ordenado en la sentencia emitida en autos.- H. S. Juez Siomara
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Morales Mar.- Arnaldo Bustamante Gamarra.- Especialista. Quillabamba, 27 de Abril del 2015. AANAlDO BUSTAMANTE GAMARRA (17, 20, 21, JULIO) NOTIFICACION VIA EDICTO A LA PERSONA DE LUIS ENRIQUE VERAMOTOS MUNAYCO Ante el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco, que despacha el señor Juez Dr. GILBERT ARIAS PAULLO, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Liliam Marlene Contreras Zaravia, se viene tramitando el Proceso Penal signado Nro. 02701-2014-0-1001-JR-PE-02, seguido contra LUIS ENRIQUE VERAMOTOS MUNAYCO, la presunta comisión del Delito de Destrucción, Extracción Ilegal de Bines Culturales, en agravio del Estado, donde mediante la resolución N° 11, se ha dispuesto la notificación vía edicto donde se emplaza a la persona de LUIS ENRIQUE VERAMOTOS MUNAYCO, respecto de la formalización de la investigación preparatoria formulada en su contra por la Fiscalía Provincial Penal de Turismo con el tenor de las siguientes resoluciones judiciales: AUTO DE RECEPCIÓN DE LA DISPOSICIÓN FISCAL DE FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA RESOLUCIÓN NRO. 02 Cusco, doce de diciembre Del año dos mil catorce.I. PARTE EXPOSITIVA: Dado cuenta en la fecha, con el escrito que antecede presentado por el Representante del Ministerio Público, por cumplido el mandato dispuesto mediante resolución número uno de fecha cuatro de diciembre del año en curso y estando a la disposición presentado por el Fiscal Provincial a cargo de la Fiscalía Provincial Especializada de Turismo de Cusco, en fecha dos de diciembre del año dos mil catorce, mediante el cual pone en conocimiento del juzgado la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria contra LUIS ENRIQUE VERAMATOS MUNAYCO y JOSE LUIS QUISPE QUISPE, como autores del delito contra el Patrimonio Cultural – Delitos contra los Bienes culturales – en la modalidad de comercialización de Bienes del Patrimonio Cultural, establecido y sancionado en el articulo 228° del Código Penal, en agravio del Estado, representado por el Procurador Público del Ministerio de Cultura. II. PARTE CONSIDERATIVA: 1. El artículo 139.4º de la Constitución Política del Estado, concordante con los artículos I.2º y 8.3º del CPP, reconoce el principio de publicidad del proceso y el método de la oralidad para el debate y decisión de los requerimientos y solicitudes presentados por las partes, debiendo ser declarados inadmisibles ante la inconcurrencia del peticionante a la audiencia fijada para tal fin, en interpretación similar al artículo 423.3º del CPP. 2. Los artículos 3º y 336.3º del CPP prescriben que el Ministerio Público comunicará al Juez de la Investigación Preparatoria su decisión formal de continuar con las investigaciones preparatorias, a efectos de que asuma competencia material. 3. El artículo 339° del acotado cuerpo normativo establece que “1. La formalización de la investigación suspenderá el curso de la prescripción de la acción penal. 2. Asimismo, el Fiscal perderá la facultad de archivar la investigación sin intervención judicial” 4. El Acuerdo Plenario N° 3-2012/CJ-116, en su fundamento 11 establece que “…la suspensión de la prescripción en el caso del artículo 339° inciso 1, no podrá prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario de prescripción más una mitad de dicho plazo”. 5. El artículos 286º del CPP modificado por Ley N° 30076 prescribe que “1. El Juez de Investigación Preparatoria dictará mandato de comparecencia simple si el Fiscal no solicita la prisión preventiva al término del plazo previsto en el artículo 266. 2. También lo hará cuando, de mediar requerimiento fiscal, no concurran los presupuestos materiales previstos en el artículo 268. ”En los supuestos anteriores, el juez y el fiscal de la Investigación preparatoria, deben motivar los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten su decisión”. 6. Por otro lado el artículo VI del Titulo Preliminar del Código Procesal Penal refiere “Legalidad de las medidas limitativas de derechos.- Las medidas que limitan derechos fundamentales, salvo las excepciones previstas en la Constitución, sólo podrán dictarse por la autoridad judicial, en el modo, forma y con las garantías previstas por la Ley. Se impondrán mediante resolución motivada, a instancia de la parte procesal legitimada. La orden judicial debe sustentarse en suficientes elementos de convicción, en atención a la naturaleza y finalidad de la medida y al derecho fundamental objeto de limitación, así como respetar el principio de proporcionalidad” y teniendo en cuenta que la fiscalía no ha solicitado Prisión Preventiva o Comparecencia con restricciones, supuestos estos que permiten definir la situación jurídica del imputado, por lo que debe proceder únicamente lo establecido por el artículo 286° del CPP modificado por la Ley N° 30076. 7. El artículo 80º del CPP al hacer referencia al derecho a la defensa técnica prescribe que “El Servicio Nacional de la Defensa de Oficio, a cargo del Ministerio de Justicia, proveerá la defensa gratuita a todos aquellos que dentro del proceso penal, por sus escasos recursos no puedan designar abogado defensor de su elección, o cuando resulte indispensable el nombramiento de un abogado defensor de oficio para garantizar la legalidad de una diligencia y el debido proceso.” 8. Los derechos del agraviado se encuentran restringidos a los regulados en el artículo 95.1º del CPP, en tanto que, el agraviado constituido judicialmente en actor civil se le reconoce extensivamente las facultades generales y adicionales de los artículos 104º y 105º del CPP en la colaboración con el esclarecimiento del hecho delictivo y la intervención de su autor o participe, así como acreditar la reparación civil que se pretende, condición que debe ser declarado por el Juez de Investigación Preparatoria previo pedido y audiencia correspondiente formulado antes de la conclusión de la investigación preparatoria 9. El artículo 127º, numerales 3º y 4º del CPP prescriben que la primera notificación se hará personalmente en el domicilio real o centro de trabajo, empero, si las partes tienen defensor o apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas solamente a estos, excepto si la Ley o la naturaleza del acto exigen que aquellas también sean notificadas. 10. El artículo 6.3º y el artículo 16º, incisos 1º y 2º del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal aprobado por Resolución Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ de fecha 28/06/2006 autoriza la notificación por dirección electrónica equiparable como domicilio procesal. Así mismo, se incorpora la notificación por lectura cuando las resoluciones se dicten en el curso de una audiencia, las cuales serán notificados en forma oral a los asistentes y también se considerarán notificados a aquellos sujetos procesales que hayan sido debidamente citados y cuya concurrencia haya sido ordenada como obligatoria, aunque no concurran a dicha diligencia. En este sentido el artículo 109.5º del CPC –aplicable supletoriamente por remisión del artículo 127.6º del CPP-, establece como deberes de las partes concurrir ante el juez cuando éste los cite, de tal manera que, por regla general la concurrencia a las citaciones judiciales son obligatorias, distinto será que la audiencia para determinados supuestos legales pueda instalarse válidamente sólo con la presencia de determinados sujetos procesales, a pesar de la ausencia de los demás. 11. El artículo 321 del CPP en su inciso 1° prescribe que “La investigación Preparatoria persigue reunir los elementos de convicción, de cargo y de descargo que permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso al imputado preparar su defensa. Tiene por finalidad determinar si la conducta incriminada es delictuosa, las circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o participe y de la víctima, así como la existencia del daño causado.” Por estas consideraciones SE RESUELVE: III. PARTE RESOLUTIVA: 1. RECEPCIONAR la comunicación de la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria expedida por el Segundo Despacho de Investigación de el Fiscal Provincial a cargo de la Fiscalía Provincial Especializada de Turismo de Cusco, en contra LUIS ENRIQUE VERAMATOS MUNAYCO y JOSE LUIS QUISPE QUISPE, como autores del delito contra el Patrimonio Cultural – Delitos contra los Bienes culturales – en la modalidad de comercialización de Bienes del Patrimonio Cultural, establecido y sancionado en el articulo 228° del Código Penal, en agravio del Estado, representado por el Procurador Público del Ministerio de Cultura., a efectos de que el Juez de Investigación Preparatoria asuma competencia material en el proceso. 2. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE a los imputados LUIS ENRIQUE VERAMATOS MUNAYCO y JOSE LUIS QUISPE QUISPE, quienes se encuentran obligados a concurrir a las diligencias del proceso en que sea necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducidos compulsivamente por la Policía. 3. PRECISAR que el curso de la prescripción de la acción penal no podrá prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario de prescripción más una mitad de dicho plazo reconocido por la norma penal para el delito materia de investigación en el Despacho Fiscal; dejándose constancia que habiendo formalizado la Investigación Preparatoria, el representante del Ministerio Publico ha perdido la facultad de archivar la investigación sin la intervención del Órgano Jurisdiccional. 4. COMUNICAR a la parte agraviada que tiene derecho a ser informado y escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción penal siempre que lo solicite al juzgado y solamente tendrá derecho a impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria; así mismo, tiene la facultad de solicitar su constitución en actor civil, con la finalidad de obtener mayores facultades de actuación en el proceso
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5. PRECISAR a los sujetos procesales que la carpeta fiscal con todo lo que se actúe en la investigación preparatoria, se encuentra disponible en las oficinas de la Fiscalía encargada del caso, para su revisión, expedición de copias u otros fines que correspondan. 6. ADVERTIR a las partes que los requerimientos y solicitudes se presentan por escrito (en formulario oficial cuando corresponda) y deben ser sustentados oralmente en audiencia pública, bajo apercibimiento de declararse inadmisible en caso de inconcurrencia del peticionante. 7. EXPLICAR que el desarrollo íntegro de las audiencias judiciales serán grabados en audio, pudiendo acceder las partes a una copia. La resolución dictada oralmente en audiencia, se entenderá notificada a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan asistido, debiendo redactarse las actas solo como constancias de su desarrollo. 8. ORDENAR a las partes que FIJEN EN AUTOS UN DOMICILIO PROCESAL dentro del radio urbano del juzgado, precisándose que las resoluciones escritas en adelante serán notificadas sólo en el domicilio procesal, siendo de su entera responsabilidad la variación del mismo no comunicada al juzgado o el fijado fuera del radio urbano, para lo primero se entenderá válida la notificación en el último domicilio fijado en autos y para lo segundo se entenderá efectuada la notificación en el mismo día de expedida la resolución. 9. AUTORIZAR a las partes la utilización del correo electrónico para la notificación de las resoluciones, equiparable al domicilio procesal, la misma que deberá ser comunicada al juzgado y será excluyente a la notificación por cédula en lo que sea pertinente. 10. AUTORICESE a los Especialista Judiciales de Causa, al dictado con su firma de las resoluciones (decretos) de impulso procesal, consignando de ser el caso los apercibimientos que corresponden ser aplicados por el Juez. 11. EXHORTAR al representante del Ministerio Público a efecto de que cumpla con informar a este Despacho Judicial las variaciones de domicilio que realicen las partes procesales, bajo responsabilidad del mismo, de los actos que deriven de la no observación al presente item. 12. NOTIFICAR la presente resolución a los imputados y a la agraviada, solo por esta única vez en su domicilio real obrante en autos (salvo que hayan fijado domicilio procesal), y al Ministerio Público en su correo electrónico. 13. COMUNICAR a la representante del Ministerio Publico que la presente investigación vencerá el VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, en caso se opte por el plazo ordinario establecido en el artículo 342° del Código Procesal Penal, siendo de exclusiva responsabilidad del Ministerio Publico, la observancia del cumplimiento de los plazos. HÁGASE SABER.CON LA RESOLUCIÓN NRO. 11 Cusco, nueve de julio Del año dos mil quince.DADO CUENTA EN LA FECHA.- Con la devolución por parte de la Unidad de Comunicaciones del Modulo Penal Central de la cedula de notificación N° 2866-2015-JR-PE, dirigida al domicilio real del imputado LUIS ENRIQUE VERAMOTOS MUNAYCO, ubicado en “Urb. TTIO L – 1 – 9 Segundo piso costado del parque Bufalos del distrito de Cusco” con la respectiva constancia que antecede, SE DISPONE: PRIMERO: Revisado los autos se advierte de la devolución de las cedulas de notificaciones dirigidas a los domicilios reales del imputado, proporcionados por el Representante del Ministerio Público, ubicados en: “Urb. TTIO L – 1 – 9 Segundo piso costado del parque Bufalos del distrito de Cusco”, el mismo que no fue ubicado por parte de los encargados de la central de notificaciones, conforme a las constancias que anteceden respectivamente. Ahora bien teniendo en cuenta que el acto de notificación tiene por objeto poner en conocimiento el contenido de las resoluciones judiciales y para garantizar el derecho de defensa que le asiste al acusado, y estando a los alcances del artículo 128° del Código Procesal Penal NOTIFÍQUESE mediante edictos al acusado LUIS ENRIQUE VERAMOTOS MUNAYCO, con la resolución número uno de fecha doce de diciembre del año en curso, con el requerimiento de formalización y con el contenido de la presente resolución. SEGUNDO: De otro lado, advirtiéndose que el acusado LUIS ENRIQUE VERAMOTOS MUNAYCO, no cuenta con defensa técnica privada, y con la finalidad de garantizar el derecho de defensa reconocido en el articulo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal, SE REQUIERE al acusado LUIS ENRIQUE VERAMOTOS MUNAYCO, a fin de que dentro de las VEINTICUATRO HORAS de notificado con la presente resolución, CUMPLA con apersonarse ante este Despacho señalando un domicilio procesal dentro del radio urbano de esta ciudad y designando un abogado de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de que continúe el trámite del presente proceso con la defensa técnica del Defensor Público, señalado en autos. NOTIFIQUESE. Cusco, 09 de JULIO del 2015. (17, 20, 21, JULIO) NOTIFICACION VIA EDICTO A LA PERSONA DE SILVESTRE LUYCHO CCOA Ante el Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco, que despacha el señor Juez Dra. Aníbal Abel Paredes Matheus, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Liliam Marlene Contreras Zaravia, se viene tramitando el Proceso Penal signado Nro. 01960-2014-0-1001-JR-PE-03, seguido contra SILVESTRE LUYCHO CCOA, la presunta comisión del Delito de Atentados Contra Monumentos Arqueológicos, en agravio del Estado, donde mediante la resolución N°06, se ha dispuesto la notificación vía edicto donde se emplaza a la persona de SILVESTRE LUYCHO CCOA, respecto de la acusación directa formulada en su contra por el Segundo Despacho de Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Cusco, con el tenor de las siguientes resoluciones judiciales: CON LA RESOLUCIÓN NRO. 01 Cusco, diecinueve de Setiembre Del año dos mil catorce.I. PARTE EXPOSITIVA El señor Fiscal del Segundo Despacho de Adecuación e Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Penal corporativa del Cusco, pone en conocimiento de este Despacho su disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria, contra SILVESTRE LUYCHO CCOA por la comisión del delito contra los Bienes Culturales sub tipo Atentados contra los Monumentos Arqueológicos, delito tipificado en el articulo 226° del Código Penal en agravio del Estado, representado por la Dirección Regional de cultura del Cusco. II. PARTE CONSIDERATIVA 1. El artículo 139.4º de la Constitución Política del Estado, concordante con los artículos I.2º y 8.3º del CPP, reconoce el principio de publicidad del proceso y el método de la oralidad para el debate y decisión de los requerimientos y solicitudes presentados por las partes, debiendo ser declarados inadmisibles ante la inconcurrencia del peticionante a la audiencia fijada para tal fin, en interpretación similar al artículo 423.3º del CPP. 2. Los artículos 3º y 336.3º del CPP prescriben que el Ministerio Público comunicará al Juez de la Investigación Preparatoria su decisión formal de continuar con las investigaciones preparatorias, a efectos de que asuma competencia material. 3. El articulo 339° del acotado cuerpo normativo establece que “1. La formalización de la investigación suspenderá el curso de la prescripción de la acción penal. 2. Asimismo, el Fiscal perderá la facultad de archivar la investigación sin intervención judicial”. 4. El Acuerdo Plenario N° 3-2012/CJ-116, en su fundamento 11 establece que “…la suspensión de la prescripción en el caso del artículo 339° inciso 1, no podrá prolongarse más allá de un tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario de prescripción más una mitad de dicho plazo”. 5. El artículos 286º del CPP modificado por Ley N° 30076 prescribe que “1. El Juez de Investigación Preparatoria dictará mandato de comparecencia simple si el Fiscal no solicita la prisión preventiva al término del plazo previsto en el artículo 266. 2. También lo hará cuando, de mediar requerimiento fiscal, no concurran los presupuestos materiales previstos en el artículo 268. ”En los supuestos anteriores, el juez y el fiscal de la Investigación preparatoria, deben motivar los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten su decisión”. 6. Por otro lado el artículo VI del Titulo Preliminar del Código Procesal Penal refiere “Legalidad de las medidas limitativas de derechos.- Las medidas que limitan derechos fundamentales, salvo las excepciones previstas en la Constitución, sólo podrán dictarse por la autoridad judicial, en el modo, forma y con las garantías previstas por la Ley. Se impondrán mediante resolución motivada, a instancia de la parte procesal legitimada. La orden judicial debe sustentarse en suficientes elementos de convicción, en atención a la naturaleza y finalidad de la medida y al derecho fundamental objeto de limitación, así como respetar el principio de proporcionalidad” y teniendo en cuenta que la fiscalía no ha solicitado Prisión Preventiva o Comparecencia con restricciones, supuestos estos que permiten definir la situación jurídica del imputado, por lo que debe proceder únicamente lo establecido por el artículo 286° del CPP modificado por la Ley N° 30076. 7. Los derechos del agraviado se encuentran restringidos a los regulados en el artículo 95.1º del CPP, en tanto que, el agraviado constituido judicialmente en actor civil se le reconoce extensivamente las facultades generales y adicionales de los artículos 104º y 105º del CPP en la colaboración con el esclarecimiento del hecho delictivo y la intervención de su autor o participe, así como acreditar la reparación civil que se pretende, condición que debe ser declarado por el Juez de Investigación Preparatoria previo pedido y audiencia correspondiente formulado antes de la conclusión de la investigación preparatoria
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8. El artículo 127º, numerales 3º y 4º del CPP prescriben que la primera notificación se hará personalmente en el domicilio real o centro de trabajo, empero, si las partes tienen defensor o apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas solamente a estos, excepto si la Ley o la naturaleza del acto exigen que aquellas también sean notificadas. 9. El artículo 6.3º y el artículo 16º, incisos 1º y 2º del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal aprobado por Resolución Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ de fecha 28/06/2006 autoriza la notificación por dirección electrónica equiparable como domicilio procesal. Así mismo, se incorpora la notificación por lectura cuando las resoluciones se dicten en el curso de una audiencia, las cuales serán notificados en forma oral a los asistentes y también se considerarán notificados a aquellos sujetos procesales que hayan sido debidamente citados y cuya concurrencia haya sido ordenada como obligatoria, aunque no concurran a dicha diligencia. En este sentido el artículo 109.5º del CPC –aplicable supletoriamente por remisión del artículo 127.6º del CPP-, establece como deberes de las partes concurrir ante el juez cuando éste los cite, de tal manera que, por regla general la concurrencia a las citaciones judiciales son obligatorias, distinto será que la audiencia para determinados supuestos legales pueda instalarse válidamente sólo con la presencia de determinados sujetos procesales, a pesar de la ausencia de los demás. 10. El articulo 321 del CPP en su inciso 1° prescribe que “La investigación Preparatoria persigue reunir los elementos de convicción, de cargo y de descargo que permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso al imputado preparar su defensa. Tiene por finalidad determinar si la conducta incriminada es delictuosa, las circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o participe y de la victima, así como la existencia del daño causado.” Por estas consideraciones SE RESUELVE: III. PARTE RESOLUTIVA: RECEPCIONAR la comunicación de la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria expedida por el señor Fiscal del Segundo Despacho de Adecuación e Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Penal corporativa del Cusco, contra SILVESTRE LUYCHO CCOA por la comisión del delito contra los Bienes Culturales sub tipo Atentados contra los Monumentos Arqueológicos, delito tipificado en el articulo 226° del Código Penal en agravio del Estado, representado por la Dirección Regional de cultura del Cusco, a efectos de que el Juez de Investigación Preparatoria asuma competencia material en el proceso. 2. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE al imputado, quien se encuentra obligado a concurrir a las diligencias del proceso en que sea necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducida compulsivamente por la Policía. 3. PRECISAR que el curso de la prescripción de la acción penal no podrá prolongarse mas allá de un tiempo acumulado equivalente al plazo ordinario de prescripción más una mitad de dicho plazo reconocido por la norma penal para el delito materia de investigación en el Despacho Fiscal; dejándose constancia que habiendo formalizado la Investigación Preparatoria, el representante del Ministerio Publico ha perdido la facultad de archivar la investigación sin la intervención del Órgano Jurisdiccional. 4. COMUNICAR a la parte agraviada que tiene derecho a ser informado y escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción penal siempre que lo solicite al juzgado y solamente tendrá derecho a impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria; así mismo, tiene la facultad de solicitar su constitución en actor civil, con la finalidad de obtener mayores facultades de actuación en el proceso 5. PRECISAR a los sujetos procesales que la carpeta fiscal con todo lo que se actúe en la investigación preparatoria, se encuentra disponible en las oficinas de la Fiscalía encargada del caso, para su revisión, expedición de copias u otros fines que correspondan. 6. ADVERTIR a las partes que los requerimientos y solicitudes se presentan por escrito y deben ser sustentados oralmente en audiencia pública, bajo apercibimiento de declararse inadmisible en caso de inconcurrencia del peticionante en los casos expresamente establecidos por ley. 7. EXPLICAR que el desarrollo íntegro de las audiencias judiciales serán grabados en audio, pudiendo acceder las partes a una copia. La resolución dictada oralmente en audiencia, se entenderá notificada a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados aunque no hayan asistido, debiendo redactarse las actas solo como constancias de su desarrollo. 8. ORDENAR a las partes que fijen en autos un domicilio procesal dentro del radio urbano del juzgado, precisándose que las resoluciones escritas en adelante serán notificadas sólo en el domicilio procesal, siendo de su entera responsabilidad la variación del mismo no comunicada al juzgado o el fijado fuera del radio urbano, para lo primero se entenderá válida la notificación en el último domicilio fijado en autos y para lo segundo se entenderá efectuada la notificación en el mismo día de expedida la resolución. 9. AUTORÍCESE a la Especialista Judicial de Causa, el dictado con su sola firma de las resoluciones (decretos) de impulso procesal, consignando de ser el caso, los apercibimientos que correspondan ser aplicados por el Juez. 10. AUTORIZAR a las partes la utilización del correo electrónico para la notificación de las resoluciones, equiparable al domicilio procesal, la misma que deberá ser comunicada al juzgado y será excluyente a la notificación por cédula en lo que sea pertinente. 11. EXHORTAR al representante del Ministerio Público a efecto de que cumpla con informar a este Despacho Judicial las variaciones de domicilio que realicen las partes procesales, bajo responsabilidad del mismo, de los actos que deriven de la no observación al presente ítem. 12. NOTIFICAR la presente resolución a la imputada en su domicilio real y procesal; al agraviado en su domicilio procesal obrante en autos, y al Ministerio Público vía correo electrónico. 13. COMUNICAR al representante del Ministerio Publico que la presente investigación vencerá el día ocho de enero del año dos mil quince, en caso se opte por el plazo ordinario establecido en el artículo 342° del Código Procesal Penal, siendo de exclusiva responsabilidad del Ministerio Publico, la observancia del cumplimiento de los plazos. Hágase Saber. CON LA RESOLUCIÓN NRO. 06 Cusco, diez de julio Del año dos mil quince.DADO CUENTA EN LA FECHA.- Con la devolución por parte de la Unidad de Comunicaciones del Modulo Penal Central de la cedula de notificación N° 105042-2014-JR-PE, dirigida al domicilio real del imputado SILVESTRE LUYCHO CCOA, ubicado en “El Sector Patapata s/n a 50 metros del Hotel San Jerónimo casa de Construcción de material noble”, con la respectiva constancia que antecede, SE DISPONE: PRIMERO: Revisado los autos se advierte de la devolución de las cedulas de notificaciones dirigidas a los domicilios real y procesal del imputado, proporcionados por el Representante del Ministerio Público, ubicados en: “Av. El Sol N° 738 Interior 01 Dr. Adonay Quispe Achahuanco del Distrito de Cusco, Provincia de Cusco, y del Departamento del Cusco” y ““El Sector Patapata s/n a 50 metros del Hotel San Jerónimo casa de Construcción de material noble del distrito de San Jerónimo”, los mismos que no fueron ubicados por parte de los encargados de la central de notificaciones, conforme a las constancias que anteceden respectivamente. Ahora bien teniendo en cuenta que el acto de notificación tiene por objeto poner en conocimiento el contenido de las resoluciones judiciales y para garantizar el derecho de defensa que le asiste al acusado, y estando a los alcances del artículo 128° del Código Procesal Penal NOTIFÍQUESE mediante edictos al acusado SILVESTRE LUYCHO CCOA, con la resolución número uno de fecha diecinueve de setiembre del año en curso, con el auto de formalización y con el contenido de la presente resolución. SEGUNDO: De otro lado, advirtiéndose que el acusado SILVESTRE LUYCHO CCOA, no cuenta con defensa técnica privada, y con la finalidad de garantizar el derecho de defensa reconocido en el articulo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal, SE REQUIERE al acusado SILVESTRE LUYCHO CCOA, a fin de que dentro de las VEINTICUATRO HORAS de notificado con la presente resolución, CUMPLA con apersonarse ante este Despacho señalando un domicilio procesal dentro del radio urbano de esta ciudad y designando un abogado de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de que continúe el trámite del presente proceso con la defensa técnica del Defensor Público, señalado en autos. NOTIFIQUESE (17, 20, 21, JULIO)
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CUSCO PODER JUDICIAL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL RELACIÓN DE AUDIENCIAS 17 DEJULIO DEL 2015 HORA



1



INICIO



TERMINO



08:00



09:00



N° DE EXPEDIENTE



AUDIENCIA



DELITO



IMPUTADO



AGRAVIADO



LUGAR



MAGISTRADO



00827-2013-84



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Desobediencia o resistencia a la autoridad



CALDERON GARCIA BIQUI MIRELLA



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE WANCHAQ REPRESENTADA POR EL PROCURADOR PUBLICO



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



CONTRA LA PERSONA



FARFAN DIAZ FAUSTO



CHACON PEREDO JUAN BENEDICTO



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



2



09:01



09:30



01485-2014-0-



VISTA DE LA CAUSA PARA RESOLVER LA APELACION DEL PROCESO POR FALTAS



3



09:31



10:00



00921-2014-85



LECTURA DE SENTENCIA



Hurto agravado.



SULLCA QUISPE VITO VALOIS



HERENCIA USTO ALEJANDRO



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



4



10:01



11:00



01778-2012-29



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Falsificación de documentos.



CURO FERNANDEZ BEATRIZ



AGUILAR MESICANO ISABEL



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



Formas agravadas del delito de violencia y resistencia a la autoridad



ALVAREZ ÑACCHA JUAN



EL ESTADO



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



HEREDEROS LEGALES DE QEVF MARITZA GUTIERREZ ROLDAN PINARES HUAMANTICA NILDA SU PADRE MARTIN PINARES HUAMANGA



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



GONZALES HUAMAN EDGAR



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



5



11:01



12:00



01806-2011-62



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



6



12:01



13:00



01648-2012-13



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Homicidio Simple



7



13:45



13:59



01664-2014-22



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



EL ESTADO
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BERDEJO GUADALUPE MARLENI



La República



QUISPESUCSO LUZA JULIO



10MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



IGNACIO ORTEGA MATEO



MENOR DE INICIALES RESM REP MEJIA HUALLPA YESENIA



1RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDWIN DEL POZO CONDORI



APAZA APAZA FRANCISCO



HUILLCA CHOQQUE DAVID ROLANDO PERSONA QEVF



1RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDWIN DEL POZO CONDORI



Ursurpación Agravada



HUAMANTICA VICTORIO VICENTE FREDI



VICTORIO LENES MARIZELA



1RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDWIN DEL POZO CONDORI



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Homicidio Simple



DUEÑAS FARFAN JUAN JOSE



ACTOR CIVIL QUISPE QUISPE ALEJANDRA REPRESENTADA POR SU PROGENITO



1RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDWIN DEL POZO CONDORI



00636-2013-83



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Estafa genérica



RODRIGUEZ CATACORA LEONOR



VENERO VASQUEZ CELIA EPIFANIA



1RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDWIN DEL POZO CONDORI



13:00



01528-2013-36



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Ursurpación Agravada



HUARCO MENDOZA EUSTAQUIO



BEJAR HUAMAN EPIFANIA



1RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDWIN DEL POZO CONDORI



09:30



00141-2015-13



APELACION DE AUTOS



Ursurpación Agravada



QUISPE YLLA FRANCISCO



8



14:00



14:59



00812-2012-59



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



9



08:00



09:00



01557-2014-6-



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Omisión de SANCHEZ CHALLCO asistencia familiar ARTURO



10



09:01



10:00



01614-2013-68



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Lesiones culposas



11



10:01



10:30



00305-2012-45



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



12



10:31



11:00



00141-2011-33



13



11:01



12:00



14



12:01



15



09:00



Daño agravado



NUÑEZ ROMERO LUIS ALFONSO SARMIENTO NUÑEZ. YOLANDA Y ALBERTO 1RA SALA PENAL DE YURY JHON PEREIRA ALAGON, VELASQUEZ APELACIONES FANNY ANDRADE GALLEGOS ABREGON
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Violación sexual de menor de edad TICA HUANCACURI MENOR DE INICIALES (mayor de 10 y CESAR RQV menor de 14 años de edad)



1RA SALA PENAL DE APELACIONES



LUIS ALFONSO SARMIENTO NUÑEZ. YURY JHON PEREIRA ALAGON, FANNY ANDRADE GALLEGOS



EL ESTADO



2DA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



GILBERT ARIAS PAULLO



AYQUIPA ZAMALLOA LUCIO TRIFON



LEONOR ROJAS CERVANTES VDA DE HERRERA



2DA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



GILBERT ARIAS PAULLO



CCAPATINTA VILLACORTA FREDY



LA SOCIEDAD REPRESENTADA POR LA SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL DE WANCHAQ



2DA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



GILBERT ARIAS PAULLO



WIESSE MUJICA DARWIN



PERSONA DE INICIALES WPJF



2DA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



GILBERT ARIAS PAULLO



BECERRA MARMANILLO CARLOS



ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES



2DA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



GILBERT ARIAS PAULLO



SINCHE LIZARASO EDSON EDER



2DA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



GILBERT ARIAS PAULLO



CCORAHUA SULLA JHON HENRY



2DA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



GILBERT ARIAS PAULLO



16



09:31



10:00



00018-2015-81



APELACION DE AUTOS



17



08:00



08:29



00642-2015-22



AUDIENCIA



Cohecho pasivo impropio



CALLAÑAUPA PALOMINO MADAI LUZ



18



08:30



09:30



02006-2014-91



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Daños



19



09:31



10:30



00971-2015-0-



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



20



10:31



11:30



02546-2014-64



AUD. CONTROL DE Omisión de LA ACUSACION asistencia familiar



21



11:31



13:00



00989-2014-93



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



22



14:30



15:30



00065-2015-0-



AUD. CONTROL DE Lesiones leves por OSORIO SOSA Violencia Familiar ANNY VALENTINA LA ACUSACION



23



15:31



16:30



01288-2014-11



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Falsedad ideológica.



Robo Agravado



Viernes, 17 de julio de 2015



CACERES RIOS MARIO
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24



09:00



10:00



00997-2013-50



25



14:30



15:00



00210-2015-43



2DA SALA PENAL DE APELACIONES



URIEL BALLADARES APARICIO, MIRIAM PINARES SILVA, ELCIRA FARFAN QUISPE



DETERMINAR LA Actos contra el PROLONGACION pudor en menores VERGARA QUISPE (edad víctima: 10RAMIRO DE LA PRISION 14 años). PREVENTIVA



MENOR DE INICIALES AFRM 2DA SALA PENAL DE REPRESENTADA POR APELACIONES MODESTO RODRIGUEZ JARA



URIEL BALLADARES APARICIO, MIRIAM PINARES SILVA, ELCIRA FARFAN QUISPE



Actos contra el pudor en menores VERGARA QUISPE (edad víctima: 10RAMIRO 14 años).



MENOR DE INICIALES AFRM 2DA SALA PENAL DE REPRESENTADA POR APELACIONES MODESTO RODRIGUEZ JARA



URIEL BALLADARES APARICIO, MIRIAM PINARES SILVA, ELCIRA FARFAN QUISPE



APELACION DE SENTENCIAS



26



15:01



15:30



00210-2015-90



TERMINACION ANTICIPADA



27



08:00



08:29



00304-2012-23



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



28



08:30



09:00



00972-2015-26



29



09:01



10:00



00972-2015-0-



30



10:01



12:00



00611-2013-25



31



12:01



12:30



00745-2015-0-



La República



Lesiones graves



CCORI HUAMAN TEODORA GREGORIA



VARGAS MENDOZA HELIDA



AUCCACUSI QUISPE ALEJANDRO



CACERES HUACAC ALEJANDRO



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



RESOLVER PEDIDO Omisión de DE CONSTITUCION asistencia familiar EN ACTOR CIVIL



MARTINEZ VILCA YASMANI HENRY



PERSONA DE INICIALES AMBV



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



AUD. CONTROL DE Omisión de LA ACUSACION asistencia familiar



MARTINEZ VILCA YASMANI HENRY



PERSONA DE INICIALES AMBV



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



CORIHUAMAN ESCALANTE MAYTA ANGELICA BOLAÑOS ROLANDO NELLY OSWALDO



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



MENOR DE INICIALES OCPZ AUD. CONTROL DE Omisión de PAUCCAR HUAMAN REPRESENTADO POR AMILCAR SU PROGENITORA LA ACUSACION asistencia familiar FLORENTINA ZAMORA QUISPE



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



AUDIENCIA



Ursurpación Agravada



Falsificación de documentos.



13



14



La República



32



12:31



13:00



01746-2014-0-



33



14:30



16:00



01132-2014-87



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



AUD. CONTROL DE Omisión de LA ACUSACION asistencia familiar



AUDIENCIA



Ursurpación Agravada



Viernes, 17 de julio de 2015



VEGA SUAREZ JORGE RAFAEL



MENOR DE INICIALES AKVF REPRESENTADA POR SU PROGENITORA PATRICIA ELENA FLORES SALLO



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



OLIVERA CHACON CARLOS



CUYRO ALVAREZ CRISTOBAL



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



3RA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



LUZ MARINA MERMA DELGADO



34



16:01



16:31



01964-2014-78



RESOLVER PEDIDO DE CONSTITUCION EN ACTOR CIVIL



Falsedad ideológica.



LOMELLINI CORNEJO JOSE LUIS CARLOS



EL ESTADO REP POR EL PODER JUDICIAL REP POR EL PROCURADOR PUBLICO DE ASUNTOS JUDICIALES DEL PODER JU



35



08:00



09:00



01550-2014-88



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Robo.



SANCHEZ MALACHE GUILLERMO



FARFAN BUSTINZA MAGALY GABRIELA



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



02045-2014-9-



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



MAMANI ITURRIAGA ANTONIO



LA SOCIEDAD REP OR LA 2DA FPPC DE CUSCO DESPACHO DE DESICION TEMPRANA



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



36



09:01



10:00



37



10:01



10:10



00835-2013-19



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Omisión de asistencia familiar



FLOREZ LAGUNA JORGE LUIS



MENOR DE INICIALES FOP REPRESENTADO POR SU PROGENITORA CARMINA OLARTE FARFAN



38



11:01



11:59



01733-2013-56



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Lesiones graves por violencia familiar



TURPO PILARES JUAN CARLOS



RAYME ROMERO CAREN KATY



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



39



12:00



13:00



00630-2012-80



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Falsa declaración en proceso administrativo.



GUARDAPUCLLA MASIAS BRAMER



ORGANISMO SUPERVISOR DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



La República



40



14:00



14:29



01530-2012-95



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Administración fraudulenta.



ASOCIACION DE ATAPAUCAR TAPIA COMERCIANTES LAS MARIA ESTHER PODERORAS DEL ALTIPLANO ACOPA



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



41



14:30



15:00



01369-2010-74



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Estafa genérica



PEREIRA GRAGEDA JUANA



VENERO FUENTES ANGEL JESUS



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



42



18:00



19:00



01429-2013-62



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Lesiones leves



HUARCAYA MAMANI ROLANDO



HUARCAYA MAMANI ROLANDO



5TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



43



08:00



08:29



01559-2015-66



DETERMINAR PROCEDENCIA DE PRISION PREVENTIVA



Contrabando



QUISPE MAMANI WALTER



EL ESTADO REPRESENTADO POR LA SUNAT



6TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



44



08:30



10:00



02253-2014-83



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Estafa genérica



ESCUDERO LUQUE SULLCARAN HUAMANI MIGUEL LEONCIO



6TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



45



10:01



11:30



01209-2013-8-



CAMARA ORTEGA AUD. CONTROL DE Falsedad genérica. OLIVO COSTAS CELIA LA ACUSACION ALVA LUZ



6TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



REVOCATORIA DE Omisión de asistencia familiar PENA



MENOR DE INICIALES AGPO PALOMINO REPRESENTADO POR BUSTAMANTE SU PROGENITORA ROBERTO CARLOS ZOILA VANESSA OJEDA OLIVERA



6TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



HUAMAN 6TA SALA DE VALDEIGLESIAS TANIA AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



46



11:31



13:00



01829-2013-52



47



13:01



14:29



01571-2015-11



TERMINACION ANTICIPADA



Hurto agravado.



ARGUELLO ANDREA JESICA



15



16



48



La República



14:30



15:30



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



01151-2015-0-



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



YANA CACERES IVAN



LA SOCIEDAD



Viernes, 17 de julio de 2015



6TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



6TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



49



15:31



16:30



01867-2013-59



COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL Supresión, SINDICATO DE destrucción u FARFAN MENDOZA AUD. CONTROL DE TRABAJADORES DE ocultamiento de JESUS MANUEL LA ACUSACION LA COMPAÑIA documento. CERVECERA CUSCO LIMITADA N 244



50



16:31



18:00



01800-2014-48



AUD. CONTROL DE POCCORIMAY Homicidio Simple FLORES GILBERTO LA ACUSACION



CANDIA QUISPE REDDY



6TA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



EDSON ORMACHEA ACURIO



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



PAREDES MONTESINOS JHAIRO JAIME



LA SOCIEDAD REPRESENTADO POR EL DESPACHO DE DECISION TEMPRANA DE LA 2DA FPPC DE CUSCO



7MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



REYNALDO OCHOA MUÑOZ



51



09:00



10:00



01951-2014-0-



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



52



10:01



11:00



00950-2013-86



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Daños



FLORES RODRIGUEZ ESTHER



UHUINA HUILLCA RUBEN



7MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



REYNALDO OCHOA MUÑOZ



53



11:01



12:00



00623-2015-0-



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Lesiones leves



JAVIER LITO ROCIO LUZMARINA



MERINO CHACON PATRICIA



7MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



REYNALDO OCHOA MUÑOZ



54



12:01



13:00



01054-2015-0-



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Falsificación de documentos



SOLIS HUAICOCHEA LUIS QUISPE YUCA EDGAR MIGUEL



7MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



REYNALDO OCHOA MUÑOZ



01840-2013-21



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Violación sexual de menor de edad (mayor de 10 y menor de 14 años de edad)



7MA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



REYNALDO OCHOA MUÑOZ



55



14:30



15:30



VERA QUISPE RONALD



MENOR DE INICIALES MALATI



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



56



08:00



08:29



00425-2015-0-



AUD. CONTROL DE Omisión de TEJADA BORDA LA ACUSACION asistencia familiar MARCO ANTONIO



57



08:30



09:30



02401-2014-82



AUD. CONTROL DE Apropiación ilícita. LA ACUSACION



58



09:31



10:30



00324-2012-11



REVOCATORIA DE PENA



59



10:31



11:30



01078-2014-4-



REVOCATORIA DE PENA



La República



PERSONA DE INICIALES BQJ



8VA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



AGRIPINA USCA CAVIEDES



VILLAFUERTE ACUÑA ALDO WALTHER



EMPRESA CONDOR TRAVEL



8VA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



AGRIPINA USCA CAVIEDES



Estafa genérica



LADRON DE GUEVARA VILLAFUERTE EDUARDO



BANCO INTERNACIONAL DEL PERU



8VA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



AGRIPINA USCA CAVIEDES



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



LABRA CUTIPA BASILIDES



LA SOCIEDAD



8VA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



AGRIPINA USCA CAVIEDES



MENORES DE INCIALES JAHCH Y LMHCH REP POR SU PROGENITORA CARINA CHAMBI JINCHO



8VA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



AGRIPINA USCA CAVIEDES



ARIAS GALLEGOS EMPERATRIZ



8VA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



AGRIPINA USCA CAVIEDES



60



11:31



12:30



01053-2013-62



REVOCATORIA DE Omisión de HUILLCA MEJIA asistencia familiar MIGUEL ALFREDO PENA



61



12:31



13:00



01071-2015-9-



RESOLVER PEDIDO DE CONSTITUCION EN ACTOR CIVIL



Estafa genérica



HUAMAN CASTILLA ANTONIO



62



08:30



10:00



01972-2013-84



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Falsificación de documentos.



EL ESTADO LUCANA YARIN REPRESENTADO POR OSCAR SINFOROSO LA MUNICIPALIDAD DE WANCHAQ



9NA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



ANIBAL ABEL PAREDES MATHEUS



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



LA SOCIEDAD REPRESENTADA POR BAUTISTA EL FISCAL ADJUNTO CCAHUANA RENE DEL DESPACHO DE DECISION TEMPRANA DE LA 2DA FISCALIA



9NA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



ANIBAL ABEL PAREDES MATHEUS



63



10:30



11:30



00164-2015-0-



17



18



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



01176-2015-0-



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



GOMEZ MORENO ERNESTO CHANO



LA SOCIEDAD REP POR FISCAL ADJUNTA PROVINCIAL 2DA FISCALA PROVINCIAL PENAL DE SANTIAGO



9NA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



ANIBAL ABEL PAREDES MATHEUS



15:30



01090-2015-47



TERMINACION ANTICIPADA



Lesiones graves



CARDENAS MAMANI MACHACCA CCONISLLA RENATO EDINALDO JUNIOR



9NA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



ANIBAL ABEL PAREDES MATHEUS



15:31



16:30



01195-2015-0-



AUD. CONTROL DE LA ACUSACION



Lesiones graves



ESCOBEDO SARMIENTO LUIS FRANCISCO



9NA SALA DE AUDIENCIAS PENAL



ANIBAL ABEL PAREDES MATHEUS



67



15:31



16:30



00621-2015-24



CESE O SUSTITUCION DE PRISION PREVENTIVA



Estafa agravada



ESPOSITO LUIGI Y FEDERICO VACCA



68



10:01



10:59



01435-2014-71



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas.



ANTONINO MACHETA



EL ESTADO PERUANO



MIGUEL ANGEL CASTELO ANDIA, QUENCCORO - 2° SALA MARINA INES SUPANTA CONDOR, DE AUDIENCIAS HECTOR CESAR MUÑOZ BLAS



69



11:00



11:30



00695-2014-49



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Robo Agravado



QUISPE HUARI ALEXANDER



SURCO QUISPE RAUL



MIGUEL ANGEL CASTELO ANDIA, QUENCCORO - 2° SALA MARINA INES SUPANTA CONDOR, DE AUDIENCIAS HECTOR CESAR MUÑOZ BLAS



70



11:31



13:00



01631-2013-84



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Asesinato



ARGANDOÑA BUENDIA GERSY HANS



71



14:00



15:15



00601-2014-83



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Robo Agravado



AUCCA HUILLCA NESTOR ABIMAEL



64



11:31



13:00



65



14:00



66



MIRANDA ZUÑIGA WILLIAM



LLAMOCCA QUENCCORO - 1° SALA HUANACO RICHARD DE AUDIENCIAS



EDSON ORMACHEA ACURIO



SARITA CARLOTA MIGUEL ANGEL CASTELO ANDIA, NINAN ZUBIZARRETA QUENCCORO - 2° SALA MARINA INES SUPANTA CONDOR, POR QEVF SAMUEL DE AUDIENCIAS HECTOR CESAR MUÑOZ BLAS CARDENAS ANGULO



HUAMANI CALLAPIÑA AUGUSTO



MIGUEL ANGEL CASTELO ANDIA, QUENCCORO - 2° SALA MARINA INES SUPANTA CONDOR, DE AUDIENCIAS HECTOR CESAR MUÑOZ BLAS



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



La República



72



15:16



17:00



00754-2011-24



AUDIENCIA



Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas.



QUISPE HUAMAN RUBEN



73



08:30



10:00



01477-2014-65



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Desobediencia o resistencia a la autoridad



ZAVALA HUILLCA BRAULIO



MIGUEL ANGEL CASTELO ANDIA, BELTRAN SUCASACA QUENCCORO - 3° SALA MARINA INES SUPANTA CONDOR, PEDRO ZOLIM DE AUDIENCIAS HECTOR CESAR MUÑOZ BLAS



74



14:30



15:00



01540-2013-76



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.



HUAMAN HUAYLLAS ABEL



LA SOCIEDAD REPRESENTADO POR QUENCCORO - 3° SALA EL MINISTERIO DE AUDIENCIAS PUBLICO



EDWIN DEL POZO CONDORI



75



15:30



16:30



01252-2010-56



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Peculado



ALOSILLA ROBLES WASHINGTON



EL ESTADO REPRESENTADO POR QUENCCORO - 3° SALA EL PROCURADOR DE AUDIENCIAS PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



76



16:31



17:31



00343-2013-61



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Defraudaciones, fraude procesal,abusode firma en blanco.



SILVA BOLIVAR FREDY



VALENCIA HUAMANI QUENCCORO - 3° SALA PAULINO DE AUDIENCIAS



RINA LUCIA CABANA HEREDIA



77



17:32



18:02



02744-2014-10



TERMINACION ANTICIPADA



Hurto agravado.



RUIZ OROCHE JACKIE



00231-2011-97



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



ESTADO PERUANO Promoción o REPRESENTADO POR favorecimiento al ESPINOZA FLORES LA PROCURADORA QUENCCORO - 4° SALA tráfico ilícito de RUTHBER PUBLICA DEL ESTADO DE AUDIENCIAS drogas. ENCARGADO DE LOS ASUNTOS JUDICIALE



IGNACIO ORTEGA MATEO



01563-2012-57



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL



Omisión de AMABLE MERINO asistencia familiar AQUILES



MENOR DE INICIALES YAQ SMAQ Y JCAQ QUENCCORO - 4° SALA REPRESENTADA POR DE AUDIENCIAS SU PROGENITORA DELIA QUISPE CUYSO



IGNACIO ORTEGA MATEO



78



79



15:30



16:31



16:30



19:31



ESTADO



AVIEL DAICH



QUENCCORO - 2° SALA DE AUDIENCIAS



QUENCCORO - 3° SALA DE AUDIENCIAS



EDWIN DEL POZO CONDORI



GILBERT ARIAS PAULLO



19



20



80



La República



08:30



08:59



01076-2015-77



81



09:00



10:00



02114-2014-61



82



10:01



11:30



01234-2014-20



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



RESOLVER PEDIDO Delito de minería CHECCA SULLCA DE CONSTITUCION ilegal NARCISO MARCELO EN ACTOR CIVIL



TUTELAR AL IMPUTADO



CONCRETOS SUPERMIX SA Contaminación de REPRESENTADO aguas o sustancias POR SU GERENTE alimenticias al GENRAL JULIO consumo REYNALDO CACERES ARCE



Actos



AUD. CONTROL DE preparatorios de LA ACUSACION



minería ilegal



FLORES LAURA HERMINIO JAIME



Viernes, 17 de julio de 2015



PROCURADOR PUBLICO DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE



SALA JIPT MEDIO AMBIENTE



EDSON ORMACHEA ACURIO



PROCURADURIA PUBLICA ESCPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES



SALA JIPT MEDIO AMBIENTE



EDSON ORMACHEA ACURIO



EL ESTADO PERUANO EXP DE ORIGEN 002 2014



SALA JIPT MEDIO AMBIENTE



EDSON ORMACHEA ACURIO



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



La República



           



Sentencia de Vista. Expediente N.° Demandante Demandado Materia Procede Juez Ponente



: 00334-2009-0-1018-JM-CI-02. : Alipio Villafuerte Aybar. : Jefe de la X Región de la Polícia Nacional del Perú. : Contencioso Administrativo. : Juzgado Mixto de Wanchaq. : Sr. Ladrón de Guevara De la Cruz.



Resolución N° Cusco, 12 de junio del 2015. La Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia del Cusco, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, ha pronunciado la siguiente; SENTENCIA VISTOS: El presente proceso venido en apelación. Con el Dictamen del Fiscal Superior Nº 439-2015-MP-FSCF-CUSCO (folio 626). I.



ANTECEDENTES 1.



Demanda El 01 de setiembre del 2009 (folios 22), el demandante Alipio Villafuerte Aybar presenta demanda contenciosa administrativa con las siguientes pretensiones:  Establecer si corresponde o no la nulidad total e ineficacia de la Resolución Regional N° 1095-92-DGPNP/DIPER, de fecha 09 de marzo de 1992.  Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Directoral N°4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995.  Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 23 de agosto de 2006.  Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 22 de abril de 2008.



 Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 26 de febrero de 2009. 



Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 16 de abril de 2009.  Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 01 de junio de 2009.



 Determinar si corresponde o no su inmediata reincorporación al servicio activo de la Policía Nacional del Perú.



2.



Resolución apelada. a)



Auto de Saneamiento Procesal, contenido en la Resolución Nº 37 de fecha 11 de noviembre del 2013 (folio 421), respecto al extremo que declara INFUNDADAS las Excepciones de: Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa, Falta de Legitimidad para Obrar del Demandado y Caducidad, deducidas por el el Jefe de la Décima Dirección Territorial de la Policía del Cusco, así como el Procurador Público especializado en asuntos de la Policía Nacional del Perú.



b)



Sentencia de fecha 28 de noviembre del 2014, contenida en la Resolución Nº 47 (folios 594), que falla declarando: “….1.- IMPROCEDENTE la demanda contenciosa administrativa, interpuesta por ALIPIO VILLAFUERTE AYBAR, por escrito de fojas 22 y siguientes interpone demanda contenciosa administrativa, dirigiéndola contra el Ministerio del Interior la Décima Región de la Policía Nacional del Perú y el Director de la Policía Nacional del Perú, con citación del Procurador Público de Asuntos Judiciales de la PNP. 2.- DEJAR SIN EFECTO la medida cautelar admitida mediante resolución N° 1 del 24 de Noviembre del 2013, emitida en el Proceso Cautelar Número 334-2009-57, con tal fin GÍRESE OFICIO a la Dirección de la Décima Dirección Territorial de la Policía Nacional del Perú-Cusco, adjuntando la presente resolución.….”



21
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



            El demandante por intermedio de su abogado Rolando Cáceres Vásquez, apela la sentencia, mediante escrito de fecha 16 de diciembre del 2014 (folios 606) pretendiendo su revocatoria, con los siguientes argumentos:



II.



El artículo 18º de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece el deber de la administración de notificar los actos administrativos que pudieran afectar los derechos subjetivos o intereses legítimos de los administrados; es decir de aquellos actos que, como en el caso de autos, sean restrictivos de derechos, como es la Resolución Nº 4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995, mediante el cual pasa de la situación de disponibilidad a la de retiro.







Por su parte el artículo 16º de la Ley de Procedimientos Administrativo General Nº 27444 que precisa, que el acto administrativo es eficaz a partir de su notificación conforme a ley, y para que la Resolución Nº 4108-95DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995, pueda surtir efectos legales debe ser notificado en la forma prevista por Ley, no existiendo posibilidad de efectuar suposiciones respecto de su notificación como se efectuó en la sentencia materia de apelación.







El artículo 18º inciso 18.2 de la misma Ley establece:” La notificación personal podrá ser efectuada a través de la propia entidad, por servicio de mensajería especialmente contratados para el efecto y en caso de zonas lejanas podrá disponer se practique por intermedio de sus Prefectos, Subprefectos y subalternos” concordado con el artículo 20.1. y 20.2.. La Ley Administrativa establece de manera expresa como debe notificarse un acto administrativo, en este caso el administrado tiene su domicilio debidamente establecido en su objeto personal, donde debió ser notificado el demandante.







Afirmar que un acto administrativo puede surtir sus efectos legales por la obtención de un documento de identidad es erróneo. Este argumento fáctico no tiene ningún asidero, mucho menos respaldo jurídico; en razón que, el demandante se encuentra en la situación de disponibilidad, para luego indebidamente pasar a la situación de retiro mediante la Resolución Nº 4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995, tuvo que obtener su documento de identidad, de lo contrario habría incurrido en la comisión de una acto ilícito al pretender identificarse como Policía en actividad, situación ésta que no fue apreciada y valorada por el Juez. 







Asimismo se sostiene que la resolución Jefatural Nº 514-2003-JEF/RENIEC autoriza a los efectivos policiales obtener su documento de identidad, por tanto, al haber sacado su D.N.I. todavía en el año 1997, estaría demostrado que el demandante sabía y conocía de la Resolución Nº 4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995, afirmación que atenta contra la seguridad jurídica y la tutela jurisdiccional efectiva.



CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 4



5







Competencia 4.1.



La Primera Sala Especializada Laboral Permanente es competente para revisar el presente proceso, de conformidad a lo prescrito por el inciso 6 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú.



4.2.



Mediante Resolución Administrativa N° 1525-2014-P-CSJC-PJ del 16 de diciembre de 2014, se resuelve DESACTIVAR a partir del 01 de enero del 2015 el funcionamiento de la Sala Constitucional y Social de Cusco. DISPONER la redistribución de procesos de la Sala Constitucional y Social de Cusco a la Sala Civil de Cusco, Primera Sala Especializada Laboral de Cusco y Segunda Sala Especializada Laboral de Cusco el día 29 de diciembre del 2014, mediante la relación detallada (inventario) y que será entregada al CDG para que ejecute el registro vía sistema y posteriormente entregue a las salas indicadas, debiendo ser en forma proporcional para las Salas Especializadas Laborales.



Planteamiento del Problema Jurídico: 5.1.



6.



Determinar si en la emisión de la sentencia materia de apelación se ha incurrido en causal de nulidad.



Análisis del caso. Respecto a las Excepciones de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa, Excepción de Falta de Legitimidad para Obrar del Demandado y Excepción de Caducidad: Mediante escritos del 29 de noviembre del 2013 (folio 430 y 438), el Jefe de la Décima Dirección Territorial de la Policía del Cusco, así como el Procurador Público especializado en asuntos de la Policía Nacional del Perú, formulan apelación a la Resolución Nº 37 (Auto de Saneamiento Procesal); con los siguientes argumentos: R
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administrativos fuera de los plazos de ley por cuanto presento el demandante su recurso de apelación fuera del plazo previsto en la ley del procedimiento administrativo general 27444, que únicamente prevé el término de 15 días. Con relación a la excepción de caducidad, conforme al artículo 17 num. 1 de la Ley Nº 27584, preceptúa que el plazo para interponer la demanda se computa desde el conocimiento o notificación del acto material de impugnación, por tanto el actor tuvo pleno conocimiento de su situación policial desde el momento que ha dejado de laborar en la PNP ( 09 de marzo de 1992) no pudiendo alegar desconocimiento de su situación durante más de 17 años , por tanto habiendo tomando conocimiento de su situación laboral desde el año 1995 han trascurrido 17 años computados al momento de la interposición de la demanda. Y que no se ha tomado en cuenta la fecha de inscripción del actor ante la RENIEC realizada el 4 de julio de 1997, consecuentemente en dicho acto de inscripción el actor adjuntó su resolución de retiro y/o tenía pleno conocimiento de su situación de retiro. Respecto a la Excepción de Falta de Legitimidad para Obrar del Demandado Jefe de la Décima Dirección Territorial de la Policía Cusco, se refiere que el Director de la X- DIRTEPOL-PNP Cusco no tiene relación alguna con el petitorio por cuanto no ha participado ni mucho menos suscrito las resoluciones cuya nulidad se pretende.



Mediante Resolución Nº 38 de fecha 17 de diciembre del 2013 (folio 434), y Resolución Nº 39 de fecha 17 de diciembre del 2013 (folio 441), se concede la apelación interpuesta por el Jefe de la Décima Dirección Territorial de la Policía del Cusco, así como el Procurador Público especializado en asuntos de la Policía Nacional del Perú, la misma que es concedida sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida; por tales razones el Colegiado emitirá pronunciamiento respecto a dichas excepciones: 6.1. Excepciones de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa -



El Agotamiento de la vía administrativa constituye una condición preliminar para acudir a la vía judicial, ello referido a la terminación normal del procedimiento administrativo.



-



Así en los asuntos laborales públicos se exige como requisito de admisibilidad el agotamiento de la vía administrativa, ello a fin de proceder en sede judicial, conforme a lo previsto por el articulo 22° del TUO de la Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo dado por Decreto Supremo 013-2008-JUS; sin embargo conforme también se tiene establecido en el artículo 21 inciso 2) del TUO antes mencionado, “No será exigible el agotamiento de la vía administrativa en los siguientes casos: 1) (…). 2) Cuando en la demanda se formule como pretensión la prevista en el numeral 41 del artículo 5° de esta Ley. En este caso el interesado deberá reclamar por escrito ante el titular de la respectiva entidad el cumplimiento de una actuación omitida obligada por mandato legal. Si en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de presentado el reclamo no se cumpliese con realizar la actuación administrativa el interesado podrá presentar la demanda correspondiente”.



-



En el presente caso el demandante se acogió al silencio administrativo negativo (folio 20-21) en fecha 29 de abril del 2009, entendido por silencio administrativo negativo o llamado también desestimatorio es no pronunciarse dentro de un determinado plazo acerca de algo solicitado, por lo cual la ley le da efecto desestimatorio a la petición. Si la administración no resuelve una petición del administrado su abstención o silencio equivale por mandato de la ley a una denegación o negativa.



-



Es necesario tomar en cuenta que el demandante primigeniamente interpuso otros recursos de apelación los mismos que en su debida oportunidad no fueron atendidos por la administración pública, habiendo el demandante conforme a ley solicitado acogerse al silencio administrativo negativo. Es así que la desestimación por silencio permite al interesado la interposición del recurso administrativo o contencioso administrativo correspondiente, por tanto debe desestimarse la excepción deducida por el Director de la Décima Dirección Territorial de la Policía del Cusco (folio 62) y del Procurador Público Especializado en Asuntos Judiciales de la Policía Nacional del Perú (folio 107). 6.2. Respecto a la Excepción de Caducidad -



La caducidad es aquella institución jurídica procesal mediante la cual por el transcurso del tiempo se extingue un derecho y en consecuencia el ejercicio de la acción, es decir, la inacción del actor enervaría la posibilidad de someter a controversia la pretensión que debió hacerse valer dentro del plazo fijado por la Ley.



1 “Artículo 5.- Pretensiones.En el proceso contencioso administrativo podrán plantearse pretensiones con el objeto de obtener lo siguiente: 4. Se ordene a la administración pública la realización de una determinada actuación a la que se encuentre
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            -



Al respecto, la Ley N° 27584 con el D.S. 013-2008-JUS, señala: “Artículo 17.- Plazos. La demanda deberá ser interpuesta dentro de los siguientes plazos (…) 3. Cuando se produzca silencio administrativo, inercia y cualquier otra omisión de las entidades administrativas, el plazo para interponer la demanda será de seis meses computados desde la fecha que venció el plazo legal para expedir la resolución o producir el acto administrativo solicitado. (…) Los plazos a los que se refiere el presente artículo son de caducidad” En ese entender, habiéndose acusado silencio administrativo negativo en el mes de junio del 2009 (folio 20) e interpuesto la demanda el 01 de setiembre del 2009 (folio 22) el plazo para interponer la demanda contencioso administrativa no ha caducado, por cuanto se encontraba dentro del plazo para demandar. En consecuencia corresponde confirmar el auto de saneamiento procesal, en el extremo que declara infundada la excepción de caducidad.



6.3. Respecto a la Excepción de Legitimidad para Obrar del Demandado. -



Procede cuando se ha denunciado la carencia de identidad entre los sujetos que integran la relación jurídico sustancial y quienes forman parte de la relación jurídico procesal, con dicho instituto se pone de manifiesto la carencia de identidad entre las personas inmersas en una y otra relación y no la falta de titularidad del derecho porque ésta se definirá al final del juicio y con la sentencia.



-



En el caso de autos se debe tener en cuenta que debemos señalar que la relación jurídica procesal es válida en cuanto que la demanda no está dirigida en forma individualizada al Director General de la Policía Nacional del Perú puesto que toda institución tiene un cuerpo jerárquico el cual tiene un representante y/o gerente quien será requerido para hacer frente a todo acto administrativo o legal; por tal motivo debe aplicarse un criterio de flexibilidad, PRO HOMINE así con el principio de favorecimiento al proceso “El Juez no podrá rechazar liminarmente la demanda, así como en caso de que el juez tenga cualquier duda razonable sobre la procedencia o no de la demanda, deberá darle el tramite a la misma” por lo que la excepción de falta de legitimidad para obrar del demandado debe ser desestimada.



Respecto a la Sentencia materia de apelación: 6.4. Para efectos de resolver el presente proceso, es necesario tener en cuenta que, salvo en el caso de los decretos de mero trámite, es deber del Juez fundamentar las resoluciones que emita, exponiendo las razones de hecho y derecho que sustenta su decisión con la precisión de la norma aplicable al caso y en atención a la valoración de las pruebas pertinentes e idóneas que sirvan de base para que el Juzgador llegue a una conclusión con certeza jurídica. 6.5. La obligación de motivar las resoluciones judiciales se encuentra prevista en los artículos 50.6 y 122 del Código Procesal Civil, siendo la consecuencia de su incumplimiento la declaración de nulidad de la resolución. 6.6. La jurisprudencia ha desarrollado como un supuesto de ausencia de motivación que originan la nulidad de la resolución judicial, la motivación aparente. Al respecto ha dicho: “Cuarto.- Asimismo, debe precisarse que cuando se contraviene el principio de la motivación de las resoluciones judiciales se pueden presentar cualquiera de los siguientes llamados errores in cogitando: (i) falta de motivación, se refiere a aquellos casos en los que la resolución no presenta ninguna motivación; (ii) motivación aparente, se trata de aquellas decisiones que formalmente se nos presentan como resoluciones fundamentadas, pero que si nos adentramos y profundizamos en la racionalidad y razonabilidad de su contenido, advertiremos que en realidad no tienen fundamento alguno; (iii) motivación insuficiente, se trata de aquellos vicios de la motivación en los que el razonamiento efectuado por el Juez viola el conocido principio lógico de razón suficiente o las reglas de la experiencia; y, (iv) motivación defectuosa en sentido estricto, cuando el razonamiento del juez viola los principios lógicos y las reglas de la experiencia” (Casación 2806-2005-Lima, del 9 de junio del 2006, publicada en El Diario Oficial El Peruano del 1 de diciembre del 2006. Pág. 18076). 6.7. Revisada la sentencia materia de apelación (folio 594), se advierte que contiene una motivación aparente e insuficiente; pues se aprecia de los considerandos de la misma, que las conclusiones a las que arriba el A quo no se encuentran debidamente fundamentadas ni sustentadas en elementos de prueba suficientes, pues se evidencia inaplicación de principios y normas que en este tipo de procesos contencioso administrativo deben de ser de observancia obligatoria por el Juzgador, por lo que en dicha sentencia no se puede observar un razonamiento y consecuencia lógico jurídico entre los fundamentos y aspectos que son sustento de la demanda
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            sentencia que contiene lo que se denomina una motivación aparente e insuficiente, lo que genera de por si la nulidad de dicha resolución, conforme pasamos a sustentar: a)



De la demanda (folio 22), así como del auto admisorio de demanda (folio 49), se tiene que las pretensiones demandadas por la parte actora, son las siguientes: i) Establecer si corresponde o no la nulidad total e ineficacia de la Resolución Regional N° 1095-92-DGPNP/DIPER, de fecha 09 de marzo de 1992. ii) Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Directoral N°4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995. iii) Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 23 de agosto de 2006. iv)Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 22 de abril de 2008. v) Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 26 de febrero de 2009. vi) Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 16 de abril de 2009. ii) Establecer si corresponde o no la nulidad de la Resolución Ficta de la Resolución Ministerial por Silencio Administrativo Negativo, de fecha 01 de junio de 2009.viii) Determinar si corresponde o no su inmediata reincorporación al servicio activo de la Policía Nacional del Perú.



b)



Mediante escrito del 21 de diciembre del 2009, el General PNP Cesar A. Fourment Paredes, contesta la demanda formulando la excepción de caducidad con los siguientes fundamentos:  











c)



d)



Que, conforme con lo dispuesto en el Art. 17 Inc. 1 de la Ley Nº 27584, se establece que es requisito para su admisión que la demanda se interponga dentro de los 3 meses de notificada la resolución impugnada. El accionante pretende la nulidad de la Resolución Directoral N°4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995, que resolvió pasar de la situación policial de disponibilidad a la de retiro, el mismo que fue primigeniamente pasado de la situación de actividad a la disponibilidad con la R.D. Nº 1095-92-DGPNP/DIPER-PNP del 09 de marzo del 1992, por la causal de medida disciplinaria. Dichas resoluciones cuestionadas no fueron impugnadas en su debida oportunidad, y que no tiene asidero legal la afirmación del demandante en el sentido que sin tomar conocimiento y en su ausencia se le pasó a la situación de retiro, puesto que, como se aprecia de la fotocopia de su documento de identidad nacional se verifica que el demandante se inscribió en el Registro Nacional de Identificación y estado Civil (RENIEC) el 04 de febrero de 1997, acto que únicamente lo podía realizar en aquel entonces, los miembros de la Policía nacional que se encontraban en situación de retiro; de esto se colige que en esta fecha el actor tenía conocimiento de que ya no se encontraba en situación de actividad sino de disponibilidad en la Policía Nacional. El accionante ha interpuestos la demanda el 01 de setiembre del 2009, conforme a la fecha de la demanda y admitida mediante Resolución Nº 05 del 02 de diciembre del 2009, habiendo dejado de trascurrir más de 15 días de haber sido separado definitivamente de la institución, por lo que ha excedido el plazo establecido de tres meses permitidos por ley para solicitar la impugnación de la resolución Administrativa.



Conforme al auto de saneamiento procesal, contenido en la Resolución Nº 37 del 11 de noviembre del 2013 (folio 421), la Juez declara infundada la Excepción de Caducidad deducida por el General PNP Cesar A. Fourment Paredes. La Juez del Primer Juzgado Mixto de Wanchaq, emite sentencia contraviniendo el principio de congruencia procesal y los actos propios del juez, pues conforme al considerando tercero de la sentencia materia de apelación, mediante Resolución Directoral N° 4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995, la entidad demandada, ha resuelto pasar al demandante de la situación de disponibilidad a la situación de retiro, ha ocurrido todavía el año 1995 y si bien es cierto que en el proceso no existe documento que acredite de manera concreta la fecha exacta de la notificación con dicha resolución al demandante, debe tenerse presente que el propio demandante mediante escrito de fecha 28 de agosto de 2006, admite expresamente haber tomado conocimiento de las Resoluciones Directorales cuestionadas; que incluso ha ofrecido como medios probatorios a dicho escrito de Revisión de Proceso Administrativo, asimismo se refiere que, el demandante, tuvo exacto conocimiento de que pasó a la situación de retiro todavía en fecha 04 de febrero de 1997, fecha en que adquirió su Documento Nacional de Identidad ante el RENIEC; no obstante que en ese año los Policías y Militares no podían sacar el DNI por estar prohibidos y que en fecha 29 de octubre del 2003 se derogó dicha prohibición por Resolución Jefatural N°514-2003-JEF/RENIEC; por tanto, al haber sacado su DNI todavía en el año 1997, por lo que el actor conocía perfectamente que ya no se encontraba en actividad, sino había pasado a la situación de retiro. Aspecto que no tiene asidero legal por cuanto la Juez no puede suponer la fecha de notificación de la Resolución Directoral N° 4108-95-DGPNP/DIPER-PNP de fecha 26 de agosto de 1995 pues se estaría afectando la tutela jurisdiccional efectiva entendida como un derecho fundamental y constitucional que
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            conflicto de intereses o incertidumbre jurídica; utilizando para ello el proceso como instrumento de tutela del derecho sustancial de los mismos. e)



La Juez declara improcedente la demanda, procediendo a amparar la excepción de caducidad, para cuyo efecto sustenta su decisión en lo preceptuado por el inciso 3) del artículo 17º de la Ley Nº 27584i, sin considerar que mediante Auto de Saneamiento Procesal se declara infundada la Excepción de Caducidad para cuyo efecto igualmente se amparan la Juez en lo preceptuado por el inciso 3) del artículo 17º de la Ley Nº 27584; contraviniendo la sentencia a los actos propios del Juezii, por cuanto en el Auto de Saneamiento Procesal ya se ha declarado infundada la Excepción de Caducidad, la misma que ya fue materia de pronunciamiento por el Órgano Jurisdiccional.



6.8. En atención a las consideraciones expuestas, nos lleva a la conclusión que la sentencia apelada adolece de nulidad por contener una motivación insuficiente y aparente, por lo que el A quo en su calidad de Director del proceso debe velar por que en la tramitación de la presente causa se garantice el Debido Proceso y la Tutela Jurisdiccional Efectiva y la emisión de una resolución final con una motivación conforme a derecho, que sea consecuencia lógico jurídico de un razonamiento basado en las normas aplicables al caso, con medios de prueba que conlleven a emitir una resolución final con certeza jurídica, de modo que en el presente caso debe emitirse nueva sentencia, por lo que de conformidad con los previsto por los artículos 50.6 y 122.3 del Código Procesal Civil, la sentencia venida en grado de apelación debe ser declarada Nula. III. DECISIÓN: Por estos fundamentos, esta Primera Sala Laboral Permanente del Cusco, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú, resuelve: a) CONFIRMAR el Auto de Saneamiento Procesal, contenido en la Resolución Nº 37 de fecha 11 de noviembre del 2013 (folio 421), respecto al extremo que declara INFUNDADAS las Excepciones de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa, Falta de Legitimidad para Obrar del Demandado y Caducidad, deducidas por el el Jefe de la Décima Dirección Territorial de la Policía del Cusco, así como el Procurador Público especializado en asuntos de la Policía Nacional del Perú. b) DECLARAR NULA la Sentencia de fecha 28 de noviembre del 2014, contenida en la Resolución Nº 47 (folios 594), que falla declarando: “….1.- IMPROCEDENTE la demanda contenciosa administrativa, interpuesta por ALIPIO VILLAFUERTE AYBAR, por escrito de fojas 22 y siguientes interpone demanda contenciosa administrativa, dirigiéndola contra el Ministerio del Interior la Décima Región de la Policía Nacional del Perú y el Director de la Policía Nacional del Perú, con citación del Procurador Público de Asuntos Judiciales de la PNP. 2.- DEJAR SIN EFECTO la medida cautelar admitida mediante resolución N° 1 del 24 de Noviembre del 2013, emitida en el Proceso Cautelar Número 334-2009-57, con tal fin GÍRESE OFICIO a la Dirección de la Décima Dirección Territorial de la Policía Nacional del Perú-Cusco, adjuntando la presente resolución. En consecuencia DISPUSIERON que el Juez emita nueva sentencia de acuerdo a nuestro ordenamiento procesal y a lo expuesto en la presente resolución; recomendándose al Juez de la causa a que en calidad de Director del Proceso imprima la celeridad que el caso amerita. Consentida que sea la presente resolución, se devuelva el proceso al Juzgado de origen. INTEGRAN el Colegiado los Jueces Superiores que suscriben la presente Sentencia de vista. Y habiéndose admitido la abstención de la Juez Titular Doctora Karinna Justina Holgado Noa, integra el Colegiado la Juez Superior Provisional Doctora Yanet Ofelia Paredes Salas. Y lo devolvieron. T.R. y H.S. S.S. (Voto de adhesión a Discordia) (Voto en Discordia) Bustamante del Castillo Ladrón de Guevara De la Cruz Paredes Salas Juez Superior Presidente Jueza Superior VLGC/LVP



i Artículo 17.- Plazos La demanda deberá ser interpuesta dentro de los siguientes plazos:



3. Cuando se produzca silencio administrativo, inercia y cualquier otra omisión de las entidades administrativas, el plazo para interponer la demanda será de seis meses computados desde la fecha que venció el plazo legal para expedir la resolución o producir el acto administrativo solicitado.



ii



"Indudablemente la doctrina de los actos propios debe ser aplicada también al actuar de la magistratura, impidiendo que jueces y tribunales desanden el camino recorrido en un expediente, salvo que enmienden un acto anterior gravemente viciado. Es que todos los sujetos procesales
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VOTO EN DISCORDIA Expediente Demandante Demandado Materia Procede Juez Superior



: : : : : :



00334-2009-0-1016-JM-CI-02. Alipio Villafuerte Aybar. Director de la X Región de la Policía Nacional del Perú y otros. Contencioso Administrativo - Laboral. Juzgado Mixto de Wanchaq. Paredes Salas.



I. VISTO: el presente proceso con el voto del Juez Superior Ponente Víctor Ladrón de Guevara, que sostiene: “CONFIRMAR el Auto de Saneamiento Procesal contenido en la Resolución N° 37 en el extremos que declara INFUNDADAS las excepciones de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa, Falta de Legitimidad para Obrar del demandado y Caducidad (…), y declarar NULA la sentencia contenida en la Resolución N° 47 que declara IMPROCEDENTE la demanda (…)”. Voto respecto del cuál emito voto en discordia, por lo siguientes fundamentos: MATERIA DE APELACIÓN: Son: 1.



La resolución número 37, de 11 de noviembre de 2013 (folio 421) en el extremo que declara: “INFUNDADAS las excepciones de: Falta de Agotamiento de la vía Administrativa,Caducidad y Falta de Legitimidad para Obrar del demandado …”



2.



La sentencia contenida en la resolución número 47, de 28 de noviembre de 2014 (folio 594) que declara: “IMPROCEDENTE la demanda contenciosa administrativa interpuesta por Alipio Villafuerte Aybar contra el Jefe de la X Región de la Policía Nacional del Perú…”



PRETENSIÓN IMPUGNATORIA: Tenemos:



1.



2.



La resolución N° 37 fue apelada a folio 438 por el delegado y representante de la Procuraduría Especializada en Asuntos de la Policía Nacional del Perú en cuanto al extremo que declara infundadas las excepciones de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa, Caducidad y Falta de Legitimidad para Obrar del demandado, pretendiendo su revocatoria.



Alipio Villafuerte Aybar, mediante su abogado por escrito presentado el 16 de diciembre de 2014 (folio 606) apela la sentencia, pretendiendo su revocatoria.



II. FUNDAMENTOS:



1.



El argumento relevante de la apelación de la Resolución N° 37 en el extremo que declara INFUNDADAS las excepciones de Falta de Agotamiento de la Vía Administrativa y Caducidad, es que los recursos administrativos interpuestos contra la Resolución Directoral Nº 1095-92-DGPNP/DIPER y Resolución Directoral Nº 4108-95-DGPNP/DIPER fueron interpuestos fuera de los plazos de ley. En el caso de la primera después de 17 años y la segunda después de 15 años, por lo mismo señala el apelante que la demanda fue interpuesta cuando la pretensión ya había caducado. Este mismo fundamento se advierte de los respectivos escritos de excepciones planteados por el Director de la Décima Dirección Territorial de la Policía y procuradores públicos de la Policía Nacional y Ministerio del Interior.



2.



De la Revisión de la apelada, se tiene que para resolver las excepciones, la Juez no ha realizado un análisis individualizado de cada uno de los actos impugnados, ni de los argumentos de las excepciones, pues ha amparado su decisión únicamente en el silencio administrativo negativo que habría operado a favor del demandante en fecha 29 de abril del 2009, la misma que incluso en su fecha contiene error, ya que el propio demandante la invoca con fecha 01 de junio del 2009.



3.



Para resolver las excepciones propuestas se debe tener en cuenta que la demanda contiene las siguientes pretensiones: i)



la nulidad de la Resolución Directoral Nº 1095-92-DGPNP/DIPER, de 9 de marzo de 1992 (folio 2) –por la cual se le pasa a situación de disponibilidad por medida disciplinaria– ii) la nulidad de la Resolución Directoral Nº 4108-95-DGPNP/DIPER de 26 de agosto de 1995 (folio 3) -por la que se le pasa de la situación de disponibilidad por medida disciplinaria a la de RETIROiii) Igualmente la nulidad de lo que el demandante denomina “resoluciónes fictas” que no absuelven sus peticiones y recursos administrativos (folio 6 a 21), de fechas 28 de agosto del 2006, 22 de abril del 2008, 26 de febrero del 2009, 16 de abril del 2009 y 01 de junio del 2009; y, iv) se ordene su reincorporación al servicio activo de la Policía Nacional del Perú.
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Resolución Directoral Nº 1095-92-DGPNP/DIPER y Resolución Directoral Nº 4108-95-DGPNP/DIPER, y en segundo término, si aquellos recursos fueron interpuestos oportunamente dentro de los plazos de ley. 5.



Cabe resaltar que presentado un recurso (apelación en este caso), fuera del plazo hábil para la recurrencia, si bien conduce –como cualquier petición- a una decisión administrativa, no producirá el agotamiento de la vía, por cuanto para que se cumpla con tal agotamiento no basta la sola presentación de los recursos administrativos por parte del demandante, sino que estos deben cumplir con los requisitos establecidos por la ley para su validez y eficacia administrativa. Entonces los recursos administrativos, para que den inicio al agotamiento de la vía administrativa y suspendan el cómputo del plazo de caducidad, deben ser presentados en el plazo legalmente estipulados para ello, ya que un acto administrativo que no es impugnado dentro del plazo adquiere la calidad de cosa decidida; considerando adicionalmente que los plazos exigidos son obligatorios, y el principio del informalismo no incluye la posibilidad de incumplirlos. Este análisis ha sido omitido definitivamente por la Jueza, pese a que como se dijo antes, es precisamente en el incumplimiento de los plazos impugnatorios, en que se sustentan las excepciones planteadas.



6.



En relación a la excepción de Falta de Legitimidad para Obrar del demandado Jefe de la Décima Dirección Territorial de Policía de Cusco, se tiene que al deducirse esta excepción ( folio 107-108) se ha invocado que el Jefe de la Décima Dirección Territorial de Policía de Cusco no ha emitido las Resoluciones impugnadas, sino solo la Dirección General de la PNP, por ende el Jefe de la Décima Dirección Territorial de Policía de Cusco carecería de Legitimidad para obrar, pues como lo establece el artículo 15 inciso 1) del TUO de la Ley 27584, “la demanda se dirige contra la entidad administrativa que expidió en última instancia el acto o la declaración administrativa impugnada”.



7.



La Juez al resolver esta excepción, no ha dado respuesta al hecho alegado en la excepción; indicando únicamente que en el proceso también ha sido emplazado el Director General de la Policía Nacional habiéndose apersonado el Procurador Público respectivo; sin embargo, esta alegación no es argumento válido para sostener que el Jefe de la Décima Dirección Territorial de Policía de Cusco tendría legitimidad para obrar como demandado en el presente proceso pese a no haber emitido ninguna de las resoluciones impugnadas.



8.



Lo expuesto pone en evidencia que la Juez del proceso no ha cumplido con resolver las pretensiones planteadas en los términos que éstas han sido planteadas, lo que ha derivado en una alteración del debate procesal; incurriendo por tanto en motivación sustancialmente incongruente, por tanto se han infringido los artículos 50.6 y 122.4 del Código Procesal Civil, así como lo previsto en el artículo 139.5 de la Constitución; debiendo declararse nula la resolución apelada y consiguientemente la sentencia. 9.



10.



Se advierte asimismo en la apelada, un discurso confuso, incapaz de trasmitir de modo coherente las razones en las que se apoya la decisión, produciéndose así una manifiesta incoherencia narrativa, cuya consecuencia lógica es una verdadera alteración de la realidad de los hechos, lo que la hace incongruente e inconstitucional.



En casos como el presente, el Tribunal Constitucional ha señalado que “(…) el derecho a la debida motivación de las sentencias, obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, no cualquier nivel en que se produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad de su control en sede constitucional. El incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate judicial generando indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva)”ii.



11.



Quiere decir, que se vulnera el derecho a la debida motivación, cuando se presenta una motivación sustancialmente incongruente, la que se configura cuando el órgano jurisdiccional no resuelve las pretensiones congruentemente con los términos en que éstas han sido planteadas; así el incumplimiento total de dicha obligación se manifiesta cuando se dejan incontestadas las pretensiones o se desvía la decisión del marco del debate judicial.



12.



La decisión de anular la apelada no implica que la juez de origen resuelva en uno u otro sentido, sino que su decisión cualquiera que fuese cumpla los estándares de motivación, es decir, que resuelva conforme a los medios de prueba aportados al proceso y emita una decisión de acuerdo a Ley.



III. DECISIÓN: Por estos fundamentos, mi VOTO es por que se declare NULA la resolución número 37, de 11 de noviembre de 2013 (folio 421) en el extremo que declara: “INFUNDADAS las excepciones de: Falta de Agotamiento de la vía Administrativa,Caducidad y Falta de Legitimidad para Obrar del demandado …” . Consiguientemente se declare NULA la sentencia contenida en la resolución número 47, de 28 de noviembre de 2014 (folio 594) que declara: “IMPROCEDENTE la demanda contenciosa administrativa interpuesta por Alipio Villafuerte Aybar contra el Jefe de la X Región de la Policía Nacional del Perú…”, Se DISPONGA que la Juez emita nueva resolución ajustada a las normas constitucionales y legales invocadas en la presente. Cusco, 18 de junio del 2015.
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WILBER BUSTAMANTE DEL CASTILLO JUEZ SUPERIOR TITULAR (VOTO DE ADHESION A DISCORDIA)



YANET OFELIA PAREDES SALAS JUEZ SUPERIOR PROVISIONAL (VOTO EN DISCORDIA)



VOTO EN MAYORIA Expediente N° Demandante Demandado Materia



: 01898-2013-0-1001-JR-LA-02. : Policarpo Castilla Farfán. : Dirección Regional de Agricultura. : Contencioso Administrativo – Restitución de la asignación por Movilidad y Refrigerio-. : Segundo Juzgado Especializado de Trabajo de Cusco – Actividad Pública y Previsional. : Dra. Holgado Noa.



Procede Jueza Ponente Cusco, 05 de junio de 2015.



Los Jueces Superiores que suscriben, emiten el siguiente voto: VISTO: El presente proceso en grado de apelación. I.



MATERIA DE APELACIÓN



La sentencia contenida en la Resolución Nº 14, de fecha 25 de marzo de 2015 (folios 167), que resuelve declarar: “1 FUNDADA la demanda contenciosa administrativa, interpuesta por POLICARPO CASTILLA FARFAN, contra la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA DE CUSCO representado por su Director, con citación del Procurador Público del Gobierno Regional Cusco, en consecuencia ordeno que la demandada DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA DE CUSCO cumpla con: a)



II.



Emitir el acto administrativo correspondiente, disponiendo que al demandante se le otorgue en forma mensual dentro del pago de sus pensiones la asignación por refrigerio y movilidad de conformidad a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 419-88-AG. Otorgue a la parte demandante los devengados por la asignación de movilidad y refrigerio desde mes de mayo de 1992 (conforme a lo solicitado en la demanda) hasta que se cumpla el mandato contenido en el extremo a) de la parte resolutoria de la presente sentencia, mas intereses legales que se calcularán en ejecución de sentencia”.



PRETENSION IMPUGNATORIA



El Procurador Público del Gobierno Regional de Cusco, mediante escrito del 13 de abril del 2015 (folio 177), interpone recurso de apelación contra la sentencia recurrido, con la pretensión impugnatoria que sea revocada, con los fundamentos siguientes: a) b) c)



De la boleta de pago del actor, no se le adeudaría cantidad alguna. Se debe tener en cuenta que las asignaciones por concepto de movilidad y refrigerio han sufrido devaluaciones y variaciones a consecuencia del cambio de moneda en el devenir de los años. El concepto que reclama se encuentra fuera del alcance de los artículos 9 12 y 16 del D S N° 051-91-PCM
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e)



Se debe tomar en cuenta el artículo 6 de la Ley 30114 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014, prohibiría el reajuste o incremento de remuneraciones. En cuanto a los intereses legales, el tratadistas Rosendo Badani Chávez, citado por Felipe Osterling Parodi habría señalado “Que la mora en genera es el retado del deudor en el cumplimiento de obligación pero para considerarla como un estado jurídico debe concurrir en ella dos elementos: La imputabilidad del deudor, ósea un retraso culpable y la posibilidad del cumplimiento de la obligación”. No habiendo existido un retraso culpable para la concurrencia jurídica de la mora.



f)



IIII 3.1



FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO Antecedentes El demandante Policarpo Castilla Farfán, presenta demanda contenciosa administrativa, en fecha 17 de junio del 2013 (folios 11), con las siguientes pretensiones: Pretensión Principal: Se disponga a la Dirección Regional de Agricultura del Cusco, la dación de la Resolución Administrativa de restitución mensual de la asignación adicional de refrigerio y movilidad, dispuesto en la Resolución Ministerial 00419-88-AG del 24 de agosto de 1988. Pretensión Accesoria: Pago de devengados con retroactividad al mes de mayo de 1992. Pago de intereses legales.



3.2



Competencia



3.3



La Primera Sala Laboral del Cusco es competente para revisar el presente proceso, de conformidad a lo prescrito por el inciso 6 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, y el artículo 364 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al presente proceso. Análisis del caso respecto a la restitución de la asignación por movilidad y refrigerio.



3.3.1



En atención a los argumentos de defensa expuestos por la apelante y que aparecen en el rubro argumentos del mismo de la presente sentencia de vista, es necesario indicar que los dispositivos legales que han otorgado la asignación única por refrigerio y movilidad para los servidores y funcionarios nombrados y contratados del Gobierno Central, Instituciones Públicas Descentralizadas y Organismos Autónomos, así como a los obreros permanentes y eventuales de las citadas entidades que no estuvieren percibiendo asignación por dichos conceptos, son los siguientes: a) b)



c) d)



e)



f) g)



3.3.2



El Decreto Supremo N° 021-85-PCM, niveló en CINCO MIL SOLES ORO (S/. 5,000.00) diarios a partir del 01 de Marzo de 1985, la asignación única por movilidad y refrigerio para aquellos que estuvieran percibiendo este beneficio; El Decreto Supremo N° 025-85-PCM, de fecha 04 de abril de 1985, que amplia este beneficio a los servidores y funcionarios nombrados y contratados del Gobierno Central e incrementa la asignación única en CINCO MIL SOLES ORO (S/. 5,000.00) diarios adicionales para los mismos, a partir del 01 de marzo de 1985 y por días efectivamente laborados; El Decreto Supremo N° 063-85-PCM, de fecha 15 de julio de 1985, se otorga una asignación diaria de MIL SEISCIENTOS SOLES ORO (S/.1, 600.00) por días efectivos. El Decreto Supremo N° 103-88-EF, de fecha 10 de Julio de 1988, se fija el monto de la asignación única por refrigerio y movilidad en CINCUENTA Y DOS Y 50/100 INTIS (I/. 52.50) diarios para el personal nombrado y contratado comprendidos en el Decreto Supremo N° 025-85-PCM, derogándose y dejándose sin efecto las disposiciones legales que se opongan a lo dispuesto; El Decreto Supremo N° 204-90-EF, de fecha 03 de Julio de 1990, dispone que a partir del 01 de julio de 1990, los funcionarios, servidores nombrados, así como pensionistas a cargo del Estado percibirán un incremento de I/. 500,000.00 mensuales por concepto de movilidad; El Decreto Supremo N° 109-90-PCM, dispone una compensación por movilidad que se fijará en CUATRO MILLONES DE INTIS (I/. 4'000,000.00) a partir del 01 de agosto de 1990, para los funcionarios, servidores nombrados y pensionistas; y El Decreto Supremo N° 264-90-EF, dispone una compensación por movilidad en un MILLON DE INTIS (I/. 1'000,000.00), a partir del 01 de setiembre de 1990, para los funcionarios, servidores nombrados y pensionistas; precisándose que el monto total por movilidad que corresponde percibir al trabajador publico se fija en CINCO MILLONES DE INTIS (I/. 5'000,000.00), dicho monto incluye los Decretos Supremos N°s 204-90-EF y 109-90-PCM y el presente decreto. En el presente caso, el demandante Policarpo Castilla Farfán postula como pretensión, la dación de la resolución administrativa de restitución mensual de la asignación adicional diaria por refrigerio y movilidad tomando como indicativo el sueldo mínimo vital dispuesto mediante Resolución Ministerial N° 0419-88-AG del 24 de agosto de 1988 mediante la cual se otorga a favor del personal



Viernes, 17 de julio de 2015



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



La República



           



3.3.3



En autos se encuentra acreditado que el demandante tiene la condición de cesante del Ministerio de Agricultura – en el cargo de Asistente Ser. Comercialización II, Nivel Remunerativo de Servidor Profesional “D”- SPD, de la Dirección Regional Agraria del Gobierno Regional de Cusco, sujeto al régimen de pensiones del Decreto Ley 20530, como así es de verse de la copia de la Resolución Directoral con Registro N° 0325-93-DRA-RI, de fecha 08 de setiembre de 1993, de fecha 08 de setiembre de 1993, que obra a fojas 3, siendo su record laboral de 23 años, 04 meses y 8 días de servicios prestados al Estado.



3.3.4



Con fecha 24 de agosto de 1988 se expidió la Resolución Ministerial N° 00419- 88-AG mediante la cual se resuelve en su artículo 1° “Otorgar a partir del 01 de Junio de 1988, al personal del Ministerio de Agricultura e Instituto Nacional de Investigación Agraria y Agroindustrial una compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad, la misma que tendrá como indicador el Ingreso Mínimo Legal vigente, y que se sujetará a los siguientes porcentajes: 1.5 % de Junio a Agosto. 3.0% de Setiembre a Noviembre. 5.0% en Diciembre. A partir del 31 de Diciembre de 1989 el monto adicional por refrigerio y movilidad será en el orden del 10% del Ingreso Mínimo Legal. El Cronograma de Pagos por los conceptos señalados, es el que se fija en el Acta de Negociación Colectiva correspondiente”. A su turno el Decreto Supremo N° 211-91-EF del 09 de septiembre de 1991 estableció en su artículo 1° “Autorízase a los Titulares de los Ministerios, a partir del 1 de Octubre de 1991, para que procedan al pago en efectivo a todos sus trabajadores y en forma proporcional, de los recursos que, hasta dicha fecha, han venido utilizándose para cancelar a terceros por los servicios de transporte de su personal, así como otros servicios y beneficios que sean susceptibles de sustitución por pago en efectivo”.



3.3.5



Luego, con fecha 31 de Diciembre de 1992 se expide la Resolución Ministerial N° 00898-92-AG mediante la cual en su artículo único establece “Declarar que la Resolución Ministerial N° 00419-88-AG, de fecha 24 de Agosto de 1988, tuvo vigencia únicamente hasta el mes de abril de 1992”. Luego, con fecha 27 de Diciembre de 1995 se publica la Resolución Suprema N° 129-95-AG mediante la cual por su artículo 1° se resuelve “Disponer que la Resolución Ministerial N° 0898-92-AG, es de aplicación para todo el personal de las Direcciones Regionales Agrarias de los Gobiernos Regionales, dejándose sin efecto todo acto administrativo derivado de la Resolución Ministerial N° 0419-88-AG del 14 de Agosto de 1988”.



3.3.6



De las dos disposiciones normativas citadas, se tiene entonces que la Resolución Ministerial N° 0419-88-AG del 24 de Agosto de 1988, cuyo cumplimiento postula como pretensión el actor en el presente proceso, estuvo en vigencia desde el 24 de agosto de 1988 hasta el mes de abril de 1992; es decir, podemos determinar como conclusión inequívoca que a la fecha del cese del pensionista demandante Policarpo Castilla Farfán que se produce el 01 de marzo de 1991, se encontraba en plena vigencia la resolución objeto de cumplimiento. En este contexto, atendiendo a que el derecho de compensación adicional diaria por refrigerio y movilidad tiene la calidad de derecho adquirido por el actor, pues venía siendo percibida con carácter de permanente, y estando además a lo que dispone el artículo único de la Ley 25048, el cual precisa “Para los fines del Sistema Nacional de Pensiones, Decreto Ley Nº 19990 y Régimen de Pensiones del Decreto Ley Nº 20530, se consideran remuneraciones asegurables y pensionables, las asignaciones por: refrigerio, movilidad, subsidio familiar, las gratificaciones por Fiestas Patrias, Navidad, escolaridad y vacaciones, que perciben o que percibían los pensionistas, funcionarios y servidores de la Administración Pública comprendidos en el Decreto Ley 11377 y Decreto Legislativo Nº 276; asimismo, los pensionistas pertenecientes al régimen del Decreto Ley Nº 19990 seguirán percibiendo los beneficios que les otorga la Ley Nº 23908”; nos lleva a concluir razonadamente que corresponde estimar la pretensión demanda y disponer la restitución del beneficio reclamado al demandante.



3.3.7



Abona el criterio anteriormente glosado, los fundamentos 4 y 5 de la sentencia recaída en el Expediente 0726-2001-AA/TC, emitida por el Tribunal Constitucional con fecha 6 de Agosto del 2002, reiterado en los fundamentos 2 y 3 de la sentencia emitida por el mismo Supremo intérprete de la Constitución con fecha 6 de Agosto del 2004 en el Expediente 2054-2002-AA/TC; por lo que, al no haberse desvirtuado los fundamentos de la sentencia materia de apelación, la misma que resulta ser coherente en su argumentación y solvente en su contenido, merece ser confirmada.



3.3.8



Por tal motivo y en atención a lo expuesto precedentemente, la sentencia ha sido dictada conforme a ley, debiendo ser confirmada.



3.4



Sobre los intereses



Sobre el pago de intereses, debemos sostener que toda obligación de dar suma de dinero genera obligaciones accesorias como el pago de intereses, en la medida que se constituye en una contraprestación por el indebido uso del dinero del administrado, por parte de la administraciónii, por lo que en el caso corresponde disponer el pago de intereses respecto de las pretensiones demandadas y que han sido amparadas.



POR ESTOS FUNDAMENTOS:
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SE CONFIRME en todos sus extremos la sentencia contenida en la Resolución Nº 14, de fecha 25 de marzo de 2015 (folios 167), que resuelve declarar: “(…) FUNDADA la demanda contenciosa administrativa, interpuesta por POLICARPO CASTILLA FARFAN, contra la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA DE CUSCO representado por su Director, con citación del Procurador Público del Gobierno Regional Cusco, en consecuencia ordeno que la demandada DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA DE CUSCO cumpla con: (…)”. S.S.



(Voto Discordante) Bustamante del Castillo Juez Superior KJHN/jom



Ladrón de Guevara De la Cruz Presidente



Holgado Noa Jueza Superior
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VOTO EN DISCORDIA Expediente N° Demandante Demandado Materia Procede Ponente



: 01898-2013-0-1001-JR-LA-02 : Policarpo Castilla Farfán : Dirección Regional de Agricultura. : Contencioso Administrativo. : Segundo Juzgado Especializado de Trabajo del Cusco : Sr. Bustamante del Castillo.



Cusco, 17 de junio de 2015. VISTOS: El presente proceso venido en apelación; y, el voto emitido por la señora Juez Superior Karinna Holgado Noa, emito el presente voto en discordia en cuanto no comparto el criterio por Confirmar la sentencia contenida en la Resolución N° 14 (folios 167), por las siguientes consideraciones: III.



IV.



ANTECEDENTES 1. Demanda El 17 de junio de 2013 (folios 11), Policarpo Castilla Farfán, presentan demanda contenciosa administrativa con las siguientes pretensiones: • Disponer que la Dirección Regional de Agricultura del Cusco, emita resolución administrativa de restitución mensual de la asignación adicional diaria por refrigerio y movilidad tomando como indicativo el sueldo mínimo legal dispuesta en la R.M. Nº 00419-88-AG, • Dejar sin efecto la R.M. 0898-92-AG y los alcances de la R.S. Nº 129-95-AG, así como el pago de devengados con retroactividad a mayo de 1992, mas intereses legales que le asisten por ser pensionista bajo el régimen del D.L. Nº 20530 y el derecho invocado resulta pensionable por aplicación de la ley 25048 2.



Resolución apelada Sentencia del 25 de marzo del dos mil quince, contenida en la resolución Nº 14 (folios 167), que resuelve declarar: “(…) FUNDADA la demanda contenciosa administrativa, interpuesta por POLICARPO CASTILLA FARFAN, contra la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA DE CUSCO representado por su Director, con citación del Procurador Público del Gobierno Regional Cusco, en consecuencia ordeno que la demandada DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA DE CUSCO (…)”.



3.



Argumentos del apelante El Procurador Publico Regional, apela la sentencia (folios 177), pretendiendo su revocatoria, con los siguientes argumentos: 3.1. Las asignaciones pretendidas no tienen naturaleza remunerativa y pensionable. 3.2. No se adeuda cantidad alguna a la demandante. 3.3. Los pagos por refrigerio y movilidad no tiene naturaleza diaria. 3.4. La ley de presupuesto prohíbe el incremento de remuneraciones. 3.5. No corresponde el pago de intereses legales.



CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DEL VOTO DISCORDANTE 4. El voto ponente 4.1. En la propuesta del Voto emitido por la Doctora Karinna Holgado Noa, se Confirma la Sentencia que declara fundada la demanda. Las consideraciones de esta Resolución señalan que: 4.1.1. La Resolución Ministerial Nº 0419-88-AG cuyo cumplimiento se pretende estuvo en vigencia desde el 24 de agosto de 1988 hasta el mes de abril de 1992, es decir a la fecha del cese del demandante 01 de marzo de 1991 se encontraba en vigencia la resolución objeto de cumplimiento. 4.1.2. Siendo un derecho adquirido por el actor que percibía con carácter de permanente y estando a los que dispone el Art. único de la Ley 25048 se debe disponer la restitución del beneficio reclamado. 4.1.3. Adicionalmente funda su decisión en la sentencia recaída en el expediente 0726-2001-AA/TC emitida por el Tribunal Constitucional. 5.



Análisis del Caso 5.1. Antes de analizar el fondo de la controversia debemos tener en cuenta las pretensiones que contiene la demanda; así tenemos que el demandante esencialmente pretende el cumplimiento de la resolución ministerial Nº 00419-88-AG y se le restituya el derecho a percibir la bonificación adicional por refrigerio y movilidad en función al sueldo mínimo legal con retroactividad a mayo de 1992. 5.2.



Señala el demandante que es un derecho que le asiste por ser pensionista bajo el régimen del D.L. Nº 20530 y la bonificación que pretende tiene el carácter de pensionable
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5.4.



6.



Sin embargo, considero que el análisis debe enfocarse en el derecho que le asiste al demandante, respecto a la nivelación pensionaria que solicita, considerando que ha cesado en marzo de 1991 (folios 03), y su pretensión de pago es partir de mayo de 1992, por lo que en puridad esta pretensión se enfoca en una pretensión de nivelación pensionaria.



Sobre la nivelación de pensiones 6.1. El 17 de noviembre del fue promulgada la Ley N° 28389, que reformó los artículos 11, 103 y Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú de 1993. Este ley, entre otros:



6.2.



6.3.



6.4.



a) b) c)



Establece la Teoría de los Hechos cumplidos en materia pensionaria.



d)



Prohíbe la nivelación de las pensiones con las remuneraciones.



Cierra definitivamente el Régimen Pensionario del Decreto Ley Nº 20530. Señala que las nuevas reglas pensionarias establecidas por Ley son de aplicación inmediata a los trabajadores y pensionistas de los regímenes pensionarios a cargo del Estado.



En este mismo sentido, la Ley N° 28449 del 30 de diciembre del 2004 estableció:



a)



El Régimen del Decreto Ley Nº 20530 es un régimen cerrado que no admite nuevas incorporaciones ni reincorporaciones.



b)



Prohíbe el reajuste de pensiones con las remuneraciones y con cualquier ingreso previsto para los empleados o funcionarios públicos en actividad.



En este contexto, este Tribunal señaló en distintos casos que, las asignaciones bonificaciones y/o incrementos (que por su denominación o naturaleza no eran reconocidos por la administración para efectos pensionarios), al ser afectos al descuento para pensiones, permanentes en el tiempo y regulares en su monto, y estando el beneficiario bajo los alcances del régimen pensionario del Decreto Ley N° 20530, constituían conceptos remunerativos pensionables. Se sustentaba esta posición en lo siguiente: 14. 15.



16.



El Decreto Ley N° 20530, que establece que es pensionable toda remuneración afecta al descuento para pensiones. La Constitución Política del Perú de 1979, cuya Octava Disposición General y Transitoria establecía que las pensiones de los cesantes con más de veinte años de servicios y de los jubilados de la Administración Pública, no sometidas al régimen del Seguro Social del Perú o a otros regímenes especiales, se nivelan progresivamente con los haberes de los servidores públicos en actividad de las respectivas categorías (…), La Ley Nº 23495, que establecía que cualquier incremento posterior a la nivelación que se otorgue a los servidores públicos en actividad que desempeñen el cargo u otro similar al último cargo en que prestó servicios el cesante o jubilado, dará lugar al incremento de la pensión en igual monto que corresponde al servidor en actividad (Artículo 5).



6.5.



En esta misma perspectiva, el Tribunal Constitucional estableció la posibilidad que las pensiones puedan ser niveladas (solo procederán hasta la entrada en vigencia de la Ley N° 28449)ii: 7. “De otro lado, conforme a la reforma constitucional de la Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú, vigente desde el 18 de noviembre de 2004, por razones de interés social, las nuevas reglas pensionarias se aplicarán inmediatamente y no se podrá prever en ellas la nivelación. Por tanto, la nivelación de la pensión del demandante sólo procederá hasta la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 28449, que en su artículo 4° establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N.º 20530, prohibiendo la nivelación de pensiones con las remuneraciones y con cualquier ingreso previsto para los empleados o funcionarios públicos en actividad. No obstante, de acreditarse la vulneración del derecho del pensionista durante la vigencia de las normas que regularon la nivelación, corresponderá reconocerlo en el periodo correspondiente.(…)



6.6.



No obstante, este criterio inicial, este Tribunal debe variar de criterio por, cuanto la Corte Suprema, tiene la potestad de fijar en sus resoluciones principios jurisprudenciales.



6.7.



En este sentido, Segunda Sala Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema, en la resolución emitida en el expediente N° 7785-2012- SAN MARTIN, ha señalado como principio jurisprudencial respecto a este tema, lo siguiente: “Sexto: Precedente Judicial Vinculante Esta sala Suprema teniendo en cuenta la Ley Nº 28389, publicada en el Diario Oficial “El peruano”, el diecisiete de noviembre de dos mil cuatro y la Ley Nº 28449 publicada en el Diario Oficial “el Peruano” el treinta de diciembre de dos mil cuatro; así como lo previsto en los considerandos cuarto y quinto, establece el siguiente precedente vinculante de obligatorio cumplimiento para todas las instancias judiciales de la República: No procede solicitar a partir de la vigencia de la Ley Nº 28389 que modifica los artículos 11 y 103 y la Primera disposición Final y transitoria de la Constitución Política del Perú, la nivelación de pensiones con las remuneraciones de servidores o funcionarios públicos en actividad cualquiera sea su régimen laboral. Esta prohibición alcanza tanto a la vía administrativa como a la judicial.” (…)
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obstante, en función al principio de seguridad jurídica, está obligada a seguir el precedente Jurisprudencial establecido por la Segunda Sala Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema y en consecuencia a apartarse de los anteriores pronunciamientos. El caso 6.9.



V.



Por Resolución Directoral Nº 0325-93-DRA-RI, se otorga al demandante pensión definitiva bajo el régimen pensionario del Decreto Ley Nº 20530 (folios 03). Esta pensión es otorgada el 08 de setiembre de 1993.



6.10.



El 16 de mayo del 2013 (folios 125) el demandante recurre administrativamente peticionando el pago en sus pensiones de la asignación por refrigerio y movilidad según lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 00419-88-AG.



6.11.



En el Expediente N° 0726-2001-AA/TC, del 6 de agosto del 2002, El Tribunal constitucional, se pronunció en el siguiente sentido: “Ello significa, a juicio de este Tribunal, que entre el 1 de junio de 1998 hasta el mes de abril de 1992, los trabajadores del Ministerio de Agricultura percibieron dicha compensación por refrigerio y movilidad en forma permanente, por lo que tiene el carácter pensionable, según lo establece el artículo único de la Ley N° 25048 (…)”



6.12.



No obstante, esta sentencia, fue expedida antes de la entrada en vigencia de la Ley Nº 28449, Ley que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley Nº 20530 y que prohíbe la nivelación de pensiones con las remuneraciones y con cualquier ingreso previsto para los empleados o funcionarios públicos en actividad.



6.13.



En este sentido, señala el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia (EXP. N.° 05052-2011-PC/TC entre otras) que el Articulo 103 de la Constitución, no solo cierra la posibilidad de la nivelación; sino también que no cabe solicitar el pago de dinero (movilidad en el caso) en atención a una supuesta disparidad pasada. 7. En la sentencia precitada, este Tribunal ha recordado que, conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Constitución, “la ley, desde su entrada en vigor, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo” (énfasis agregado). De esta forma, concluyó que la propia Constitución no sólo cierra la posibilidad de nivelar las pensiones de los jubilados con las de los servidores en actividad a futuro, sino que además determina que un pedido como el del demandante deba ser desestimado en tanto que no resulta posible, el día de hoy, disponer el pago de dinero en atención a una supuesta disparidad pasada. 8. Por lo indicado, la nivelación pensionaria establecida para las pensiones de cesantía otorgadas conforme al Decreto Ley 20530, en aplicación de lo establecido por la Ley 23495 y su norma reglamentaria, no constituye, por razones de interés social, un derecho exigible, más aún cuando el abono de reintegros derivados del sistema de reajuste creado por el instituto en cuestión no permitiría cumplir con la finalidad de la reforma constitucional, esto es, mejorar el ahorro público para lograr el aumento de las pensiones más bajas. A ello debe agregarse que en la STC 0050-2004-AI/TC y otros, este Colegiado ha señalado que “no [se] puede ni [se] debe avalar intento alguno de abuso en el ejercicio del derecho a la pensión”. (El subrayado nos corresponde)



6.14.



En este mismo sentido, se ha pronunciado la Corte Suprema en el precedente Vinculante señalado en la Casación N° 77852012 SAN MARTIN.



6.15.



En el caso, el demandante solicita el pago de compensación por refrigerio y movilidad que, en principio dejo de percibir antes de su cese y, que aun cuando le hubiera correspondido en virtud de la Ley N° 25048ii; en la actualidad, implica el pago de dinero en atención a una disparidad ocurrida en el pasado y que no fuera solicitado con anterioridad a la Ley N° 28449.



6.16.



Por lo que se debe considerar que de amparar la pretensión se causaría una infracción al artículo 4 de la Ley Nº 28449 y la Primera Disposición final y transitoria de la Constitución Política del Perú de 1993.



VOTO: Por estas consideraciones, que constituyen un voto en discordia, mi voto es por: REVOCAR la Sentencia del 25 de marzo del 2015, contenida en la resolución Nº 14 (folios 167), que resuelve declarar: “FUNDADA la demanda contenciosa administrativa, interpuesta por POLICARPO CASTILLA FARFAN (…)” y REFORMANDOLA DECLARAR INFUNDADA la demanda contenciosa administrativa, interpuesta por POLICARPO CASTILLA FARFAN, contra la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA DE CUSCO representado por su Director. Debiendo archivar el presente proceso una vez que quede consentida y/o ejecutoriada la presente. Y lo devolvieron T.R. y H.S. S.
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Sentencia de Vista Expediente N° Demandante Demandado Materia Procede Ponente



: 01837-2014-0-1001-JR-LA-02 : Rosa Ochoa Vizarreta : Dirección Regional de Salud Cusco. : Contencioso Administrativo : Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio del Cusco : Sra. Holgado Noa



Los Jueces Superiores que suscriben, emiten el siguiente Voto: VISTOS: El presente proceso venido en apelación.



VI.



OBJETO DE LA APELACIÓN. La sentencia contenida en la Resolución Nº 03, de fecha 19 de noviembre del 2014 (folio 18 al 22), que resuelve declarar: “1.INFUNDADA la demanda CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA interpuesta por ROSA OCHOA VIZARRETA contra la DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE representada por su Director con CITACIÓN del PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL CUSCO, con las pretensiones de: •



•



Abonar la bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del artículo 12 del D.S. N° 051-91-PCM, equivalente al 30% de su remuneración tota, mas los incrementos del 16% dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99. Pago de intereses legales.



2. Y a vez declarada consentida y/o firme la presente resolución ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el expediente en el Archivo Central de ésta Corte Superior de Justicia.



II



PRETENSION IMPUGNATORIA



2.1



El abogado de Rosa Ochoa Vizcarra, apela la sentencia (folios 26), pretendiendo su revocatoria con los siguientes argumentos: a) El A quo desconoce la legalidad del Articulo 12 del D.S N° 051-91-PCM, la bonificación especial debe calcularse tomando en cuenta la remuneración total permanente y no así la remuneración total, conforme esta reconocida en numerosas sentencias del Tribunal Constitucional. b) No se ha tomado en cuenta la Resolución del Tribunal Constitucional contenida en el Expediente N° 3717-2005-PC/TC, donde se ha establecido la forma de otorgamiento del beneficio de la bonificación especial del D.S 051-91. c) Al existir incompatibilidad entre el Decreto Legislativo N° 276 y su reglamento del Decreto Supremo N° 005-90-PCM y una norma legal como es el Decreto Supremo N° 051-91-PCM, debe preferirse la primera sobre otra norma de rango inferior, por lo que las bonificaciones deben calcularse en función a la remuneración total integra. d) La aplicación errónea e ilegal de la bonificación especial concedida por el D.S 051-91 PCM menoscaba la remuneración del actor.



III



FUNDAMENTOS:



3.4



Antecedentes La demandante Rosa Ochoa Vizarreta, presenta demanda contencioso administrativo, en fecha 14 de julio del 2014 (folios 07), con las siguientes pretensiones:



a.



b.



Pretensión Principal: Abonar la bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del articulo 12 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, equivalente al 30 % de la su remuneración total, mas los incrementos del 16% dispuesto por los D.U 073-97 y 011-99. Pago de intereses de acuerdo a ley.



Viernes, 17 de julio de 2015



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



La República



           



3.5.1



La Primera Sala Laboral del Cusco es competente para revisar el presente proceso, de conformidad a lo prescrito por el inciso 6 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, y el artículo 364 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al presente proceso.



3.5.2



La Resolución Administrativa Nº 236-2011-CE-PJ, del 23 de setiembre de 2011, que dispone el funcionamiento de la Sala Laboral del Cusco; señala que ésta conocerá los procesos contenciosos administrativos laborales y previsionales remitidos en apelación, a partir del 01 de noviembre del 2011.



3.3



Planteamiento del Problema Jurídico



3.1



Establecer si la bonificación especial dispuesta por el Art. 12 del D.S. Nº 051-91-PCM, debe calcularse en función a la remuneración total permanente o la remuneración total.



3.4



Análisis del caso



3.1



Revisado el expediente, se tiene lo siguiente: salvo en el caso de los decretos de mero trámite, es deber del Juez fundamentar las resoluciones que emita, exponiendo las razones de hecho y derecho que sustenta su decisión con la precisión de la norma aplicable al caso, y así como pronunciarse sobre todos los puntos y extremos que las partes soliciten.



3.2



La obligación de motivar las resoluciones judiciales y los requisitos de tales actos procesales del Juez se encuentra prevista en los artículos 50.6 y 122 del Código Procesal Civil, siendo la consecuencia de su incumplimiento la declaración de nulidad de la resolución.



3.3



En ese entender el artículo 50.1 del Código Procesal Civil, establece que son deberes de los Jueces: “Fundamentar los autos y las sentencias, bajo sanción de nulidad, respectando los principios de jerarquía de las normas y el de congruencia…..”; así mismo el artículo 122.4 prescribe como uno de los contenidos de las resoluciones: “La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, respecto de todos los puntos controvertidos ….”; el mismo articulado referido precedentemente en su párrafo segundo precisa que: “La resolución que no cumpla con los requisitos antes señalados será nula…..”.



3.4



De otro lado el artículo 176 párrafo 3ro., del Código Procesal Civil establece que: “Los Jueces sólo declaran de oficio las nulidades insubsanables, mediante resolución motivada, reponiendo el proceso al estado que corresponda”.



3.5



Ahora de la demanda que da origen a este proceso contiene las pretensiones de bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del articulo 12 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, equivalente al 30 % de la su remuneración total, mas los incrementos del 16% dispuesto por los D.U 073-97 y 011-99.



3.6



De la revisión de la recurrida, se aprecia que la Juez emite pronunciamiento respecto a la pretensión de pago de la bonificación especial de acuerdo a la remuneración total de la demandante, declarándola infundada; empero, ha omitido el pronunciamiento sobre un extremo de la pretensión como son los incrementos del 16% dispuesto por los D.U 073-97 y 011-99.



3.7



La jurisprudencia ha desarrollado como un supuesto de incongruencia omisiva que originan la nulidad de la resolución judicial, la motivación aparente. Al respecto ha dicho: “5. Este Tribunal, respecto de la incongruencia omisiva, ha acotado en la STC 01333-2002-AA/TC: “Que el derecho a la tutela judicial efectiva incluye como contenido básico el derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada, fundada en derecho y congruente con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes, de modo que cuando la sentencia o la resolución que ponga fin al proceso guarde silencio o no se pronuncie sobre alguna de las pretensiones planteadas por las partes, dejando imprejuzgada o sin respuesta la cuestión planteada a la consideración del órgano judicial, se produce una incongruencia omisiva o ex silentio, siempre que el silencio judicial no pueda razonablemente interpretarse como una desestimación tácita, cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los razonamientos contenidos en la resolución”. 6. Del mismo modo, en la STC 04295-2007-PHC/TC se ha señalado que: “El incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate judicial generando indefensión constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva)”. 7. Cabe mencionar que: “[…] Desde la perspectiva constitucional, para que la incongruencia por citra petita u omisión del pronunciamiento adquiera relevancia constitucional y pueda ser constitutiva de una lesión del derecho a la tutela judicial f d d l l d l d l l l
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AA/TC)”ii 3.8



En ese contexto de ideas, al emitir la resolución final sin pronunciarse respecto a uno de los extremos de la pretensión, es evidente que se ha incurrido en lo que se denomina como incongruencia omisiva, lo que vulnera el debido proceso, y el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el inciso 3), artículo 139°, de la Constitución Política del Estado Peruano; por lo que subsanando tales observaciones la A quo debe emitir nueva resolución final en la presente causa ajustada a derecho.



3.9



En este orden de ideas, al haberse emitido la sentencia materia de apelación afectando el debido proceso, corresponde ser declarada nula, de conformidad con los previsto por los artículos 50.6 y 122.3 del Código Procesal Civil.



POR ESTOS FUNDAMENTOS Nuestro voto es porque se: CONFIRME la sentencia contenida en la Resolución Nº 03, de fecha 19 de noviembre del 2014 (folio 18 al 22), que resuelve declarar: “1.INFUNDADA la demanda CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA interpuesta por ROSA OCHOA VIZARRETA contra la DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE representada por su Director con CITACIÓN del PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL CUSCO, con las pretensiones de: •



•



Abonar la bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del artículo 12 del D.S. N° 051-91-PCM, equivalente al 30% de su remuneración tota, mas los incrementos del 16% dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99. Pago de intereses legales.



2. Y a vez declarada consentida y/o firme la presente resolución ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el expediente en el Archivo Central de ésta Corte Superior de Justicia. En consecuencia DISPUSIERON que el Juez emita nueva sentencia de acuerdo a nuestro ordenamiento procesal y a lo expuesto en la presente resolución. INTEGRAN el Colegiado los Jueces Superiores que suscriben la presente Sentencia de Vista por disposición Superior. Y lo devolvieron. T.R. y H.S. S.S.



Bustamante del Castillo Juez Superior



KJHN/sñc



Ladrón de Guevara De La Cruz Presidente



Holgado Noa Jueza Superior Voto en discordia
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VOTO EN DISCORDIA



Expediente Demandante Demandado Materia Procede Juez Ponente



: 01837-2014-0-1001-JR-LA-02. : Rosa Ochoa Vizarreta. : Dirección Regional de Salud Cusco. : Contencioso Administrativo. : Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio del Cusco. : Sr. Ladrón de Guevara De la Cruz.



Cusco, 18 de junio del 2015. En el presente proceso, el Juez Superior Titular de la Primera Sala Laboral de Cusco de la Corte Superior de Justicia de Cusco, Doctor Víctor Ladrón de Guevara De la Cruz, emite el presente voto en discordia respecto al voto emitido por la señora Juez Superiores Titular Doctora Karinna Justina Holgado Noa, al cual se adhirió el Juez Superior Titular Doctor Wilber Bustamante del Castillo. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO: I. VISTO: El presente proceso contencioso administrativo venido en apelación. MATERIA DE APELACIÓN: La sentencia contenida en la Resolución N.° 03, del 19 de noviembre del 2014 (folio 18), que declara: “…..INFUNDADA la demanda contenciosa administrativa interpuesta por ROSA OCHOA VIZARRETA contra la DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE representada por su Director con citación del PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL CUSCO..….” II.- PRETENSIÓN IMPUGNATORIA: 1.



Mediante escrito presentado el 17 de diciembre del 2014 (folio 26), la demandante Rosa Ochoa Vizarreta, por intermedio de su abogado, impugna la sentencia materia de apelación, con la pretensión de que sea revocada.



III. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO: ANÁLISIS DEL CASO: RESPECTO A LAS PRETENSIONES FORMULADAS POR LA DEMANDANTE: 1.



Conforme a los fundamentos expuesto en su demanda de fojas 7, la demandante expresamente interpone demanda contenciosa administrativa, con las siguientes pretensiones principales: •



• 2.



Conforme al auto admisorio de la demanda, contenida en la resolución Nº 01 de fecha 7 de agosto del 2014 (folio 9), se admite la demanda instada por la demandante, con las siguientes pretensiones principales: •



• 3.



Abonar la bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del artículo 12 del D.S. N° 051-91-PCM, equivalente al 30% de su remuneración total, mas los incrementos del 16% dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99. Pago de intereses legales.



Abonar la bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del artículo 12 del D.S. N° 051-91-PCM, equivalente al 30% de su remuneración total, mas los incrementos del 16% dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99. Pago de intereses legales.



Por tales razones la Juez al momento de emitir la sentencia debió tomar en cuenta que la demandante ha formulado en si dos pretensiones principales como es: • •



Pago de la bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del artículo 12 del D.S. N° 051-91-PCM, equivalente al 30% de su remuneración total, Pago del incrementos del 16% dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99.



No existiendo pretensiones accesorias en el presente caso.
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1.



Previo al análisis respecto de los errores de hecho y derecho que denuncia la apelante, el Colegiado considera necesario evaluar si en la emisión de la sentencia se ha incurrido en algún vicio de nulidad que imposibilite un pronunciamiento valido sobre el fondo de la controversia.



2.



Es necesario tomar en cuenta que la nulidad total puede ser declarada de oficio por el juez o tribunal, es decir, sin necesidad de que exista petición de parte. El Código Procesal Civil establece: "La nulidad será declarada de oficio, cuando el vicio impida que pueda dictarse válidamente sentencia definitiva, y en los demás casos que la ley lo prescriba”. La nulidad de oficio, en primer lugar, habrá de declararse cuando el vicio impida que pueda dictarse válidamente sentencia definitiva, lo que se dará cuando se viole el Art. 16 de la Constitución, que dispone: "La defensa en juicio de las personas y de sus derechos es inviolable. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales competentes, independientes e imparciales". La norma constitucional consagra el Principio de la defensa en juicio de los derechos de las personas, la cual debe darse en el marco de un "debido proceso" (due process of law), siendo su violación la máxima nulidad posible, la cual debe ser declarada de oficio por los jueces o tribunales al tener conocimiento de ello por cualquier motivo o razón. Las formas del proceso son el medio que utiliza el legislador para hacer efectiva la garantía de la defensa en juicio; consecuentemente, cuando esa garantía es violada debe declararse la nulidad aunque se carezca de un texto legal expreso.



3. El efecto se debe tomar en cuenta el fundamento de la nulidad procesal, la misma no es otro que el de proteger el ordenamiento jurídico que rige el proceso, lograr el respeto de las normas procesales y ello no solo interesa a los litigantes perjudicados con la irregularidad del acto, sino también a la sociedad toda que descansa en la eficacia y seguridad de su ordenamiento jurídico, el mismo que está destinado a preservar: a) Debido proceso b) Garantía constitucional de un proceso justo y racional procedimiento c) Igualdad ante la ley procesal d) Prohibición de indefensión Siendo así, la nulidad consiste en la sanción establecida en la ley en virtud de la cual se priva a un acto de sus efectos. El Código Civil, en relación al alcance de la nulidad pronunciada por los jueces, dispone que vuelvan las cosas al mismo original estado en que se hallaban antes del acto anulado, e impone a las partes la obligación de restituirse mutuamente todo lo que hubieren recibido en virtud de él, como si nunca hubiere existido. 4.



En cuanto a la nulidad de oficio, que se da en el presente caso se debe tomar en cuenta que la Administración Pública, tiene la facultad de revisar sus propios Actos Administrativos, en virtud del Control Administrativo, cuya facultad se encuentra fundamentada en el principio de auto tutela de la administración, por cual, ésta puede dejar sin efecto sus propias actuaciones, básicamente cuando dichos actos resultan alterados por vicio alguno de legalidad, y consecuentemente vulnera el ordenamiento jurídico, atentando contra derechos colectivos (violación al principio de interés público), o derechos susceptibles de ser individualizados (derechos subjetivos de los administrados). Por tanto podemos afirmar que la Nulidad de Oficio del Acto Administrativo, se da estrictamente por motivos de legalidad (trasgresión directa o indirecta del ordenamiento jurídico vigente), o por falta de adecuación de alguno de los elementos del Acto Administrativo (el cual está viciado) y por tanto afectan de manera parcial o total la validez del Acto Administrativo.



5.



Entonces en principio debemos analizar las pretensiones, que contiene la demanda, por cuanto la demandante Rosa Ochoa Vizarreta, formula expresamente las siguientes pretensiones principales:  



6.



Pago de la bonificación especial de acuerdo a su remuneración total y se reconozca los reintegros de las sumas dejadas de percibir desde la entrada en vigencia del artículo 12 del D.S. N° 051-91-PCM, equivalente al 30% de su remuneración totalPago de los incrementos del 16% dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99.



El A quo mediante Resolución N° 01 de fecha 07 de agosto del 2014 (folio 9), dicta el Auto Admisorio, admitiendo la demanda interpuesta por Rosa Ochoa Vizarreta, conforme a las pretensiones contenidas en el numeral 5 del presente Voto en Discordia.
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dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99, como pretensión principal; sin embargo en el quinto considerando de la sentencia materia de apelación refiere textualmente: “….por lo que, tampoco lo serán sus pretensiones accesorias”; sin fundamentar las razones por la cuales no le corresponde el incrementos del 16% dispuesto por los D.U. 073-97 y 011-99, tomando en consideración que no es una pretensión accesoria sino principal, lo que indudablemente demuestra la falta de motivación e incongruencia en la emisión de la sentencia materia de apelación. 8.



La jurisprudencia ha desarrollado como un supuesto de ausencia de motivación que originan la nulidad de la resolución judicial, la motivación aparente. Al respecto ha dicho: “Cuarto.- Asimismo, debe precisarse que cuando se contraviene el principio de la motivación de las resoluciones judiciales se pueden presentar cualquiera de los siguientes llamados errores in cogitando: (i) falta de motivación, se refiere a aquellos casos en los que la resolución no presenta ninguna motivación; (ii) motivación aparente, se trata de aquellas decisiones que formalmente se nos presentan como resoluciones fundamentadas, pero que si nos adentramos y profundizamos en la racionalidad y razonabilidad de su contenido, advertiremos que en realidad no tienen fundamento alguno; (iii) motivación insuficiente, se trata de aquellos vicios de la motivación en los que el razonamiento efectuado por el Juez viola el conocido principio lógico de razón suficiente o las reglas de la experiencia; y, (iv) motivación defectuosa en sentido estricto, cuando el razonamiento del juez viola los principios lógicos y las reglas de la experiencia” (Casación 2806-2005-Lima, del 9 de junio del 2006, publicada en El Diario Oficial El Peruano del 1 de diciembre del 2006. Pág. 18076).



9.



El error incurrido en la emisión de la sentencia, implica una afectación del principio de congruencia, en la medida que fue emitida sin tener en cuenta las pretensiones demandadas y el mérito de lo actuado, aún más tomando en cuenta que dichas pretensiones fueron formuladas como pretensión principal y fueron admitidas por el Órgano Jurisdiccional como pretensiones principales.



10.



Al respecto el Tribunal Constitucional ha señalado lo siguiente: “11. Uno de los contenidos del derecho al debido proceso es el derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de procesos. La exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas en proporción a los términos del inciso 5) del artículo 139 de la Norma Fundamental, garantiza que los jueces, cualquiera sea la instancia a la que pertenezcan, expresen el proceso mental que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución y a la ley; pero también con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los justiciables” (STC. Exp. 1230-2002-HC/TCLima).



11.



Estas omisiones impiden que se pueda emitir pronunciamiento de fondo, en ese sentido debemos referir que dentro de la potestad nulificante que nuestro ordenamiento jurídico otorga a los jueces, se admite la posibilidad de que un juez, de oficio, pueda declarar la nulidad de las actuaciones procesales, siempre y cuando estos vicios sean insubsanables y el acto procesal viciado haya vulnerado garantías constitucionales del proceso como el derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva. (Articulo 176 del C.P.C.).



12.



Se debe tener en cuenta, aun cuando a veces los administrados no impugnen las decisiones judiciales, en el presente caso existen omisiones que pueden perjudicar y poner en cuestión derechos de orden constitucional (debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva). En este sentido, la medida adecuada y proporcional es declarar la nulidad de oficio de la Sentencia, a efectos de evitar perjuicio en el derecho de las partes, siendo de aplicación el Art. 176 del Código Procesal Civil.



13.



Finalmente conviene indicar que lo dicho en la presente resolución no incide en el sentido de la decisión del juez, sino que su decisión sea emitida respetando la garantía constitucional de motivación de las resoluciones judiciales, debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva.



IV. -POR ESTOS FUNDAMENTOS: MI VOTO en DISCORDIA es porque se DECLARE la NULIDAD de la sentencia contenida en la Resolución N.° 03, del 19 de noviembre del 2014 (folio 18), que declara INFUNDADA la demanda contenciosa administrativa interpuesta por ROSA OCHOA VIZARRETA contra la DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD CUSCO NORTE representada por su Director con citación del PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL CUSCO. Debiendo la Juez emitir nueva sentencia conforme a los fundamentos expuesto en el presente Voto en Discordia.



………………………………………….……. Víctor Ladrón de Guevara De la Cruz Juez Superior Titular Primera Sala Laboral Permanente Corte Superior de Justicia de Cusco
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO NUEVA LEY PROCESAL DE TRABAJO RELACIÓN DE AUDIENCIAS DEL 13 AL 17 DE JULIO DEL 2015 LOCAL : URBANIZACION LA FLORIDA C-14 PASAJE KANTUS PRIMERA SALA DE AUDIENCIAS RELACION DE AUDIENCIAS DIA 13 DE JULIO DEL 2015 N°



HORA



N° DE EXPEDIENTE INICIO



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



MUNICIPALIDAD PROV DE CUSCO



LEZAMA CUSIHUAMAN DELIA



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



PEREZ MONTES CLARIZA MARLENI



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



YUCRA LLANJA LAURA



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



TERMINO



1



03452-2014-0-



08:30



09:30



JUZGAMIENTO



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



2



00828-2015-0-



10:00



11:00



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



3



01416-2015-0-



11:01



11:29



CONCILIACION



4



01031-2015-0-



11:30



12:59



UNICA



INDEM. POR DAÑOS Y MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SALAS CRUZ JUAN CARLOS PERJUICIOS POR INCUMP. DE CUSCO CONTRATO REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 14 DE JULIO DEL 2015 N°



HORA



N° DE EXPEDIENTE INICIO



1



01112-2015-0-



08:00



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JERONIMO



CHIHUANTITO QUISPE MARIA VICTORIA



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



SERVICIOS POSTALES DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA SA



DELGADO DELGADO JIMMY



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



CCORIMANYA HUALLPA EDGAR



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



MENDOZA SANCHEZ ROCIO



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



AUDIENCIA



TERMINO 08:30



2



01157-2015-0-



08:31



09:00



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO Y OTROS



3



01140-2015-0-



09:01



09:29



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



4



01414-2015-0-



09:30



10:00



CONCILIACION



5



00326-2015-0-



10:01



11:00



JUZGAMIENTO



CESE DE ACTOS DE HOSTILIDAD DEL EMPLEADOR



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO



PAUCARMAYTA ROQUE ANGEL



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



6



00647-2015-0-



11:30



13:00



JUZGAMIENTO



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO



TORRES MARQUEZ EMERSON FRANKLIN



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



INDEM. POR DAÑOS Y MUNICIPALDIAD PROVINCIAL DE PERJUICIOS POR INCUMP. DE CUSCO CONTRATO



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 15 DE JULIO DEL 2015 N°



HORA



N° DE EXPEDIENTE INICIO



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



CASTELO OVIEDO HENRY FERNANDO



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



TERMINO



1



01205-2015-0-



08:00



08:30



CONCILIACION



REPOSICION



GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO



2



01487-2015-0-



08:31



08:59



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO



AMACHI HUAMANI MIGUEL



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



3



01099-2015-0-



09:00



09:30



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO



CEVALLOS VALENCIA ELIAS UBERTO



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



4



01491-2015-0-



09:31



09:59



CONCILIACION



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO



TTITO HUAMAN SADI



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



5



01496-2015-0-



10:00



10:30



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



GUEVARA MAQQUE MARTIN



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO



MONGE FERRO FLORENTINA



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



6



00416-2015-0-



10:31



12:00



JUZGAMIENTO



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 16 DE JULIO DEL 2015 HORA



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



1



01109-2015-0-



08:00



08:30



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



FINANCIERA EDYFICAR



MENDIVIL WARTHON JUDITH



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



2



00567-2015-0-



08:31



09:00



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



LAS BAMBAS MINING COMPANY SA



TRELLES CHICATA ORQUIDEA ANAIS



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



N°



N° DE EXPEDIENTE INICIO



TERMINO



3



00280-2015-0-



09:01



10:30



JUZGAMIENTO



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL MANGA HUAMAN JAKELINE CUSCO



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



4



00788-2015-0-



10:31



10:59



VISTA DE LA CAUSA



OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO INICIADAS POR AFPS



DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CUSCO



PROFUTURO AFP



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



5



02171-2014-0-



11:00



13:00



JUZGAMIENTO



INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO Y OTROS



MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL SEDE CUSCO



LOAIZA FERRO PABLO



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



N°



N° DE EXPEDIENTE



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 17 DE JULIO DEL 2015 HORA INICIO 1



00581-2015-0-



08:00



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



JUZGAMIENTO



INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO Y OTROS



MANSILLA CONCHA ROBERTO



OVIEDO DE BARRIOS SATURNINA



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



DEL CASTILLO ESTRADA GARETH



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



TERMINO 09:00



2



00606-2015-0-



09:30



11:00



JUZGAMIENTO



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y/O INDEMNIZACION U OTROS



PROMOTORA DE EDUCACION Y DESARROLLO CUSCO SAC UNIVERSIDAD GLOBAL DEL CUSCO



3



03777-2014-0-



11:01



12:30



JUZGAMIENTO



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



MUNICIPALIDAD DE CUSCO



AMAU HUILLCA HERMELINDA



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



CONCILIACION



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y/O INDEMNIZACION U OTROS



PODER JUDICIAL



MACHACA MAMANI WALTER SIMERMAN



1º SALA



RODOLFO COLQUE ROJAS



4



01541-2015-0-



12:31



13:01



SEGUNDA SALA DE AUDIENCIAS RELACION DE AUDIENCIAS DIA 13 DE JULIO DEL 2015 N°



1



HORA



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



INICIO



TERMINO



00457-2015-0-



08:00



08:30



CONCILIACION



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



MINISTERIO DE CULTURA



QUISPE HUAMAN ALBERTO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



N° DE EXPEDIENTE



2



00489-2015-0-



09:00



10:30



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



VELASQUEZ HANCCO ABEL



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



3



00420-2015-0-



11:00



12:00



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



BARAZORDA PANCORBO ANGELICA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



4



02996-2014-0-



12:01



13:00



JUZGAMIENTO



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN



CABALLERO AMAO ESTEBAN



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



15:00



AUDIENCIA COMPLEMENTARI A



DERECHOS LABORALES



UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO



UGARTE EYZAGUIRRE IVAN



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



5



02211-2013-0-



N°



N° DE EXPEDIENTE



14:00



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 14 DE JULIO DEL 2015 HORA INICIO



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO



MAMANI MAMANI CARLOS



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



CACERES VILLALBA EVANGELINA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



TERMINO



1



03333-2014-0-



08:00



08:30



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO Y OTROS



2



00792-2015-0-



08:31



08:59



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES
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Viernes, 17 de julio de 2015



3



00494-2015-0-



09:00



11:00



UNICA



La República



45



REPOSICION



PROCURADOR PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL



ESPINOZA PUMA ROMUALDO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



MALLMA CABRERA REYNALDO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



4



00187-2015-0-



11:01



12:30



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JERONIMO



5



00782-2015-0-



14:00



14:30



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO



VALERO MACEDO ELIANA CARMEN



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



6



00890-2015-0-



14:31



15:00



CONCILIACION



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



SEGOVIA CHIHUANTITO ROSENDO OTO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



7



01689-2014-0-



15:01



16:30



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



COMITE DE SERVICIOS INTEGRADOS TURISTICOS CULTURALES DEL CUSCO COSITUC62



BELTRAN GONZALES MAYRA EDITH



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 15 DE JULIO DEL 2015 N°



HORA



N° DE EXPEDIENTE INICIO



TERMINO



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



1



00995-2015-0-



08:00



08:29



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO Y OTROS



PROCURADOR PUBLICO DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE



LOPEZ RAMOS JUAN BAUTISTA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



2



01014-2015-0-



08:30



09:00



CONCILIACION



PAGO DE REMUNERACIONES



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO



SEQUEIROS GUZMAN CORNELIO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



3



00568-2015-0-



09:01



10:59



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE WANCHAQ



CHARA CACERES JUANA PAULINA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



4



00563-2015-0-



11:00



12:00



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO



GARCIA RAMOS ANTONIO ROBERTO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



5



02794-2014-0-



12:01



13:00



JUZGAMIENTO



REPOSICION



EMP MUNICIPAL DE TRANS TURISTICO



PINARES ARCE PEDRO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



6



02575-2013-0-



15:00



15:29



AUDIENCIA COMPLEMENTARI A



DERECHOS LABORALES



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DE CUSCO



PAREDES CUSI BENITA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



7



00748-2014-0-



15:30



16:00



AUDIENCIA COMPLEMENTARI A



DERECHOS LABORALES



GOBIERNO REGIONAL CUSCO



SALHUA CASTRO CUBA MARIZOL



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 16 DE JULIO DEL 2015 N°



HORA



N° DE EXPEDIENTE INICIO



1



01024-2015-0-



08:00



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



TERMINO 08:29



CONCILIACION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PAGO DE REMUNERACIONES CUSCO



ARIAS SORIA LUIS



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO



LAZO BUSTAMANTE RORY



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



2



01053-2015-0-



08:30



08:59



CONCILIACION



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



3



00565-2015-0-



09:00



10:30



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JERONIMO



CASTRO HUAMAN ALEJANDRINA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



4



02581-2014-0-



11:00



12:00



JUZGAMIENTO



INDEM. POR DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUMP. DE NORMAS LABORAL



MUNICIPALIDAD PROV DE CUSCO



CUSIHUAMAN HUALLPA ELENA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



5



03184-2014-0-



12:01



13:00



JUZGAMIENTO



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO



MUNICIAPLIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO



ASTETE CURVERA HIPOLA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



6



00118-2015-0-



15:00



16:00



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN



CHECMA PALOMINO JULIAN



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 17 DE JULIO DEL 2015 N°



HORA



N° DE EXPEDIENTE INICIO



TERMINO



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



1



01076-2015-0-



08:00



08:30



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO Y OTROS



EMPRESA CL EL MUNDO DE LOS VIDRIOS



FLOREZ MACHACA FIDEL



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



2



00549-2015-0-



08:31



08:59



CONCILIACION



CESE DE ACTOS DE HOSTILIDAD DEL EMPLEADOR



INSTITUTO CULTURAL PERUANO NORTEAMERICANO CUSCO



GUILLEN URDAY JUANA PATRICIA



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



3



00433-2015-0-



09:00



10:00



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JERONIMO



COABOY HUAMAN DOLORES



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



ALIRE VALENCIA EDGAR



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



4



00389-2015-0-



10:01



10:59



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO



5



00558-2015-0-



11:01



12:00



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO



CHUQUIRIMAY FLORES BELTRAN



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



6



02784-2013-0-



14:00



15:30



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE WANCHAQ



ARRIAGA MENDOZA ALBERTO



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



7



00124-2013-0-



15:31



16:01



VISTA DE LA CAUSA



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y/O INDEMNIZACION U OTROS



2º SALA



CARLOS ENRIQUE CERVANTES LUQUE



MINISTERIO DE DESARROLLO E PAUCAR SOLORZANO ALICIA INCLUSION SOCIAL PRONAA



TERCERA SALA DE AUDIENCIAS RELACION DE AUDIENCIAS DIA 13 DE JULIO DEL 2015 HORA N°



N° DE EXPEDIENTE



1



01031-2015-0-



INICIO



TERMINO



10:00



11:30



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



UNICA



OBLIGACIONES DE DAR HASTA 50 URP



PLAN MERISS INKA DEL GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO



SALAZAR TORRES DAVID



3º SALA



NAYDA CASTILLO CRUZ



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



3º SALA



RAUL CALLO DELGADO



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 15 DE JULIO DEL 2015 HORA N°



N° DE EXPEDIENTE



1



00279-2015-0-



N°



N° DE EXPEDIENTE



1



01218-2015-0-



INICIO



TERMINO



10:00



10:59



AUDIENCIA



MATERIA



UNICA



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y/O INDEMNIZACION U OTROS



DEMANDADO



ASOCIACION CIVIL INVESTIGACION Y DESARROLLO ALEGRIA ARAGON EULOGIA EJECUTIVO



RELACION DE AUDIENCIAS DIA 16 DE JULIO DEL 2015 HORA INICIO



TERMINO



10:00



11:59



AUDIENCIA



MATERIA



DEMANDADO



DEMANDANTE



LUGAR



MAGISTRADO



UNICA



OBLIGACIONES DE DAR HASTA 50 URP



MINERA KINACOX SA



SANCA TTURO HUGO BABALU



3º SALA



RAUL CALLO DELGADO
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



Viernes, 17 de julio de 2015



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



La República
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA LABORAL DEL CUSCO TABLA DE VISTA DE CAUSAS Y AUDIENCIAS (Lunes 13 al Viernes 17 de Julio del 2015) Nº 1 2 3



Hora 08:30 a.m. 08:35 a.m. 08:40 a.m.



Demandante



Exp. 01417-2013-0-1001-JR-LA-02 00575-2015-0-1001-JR-LA-02 02929-2014-0-1001-JR-LA-02



Graciela Adriana Mansilla Lopez Efrain Cristobal Farfan Zamalloa Juana Quispe Calle



Lunes, 13 de Julio del 2015 Demandado



Materia



Dirección Regional de Educación de Cusco y otros



Contencioso Adm.



Dirección Regional de Educación de Cusco



Contencioso Adm.



Dirección Regional de Educación de Cusco



Contencioso Adm.



Apelación



Procede



Sentencia



2JTC



Sentencia



2JTTC



Sentencia



2JTTC



Colegiado Murillo- Velásquez- Paredes Murillo- Velásquez- Paredes Murillo- Velásquez- Paredes



Miercoles 15 de Julio del 2015 1 2 3



08:30 a.m. 08:35 a.m. 08:40 a.m.



00794-2014-0-1001-JR-LA-03 00524-2013-0-1018-JM-CI-01 03046-2013-0-1001-JR-LA-03



Lenin Quispe Aguilar Javier Villacorta Sanchez Lynn Valenzuela Rios



Gobierno Regional de Cusco



Contencioso Adm.



Municipalidad Distrital de Santiago



Contencioso Adm.



Oficina Regional de Adminitración - Oficina de Personal del Gobierno Regional de Cusco



Contencioso Adm.



Sentencia



3JTC



Sentencia



2JTC



Sentencia



3JTC



Cusco, 10 de Julio del 2015



______________________________



____________________________



SR. FERNANDO MURILLO FLORES



SR. HERNAN HUACASI GONZALES



PRESIDENTE



SECRETARIO



SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA LABORAL



SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA LABORAL



Murillo- Velásquez- Paredes Murillo- Velásquez- Paredes Murillo- Velásquez- Paredes



Viernes, 17 de julio de 2015



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



La República
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Corte Superior de Justicia Cusco



AVISO IMPORTANTE La Corte Superior de Justicia de Cusco requiere alquilar un local en la provincia y departamento de Cusco, con las siguientes características: • Un (01) ambiente de planta libre con un mínimo de 200 m2, en primer nivel, ubicado en vía principal y de fácil acceso. • Construcción en buen estado de conservación y seguridad • Acceso independiente y amplio, de preferencia que permita el ingreso de camionetas. • Muros y techo completos o en su defecto techo flotante. • Piso de losa pulida, cerámico, madera o porcelanato. • Con ventanas grandes y/o ductos de ventilación, que permitan el constante flujo de aire. • Rejas de seguridad en ventanas y puertas. • Servicios Higiénicos en funcionamiento y buen estado. • Instalaciones eléctricas en buen estado • Documentación saneada legalmente • Constancia de Inspección de seguridad emitida por Defensa Civil Los interesados deberán presentar su propuesta técnica y económica, adjuntando un croquis de la ubicación del local y registro fotográfico, en la Oficina de Logística 4º piso del Palacio de Justicia, Av. El Sol Nº 239, en el horario de 07:45 a 13:00 y de 13:45 a 16:30, de Lunes a Viernes, hasta el Miércoles 15 de Julio 2015. Cusco, Julio 2015
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO PRIMERA SALA LABORAL TABLA DE VISTA DE CAUSAS Y AUDIENCIAS (lunes 13 de julio, a viernes 17 de julio de 2015) Nº



Hora 1 08:00 2 08:05 3 08:10 4 08:15 5 08:20 6 08:25 7 09:00 8 10:00 9 11:00 10 11:45



Exp. 4541-2012 2021-2012 34-2015 949-2014 457-2013 915-2014 31-2015 3375-2013 1569-2013 3913-2013



Apelación Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia



Demandante Borda Sucasaca Jacinto G. Villafuerte Peña María Olazabal Delgado Luís Castro Chávez Simón Espinoza Aguilar Vilma Rojas Solorzano Corina Jimenez Salcedo Luis Justino Alarcón Quispe Mateo Córdova Bonifaz Yacmel Carrión Loayza Herless Iván



Exp. 1798-2013 942-2013 929-2014 2226-2013 549-2014 894-2013 1786-2014 1431-2014 3179-2014 2285-2014



Apelación Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia



Demandante Cajavilca Chávez Luís Paz Camacho Clovia Glotilde Puma Zavaleta Hernán Jordán Vera Guillermo Chuquitaype Bravo Adolfo Callo de Villavicencio Luzmila Hinojosa Gálvez Vicente Hermoza Bocangel Herbert Ojeda Mamani Ermitaño Salinas Paniura Frederick



Hora 08:00 08:05 08:10 08:15 08:20 08:25 09:00 10:00 11:00 11:45



Exp. 55-2015 13-2014 2260-2014 2416-2012 3897-2013 849-2013 1659-2013 241-2014 2231-2013 872-2014



Apelación Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia



Demandante Moscoso Canal Victoria Jara Dueñas Maria Carlota Cornejo Pacheco Nestor Matias Butron Chaparro Pacifico Amaut Ojeda Graciela Terrazas Jara Odilon Solis Quispe Nhadia Núñez Barrientos Glicet Rivas Zapata Edgar Luza Jauregui Richard



Hora 1 08:00 2 08:05 3 08:10 4 08:15 5 08:20 6 08:25 7 09:00 8 10:00 9 11:00 10 11:45



Exp. 4419-2012 439-2013 2462-2014 1958-2014 819-2013 3335-2013 170-2015 1953-2014 2111-2014 779-2014



Apelación Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia Sentencia



Demandante Quispe Castro Marco Flóres Yábar Hugo F. Chacón Cayllaux Josefina Peña LaTorre Carmen Augusta Peralta Huamani Isaul Zambrano Herrera Augusta Villacorta Chirinos Rómulo Juro Bernaola Marilia y otros Gallegos Chavarria Martha Inquillay Mamani José



Exp. 4393-2012 139-2014 3864-2013



Apelación Demandante Sentencia Montoya Arque Mariano Sentencia Ovalle Peña Marcelino Sentencia Barrionuevo Mujica Justo Adrian



Nº



Hora 1 08:00 2 08:05 3 08:10 4 08:15 5 08:20 6 08:25 7 09:00 8 10:00 9 11:00 10 11:45



Nº 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Nº



Nº



Hora 1 08:30 2 08:40 3 09:40



Lunes, 13 de julio de 2015 Demandado DREC DREC DREC Dir. Regional de Agricultura DREC Red de Salud Cusco Norte Municipalidad de Pacucartambo Gobierno Regional de Cusco Municipalidad de Santiago Corte Superior de Justicia de Cusco



Martes,14 de julio de 2015 Demandado DREC DREC Red de Salud Cusco Norte DREC DREC DREC SENATI Gobierno Regional de Cusco Municipalidad de Cusco Gobierno Regional de Cusco Miercoles,15 de julio de 2015 Demandado UGEL Quispicanchi DREC DREC DREC Municipalidad de Cusco DREC DIRESA Comité de Serv.Turis.Culturales de Cusco



Municipalidad de Cusco Municipalidad de Cusco Jueves, 16 de julio de 2015 Demandado Dirección de Cultura Cusco Gobierno Regional de Cusco DREC DREC DREC DREC Municipalidad de San Sebastían RED Asistencial Cusco y Otros Universidad Andina de Cusco Municipalidad de Cusco Viernes, 17 de julio de 2015 Demandado DIRESA Comité de Regantes Chichubamba CORPAC S.A



Materia Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado



Proc. 3-J-T-C 3-J-T-C J-Mx-C 2-J-T-C 2-J-T-C 3-J-T-C J-Mx-P 1-J-T-C 1-J-T-T-C 1-J-E-T-C



Materia Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado



Proc. 2-J-T-C 2-J-T-C 3-J-T-C 2-J-T-C 2-J-T-C 2-J-T-C 1-J-T-C 1-J-T-T-C 1-J-T-C 1-J-E-T



Materia Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado



Proc. J-Mx-Q 2-J-T-C 2-J-T-T-C 2-J-T-C 3-J-T-C 2-J-T-C 1-J-T-T-C 1-J-T-T-C 1-J-T-T-C 1-J-T-T-C



Materia Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Contencioso Adm. Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado Laboral Privado



Proc. 3-J-T-C 3-J-T-C 2-J-T-T-C 2-J-T-T-C 3-J-T-C 2-J-T-C 1-J-T-C 1-J-E-T-T-C 1-J-E-T-T-C 1-J-T-C



Materia Contencioso Adm. Laboral Privado Laboral Privado



Proc. 2-J-T-C J-Mx-U 2-J-T-C



Colegiado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Bustamante-Holgado-Paredes



Colegiado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado



Colegiado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Paredes Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Bustamante-Holgado-Paredes Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado



Colegiado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Bustamante-Holgado Ladrón De Guevara-Velásquez-Paredes Bustamante-Holgado-Paredes



Colegiado Dirimencia: Ladrón De Guevara De la Cruz Dirimencia: Ladrón De Guevara De la Cruz Dirimencia: Velásquez Cuentas



Cusco, 13 de Julio de 2015



VICTOR LADRON DE GUEVARA DE LA CRUZ PRESIDENTE



MARIA DEL ROSARIO DONGO CALLO SECRETARIA



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Viernes, 17 de julio de 2015



La República
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Gaceta Judicial 12390 jud cus 03 jul 
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Gaceta Judicial 13321 jud cus 07 jul 
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Gaceta Judicial 12122 jud cus 02 jul 
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Gaceta Judicial 15326 jud cus 15 jul 
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Gaceta Judicial 11855 jud cus 01 jul 
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Gaceta Judicial 14866 jud cus 13 jul 
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Gaceta Judicial 15076 jud cus 14 jul 
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Gaceta Judicial 15566 jud cus 16 jul 
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Gaceta Judicial 15794 jud tac 17 jul 
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Gaceta Judicial 8285 jud cus 17 jun 












 


[image: alt]





Gaceta Judicial 15784 jud moq 17 jul 
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Gaceta Judicial 13556 jud moq 08 jul 
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Gaceta Judicial 15062 jud aqp 14 jul 
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Gaceta Judicial 16961 jud aqp 22 jul 
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Gaceta Judicial 17480 jud moq 24 jul 
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Gaceta Judicial 18190 jud aqp 27 jul 
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Gaceta Judicial 5318 jud cus 05 jun 
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Gaceta Judicial 10289 jud cus 25 jun 
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Gaceta Judicial 398124 jud cus 13 ago 
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Gaceta Judicial 12391 jud tac 03 jul 
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Gaceta Judicial 13306 jud moq 07 jul 
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Gaceta Judicial 13815 jud aqp 09 jul 
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Gaceta Judicial 14097 jud moq 10 jul 
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Gaceta Judicial 15552 jud moq 16 jul 
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